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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Derecho Penal, vacante en la
Uniuersidad de La Laguna.

Los señor-es opositores a la referida
Cátedra se servirán concurrir el dia
20 de Julio corriente. a las ocho y me
dia de la mañana, al Salón de Grados
de la Fa<:ultad de Derecho, para dar
comienzo a las oposiciones y a fin de
<:'ÜnOcer el sistema acordado por el
Tribunal en orden a la práctica de les
dos últimos ejercicios.

En dicho acto los señores opositores
entregarán al Tribunal los trabajos
cientificos y la exposición escrita del
concepto. método, fuentes y progra
mas de la disciplina sobre que han de
versar las dos primeras pruebas, de
conformidad con lo prevenido en el
artículo 13 del Reglamento de oposi
ciones a Cátedras universitarias de 25
de Junio de 1931. Asimismo entrega
rán al Tribunal el recibo de haber sa
tisfecho los derechos establecidos por
Real orden de 21 de :\larzo de 1925
(ti-\.CETA del 30).

)ladrid, 2 de Julio de 1935.-EI Pre
sidente del Tribunal, Constancio Ber
naldo de Quixós.

...----l'*'04'l>i)<:z>---••

SlJBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CMlL."'iOS

CARRETERAS-COXSTl'lUCCIÓN

Hasta las trece horas del dia 24 de
Julio próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
t-odas las Jefaturas d-e Obras públicas,
a horas há.bils de oficin a, p.roposicio
nes para optar a la subasta de las obras
de la carretera de Santa Marta de Or
tigueira 2:1. la estación de Parga, trozo
tercero, CU)"O presupuesto asciende a
245.560,31 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de catorce me
ses, a contar de la fecha de comienzo
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 7.366,SO :pesetas.

La subasta se verificará en la Di
reccióngeneral de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas. ~l

dia 3 de Ago$to próllDlo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de con dkion ~s.

modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura d.e Obras públicas de Lugo,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposiciór. se pres~ntará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la ;fonn-a que determi
na el apartado A) del R-eal decreto-ley
de 6 de ~1af20 de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estM obre,l>. Una 'Vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentar{¡ el contrato de trabajo qlle se
ordena en el B) de} mismo decreto
le)'.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 (-GACETA del día
siguien te) }. disposiciones posteriores.

Madrid. 25 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino .-\jvarez Valdés.

S-la94

Hasta las trece horas del día 24 de
Julio pró:ilino lOe admitirán en el N'e
gociado de Construcción de Carreteras
d';'} Ministerio de Obras públicas 7i en
to-OO.. las Jefaturas de Obras públicas,
a horas háLile:¡. de oficina, proposicio
Ut:s para optar ti. la subasta de las
OiH"aS de la c;"irrdera de El Bosque a
la Estaci0n d~ 2\lontejaque, por Gra
zal~llla, trozo tercero. cuyo presupues
to asciende a 894.S08,S-.l p~setas, de
Liendo qul;:l(1ar terminadas en el plazo
dt:l ~elntislete meses, a contar de la
fecha d.~ comienzo d@ las obras, y sien
do la fiWUll pro\'isionaI de 26.8-H.~7
p",s~las.

La subasta se verificará. en la Di
rección g~uel'aI de Caminos, situada
otrU el Miuisterio de Obras .públicas. el
día 3 de Agosto próximo, a las once
horulI.

El proyeeto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicionell
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estará.u de manifiesto en el
Ministerio .ltl Obras públicas y ~n la
Jefatura de Obras públicas de Cádiz,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
peseta.s) o en papel común con pófua
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no \'~ga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7) Y en el pliego de condiciones par
ticulart-s y .e<.~onómicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Una
vez que 1e sea adjudi~ado el seniclo
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) 'lÍel miimo Real de
creto-ley.

Las Empré'sas, Compañias O SocI.e
dad-es proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" <W
día siguiente) y dispo5iciones poste
riores.

:Madrid, 25 de Junio de 1935.-EI
Direetor general, Lino Alvarez Valdés.

8-1545

Hasta las trece horas del di.a 24 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
tO'Üas las Jefaturu de Obras públicas.

\

a horas hábiles de ofIcina, proposíclo.
nes para optar a la suoasta d.e las
obras de la carretera de Campos de
Arenoso a Barracas. trozo cuarto. cu
yo presupuesto asciende a 308.i59.56
peseta.",. debien<lo quedar terminadu
en el pl.llZO de diecio('ho meses, a COD
tar de la fecha de romienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 9.262.79 pe!seta~.

La subasta se "e-rificará en la Di~
['ecCÍón gen eral de Caminos, situada
en el ~Iini<;t€rio de Úhras públicas, el
día 3 de Agos to próximo, a las once
boras.

:El proyecto, pliego de condicionJ!l;,
modelo de proposición y disposicioÍlea
sobre forma y condido"",s <le .sil pre
sentación estarán de m::nifiesto en el
Ministerio ~e Obras publicas )" en la
Jefatura de Obras públicas de Caste
llón. en los días ).. horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la dast: sexta (4,.50
pe*tas) o en papel eomün con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no yeng<i. cun ~st~ requi
sito <:umplico.

El licitador acompai"..ara. a su propo
sición la l'e1::lción de remuñer.:lcíon~5

miiümas en la forma <IU!;! det~nnina
el aparta"":o A) del R~:JI decreto-ley
de 6 de ~larzo de 19:!9 ("Gaceta" lkl
7) ;>" en d pliego de (;ondi(~iones par
ticularl's ). <::conÓl1ll<:LtS que han de re
gir ~l:: la con¡¡·a~:l t:e estas olll'as. Gnil.
vez <¡ut: le sea aujuJil'<J.uü eT servicio
pl''''':>entar~ el cü¡;lrat" Je trab&.jo que
st! ordena ~n el B) ...id mismo Real de
crdo-ley.

Las Empre;¡:ls, CD:alJailias o Sacie
d<idi:s prv,¡Jonentó t.,l[,n obligadas al
cumplilfii~llto <.1el R..al decreto d~ 24:
dt: Diót;':lllhr.e <.le 1~:¿S l··Gacda'· dd
dia siguientt:) y disposkiones poste
rior~;¡.

Madri<l, 25 de Junio de 1935.-El
Director g.em:¡"al. Lin.. Ah"al"eZ Yaldés.

S-154ti

Hasta las trece nora.s uel día 24 de
Julio próximu se auulilü'án €n el ~e

gociado de Construcción de Carretera.s
del :\iinisterlo de Obras púbucas y en
todas las Jefat4ras de ÜLras públicas,
a horas hábile,¡¡ dotl oiicina. proposicio~

nes para optar a la ·subasta de las
obras de la carretera de Tales al con
fin de la provincia, Secd0n primera
(Argdita a la ermita d~ Santo Domin
go), trozo séptimo, cuyo presupuesto
asciende a 1i'S.727,29 p~set'ls. debien
do quedar terminada~ <:n el plazo de
ocho meses a contar de la feclla d0
comienzo dé las obras. y siendo la fian~
za provisional de 5.:Hil.';;'l pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el )'iínhterio de Obras ¡>ülJlicas, el
día 3 de Agosto próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y .disposiciones
sobre forma )" condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesío en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Caste
lIón, en los dias r horas hábiles de
ofícina.

Cada propl),;ición se present~rá ea
papel sellado de la clase sexta (4,50
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pesetas) o en papel común con p6liza
.de igual predo, desechándoae. dude
11.1ego. la que nO venga con este requi
¡sito c:wnpliQ.o.

El licitador acompañará a su propo
siciún la relación de remuneraciones
mínimaa en la forma que dtttermina
el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7) :r en el pliego de condicionea par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de esta.s obras. Una
ve~ gue le sea adjudicado el servicio
p1'e:~n:ntará ei con tra~o de trabajo que
5e ordena en el B) uel mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades propO!lentoes están obiigadas al
cumplimiento del Feal decreto de 24
de Diciwnbre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguieIlte) y dispo$Ícione6 VOStlil-
riores. .

Madrid. 2S de Junio de 1935.-El
Direc10r general. Lino AlvarM Valdél.

8-1547

Hasta las trece horas del día 24 de
Julio próximo se admitirán -en el Ne
gocia-do d& Const.rocción de Carret~ras

del Ministerio de Obra", pUblicas y en
todas las Jefaturas de Obras pública¡,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la 5ubasta de las
obras de la carretera de Argelita a
Castillo de VilIamalefa, por Ludiente,
Sección primera. trozo cuarto, cuyo
presupuesto asci~n.cte a 294.040,19 pe
seta;;, debiendo quedar terminadas en
el plazo de catarte meses, 8. contar de
la f-echa de comienzo de las obras, y
siendo la ftanza provisional de pese·
tas 8.821,21.

La suha:lta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el :Ministerio de Obras públicas, el
dia S de Agosto próximo, a laa once
horas.

El pro:recto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y odisposiciones
sobre forma )' condicioIles de su pre
sentación ~staráD. de manifiesto en el
Ministerio <le Obras ptlblicu y en la
Jefatura de Obras públicas de Cute
llón, en 101 diu y horu háhilea de
oficina.

Cada propoalQ.ión se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con pólizQ
de igual precio, deseehándose, desde
luego. la que no venga con este NqUi.
litO cumplido.

El licitador acompañará a su propo
áici6n la relación de remuneraciones
minimas en la forma que detennina
el apartado A) del Re!!.l decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 ("Gaceta" del
7) ~r Qn el pliego de condiciones par
ticulares y económícas que ñan de ré
~ir en la contrata de estas ob.rall. Una
Vez que le sea adjudicado el servieio
plIeSentará el contrato de trabajo qUb
loe ordena' en el B) del mi.&mo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sode
dadea proponentes están obligadas al
C1,11Ilpllmiento del Real decreto de 24
db Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
d1a siguiente) y dilpoaiclonM ;POIte
nores.

Madrid. U de Junio de 19S5.-El
Dif~torlen.era1.Lino Alvarea Valdé!.

.• _.L 1-1543

Huta las treee horas del dia 24 de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del Minutedo de Obr" púhIIcas y en
tod4l.s la. Jefatural de Obras públicas,
a horas háhilea de oficina, proposicio
ne, para optar a la subasta de las
obrall de la caretera de Turón a la d':!
Laujar a Orgiva, trozo primero, cuyo
tU'4l.5upuesto asciende a 422.822,19 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de veint~ meses, a contar de
la feci:la de comienzo de las obraa. :J
liendo la fianza provisional de pese
ta:> 12.684,66.

La subasta se verificará en la Di·
rección general de Caminos. situada
en el ~linisterio de Obras públicas, el
d1a 3 de Agosto próximo, a las once
horas.

El pro~'ecto, pliego de condiciones,
modelo de proposlción y odi~posicione.s

sobre forma y condiciones de ¡U pre
lentación estarán de ma:¡;1Ífiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Grana·
da, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel iellado de la. clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que no venia con este requi.
Bito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el aparÚl!do A) del Real Qecreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7) y en el pliego de condiciones par
ll(:ulares y económicas que han de 1'0

gir en la cont.rata de estas ohras. Una
vez que le sea adjudieado el servicio
presentará el contrato <te trabajo que
le ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponanWs están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2t
de Diciembre de 19'J8 ("Gaceta" del
día siguient-e) y disposicionea ,poste
riores.

Madrid. 2.5 de Junio do 1935.-&
Director general, Li.no Alvar~ Valdél.

8-164:9

Hasta las trece horai del dill 24 de
Julio próximo se admitirán en el Ne·
gociado de Construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en
t.()das las Jefaturas de Obra& públicas,
a horu hábiles d~ oficina, proposicio·
nes para optar a la suba$ta de laa
obra$ de construcción del trozo segun
do, secd6n de La Pefta a Bailo. en la
carretera -de l.a Peña a Ansó (Hu.
ca), cuyo presuDUeS!O asciende a pe
setas 6~2.824.66, debIendo quedar ter
minadas en el pluo de veintidóa me
ses, a contar d-e la fecha del oomielllo
de las obras, y siendo la flanzll pro
"bional de 2Ú.784,i4 pesetas.

La 15ubasta se verifIcará en la Di
rección general de Caminos, situada
en .el Ministerio de Obras públicas, itl
d1a 3 de Agosto próximo. a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propo,iclón y dis.posicionea
sobre forma yeondiciooos de sU pre·
sentación estarán de In~fieato en el
Wniaterio de Obru públi"s y en. la

Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, en los días y horas hábiLes de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexla (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desdl:l
luego, la que no venga con este requi_
sito cumplido.

El liCitador acompañará a su propo
sición la relación de remunera'CÍGnes
núnimas en la forma que determinp.
el apartaodo A} del Real decreto-ley
de 6 de :.\larzo de HI2Q ("Gaceta" d~l

7) Y en el pliego de condicionés par
Hculares y ~onúmicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. lJna
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) .del misruo Real da..
creto-Iey. .

Las Empresas.. Compañías o Soci.e
dad-es propolllintes estAn obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de DiclembNl de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y dlsposicfoñes poste-
riores.

Madrí¿, 25 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Ah·arez Valdé;.

S-1550

Hasta las trece horas del dia 2l de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carreteras
del :.\1inisterio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Agaete a :\'10
gán. Sección de Agaete a San ~icolás.
trozo ~marto, tramo seguIldo, cuyo pI"e
supuesto asciende a 1.23U372,67 pese
las. debiendo quooar terminadas en el
plazo de treinta meses, a contar de la
fecha de comienzo de lai obras, y sien
do la fianza provisional de 24.633,45
pesdaa.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en &1 Ministerio de Obras públicas. al
dia 3 de Asosto próximo. a la, once
horas.

El pro}·ecto. pliego d~ condiciones,
modelo de propoaicióI1 y disposiclonu
sobre forma y cOIldiciones de iU prep

sentaci6n estaran de manifiesto en el
Ministerio ode Obras públicai y en la
Jefatura de Obras públicas de Las Pal
más, eIl los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel colilún con póliza
de igual precto, deseéhándose, desde
luego, la QUe no vcñga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneracionea
rninimas en la forma que determina
el aparta.cJo A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("GacE/ta" dcl
7) Y en el pliego óe ('ondidones par
ticulares y (aCon6micas que han de re
gir en la r.ontrata de estas obras. lJoa
vez que le sea adjudicado el servicio
presentará el contrato de trabajo que
~ ordena en el B) del millll.O Real de-
creto-l~y.

Las Empresas, Compañía5 o Socie..
dades proponwtes están obligadaa al
cumplimiento del Real decreto de 24.
de Diciembre de 1928 .("Gaceta." d.ol
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tlía siguiente) y disposiciones poste
riores.

:'IIat-lrid, 25 de Junio de lS35.-El
Dirc,~!or genE:fal, Lino Ah-arez Valdés.

S-1551

Hasta las trece horas del día 24 de
Julio prüximo se admitidn en el ?\e
g0<.:Íado de Construcción de Carreteras
del :'IIinisterio de Obras públicas y en
loias las Jefaturas de Obras públicas,
a horas nabiles de oficina, proposicio
nc;; para optar a la subasta de la~

obras <le terminación del trozo segun
do de la carretera de la ode Albacete a
Cartagena a la de ~Iurcia a Puebla de
Don Fadríque ()Iurcia), cuyo presu
puesto asciende a 203.550,09 pesetas,
debiendo quedar terminajas ""n el pla
zo de catorce meses, a contar de la
fecha -de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese
tas 6.10u,50.

La subasta se yerificará en la Di
rección general de Caminos, situaua
en el :\Iinistcrio de Obras públicas el
día 3 de Agosto pr.óximo, a las once
hOl'as.

El pro~·ecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposidoncs
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estaran de rrumifíesto en el
~Iinisterio -:le Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de :\lurcia,
en los dias :r horas hábiles de oficina.

Cada proposkión se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga C011 este requi
sito cillDplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el uparta,lo A) del R('al decreto-ley
de 6 de 11arzo de 1929 ("Gaceta" del
7> y en el plitgo de condiciones par
ticulare'> y económicas que han de re
gir en 1<1 ,_'omrala de estas obras. Una
vez que •,; sea adjudicado el servicio
presenta!"a el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de-
creto-ley. ,

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentés están obligadas al
cumplimiento del R~al decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
tiores.

:.\ladrid, 25 de Junio de 1935.-EI
Director general, Lino Aharez Valdés.

5-1554

Hasta las trece horas del día 2,1 de
Julio próximo se admitirán én el ~e

grJóado de Construcción de Carreteras
<.lel ,Ministerio de Obras públicas y en
todas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas hábiles de cfi':ina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de la carretera de Puente de
San Fernando a Viana del Bollo, trozo
segundo, cuyo presupuesto asciende a
90L913,52 pesetas, debieIido quedar
lerminadas en el plazo <le v~intisiete

meses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro·
tisional de 27.147,41 pesetas.

La subasta se verificara en tl\ Di·
re-cción genersl de Caminos, situa<la
en el ~Iinisterio de Okas públicas, el

día 3 de Agosto próximo, a las Qnce
horas.

El p,'oyecto, pliego de condiciones,
modelo ¡!e proposición y odi:sposidones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en .el
)Iinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras pú..blicas de Orease,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se p-resen tará en
papel sellado de la clase sexta (.l,50
pesetas) O en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no veoga COn este requi
sito cumpJi<!o.

Ei licit¡¡.doi' acompañará a su propo
sición la relación de re.lnuncracíones
mínimas en la forma que determina
el o.partaodo A) del Real decreto· ley
de 6 de :\larzo de 1929 ("Gaceta" d-el
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Lna
vez que le sea adjudicado el sef\'ic~o

presentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto. de 2-1
de Diciembj-~ de 1928 ("Gilceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

Madriod, 25 de Junio de 1935.-El
Director general, Lino Alvarez Valdés.

5-1555

Hasta las trece horas del día 24 de
Julio próximo se atL-nitirán en el Ne
gociado de Construcción de Carret€ras
del Ministerio de Obras públicas ~. en
tooas las Jefaturas de Obras públicas,
a horas habiles de oficina, proposicio
nes parll optar a la subasta de las
obras del trozo primero de la carrete
ra de Puente de )\ava1sanz a ~larrupe,

cuyo presupuesto asciende a 322.809,65
pesetas, debiendo quedar terminadas
en el plazo de dieciocho mesei, a con
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 9.684,29 pesetas.

La aubasta se verificará en la Di
rección gene¡-al de Caminos, silaaaa
en el ~linisterio de Obras públicas, el
día ,3 de Agosto próximo, a las once
horas. -

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pr6pos1ción y disposiciones
sobre forma ~- condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:\linisterio -de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Toledo,
en los dias y horas hábiles de ofícina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual p.recio, Uesechándose. desd~

luego, la que no venga con este r~ui

sito cumplido.
El licitaüor acompañará a su propo

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que detennina
el apartado A) del Real decreto-lc:)'
de 6 de ~far:z:o de 1929 ("Gaceta" del
7) y en el pliego de condióones par
ticulares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. una
vez que le sea adjw:lkado el sen-icio
pr.esentará el contrato de trabajo que
se ordena en el B) -l1cl mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sode..
dades proponentes estan obligada& al
cluupli.'!liento del Real decreto de 2~
dc Dicicmbre de 1923 ("Gaceta" del
día siguiente) y d:J:sposiciones ,lH}-llte
riores.

)Iadri.J. 25 de Junio de '193;J.-El
Dire.ctor general, Lino Ah-arez Valdés.

S-155i

CARRETERAS--P~PAftACI~~

Hasta las trece hOI-as del dia 22 de
Julio próximo se admitirán en el ~e

gocúdo de Con5erv~ción y Repara
ción de Carreteras df.'l Min1sterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta urgente de
las Ob¡-3S de reparación del firme con
do~le riego de emulsión asfáltica en
frio en los kilómetros 62,900 al 69 de
la carrr:tera de Albaladejito a Guada
lajara. cuyo presupuesto asciende a
'¡i.OOí.40 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en, el p!a20 d~ cuatro meses.
a contar de la fecha de comienzo de las.
obras, y siendo la fiauza provisional
de L110 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
dón general de Caminos, situada en
el :'\linisterio de Obras públicas. el día
2i de Julio .próximo, a Ja~ diez horas.

El proyecto, plie.~o de condiciooes.
metdeJo de proposición y disposicionel
sobre -forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
~Iinisterio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Guada
tajara. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta ~4,50
peseta,,) o 00 papel común con póliza
de igu<:] precio, des~chándose, d~sde
luegC'. !a que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a IIU propo
sic:ión la rdaciün de remuneracior.~

rni.,imas en la forma que se determina
en el apartado A) del Reai decreto-ley
de 6 de :\f:Jrzo de 1929 ("Gaceta" del
7) Y en el Pliego de condiciones p-ar
t:;;ularcs y econümicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. Ulla
\'ez que le sen adjudicado el servido
presentara el ('nntrato de trabajo que
se ordena en el E) del mismo Real de.
creto-ley.

Las Er:lpresas, Compañías O Socieda~

des proponentes e s t {¡ n obligad-as al
cumplimiento del Re:>l decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día si guiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la. su
basta y actes de eropezaue la aper
tura de pliegos puede presentarse ~r·

ta de cesión firmada por el cedente
y e-l cesionario y reintegrada con pó
liza de 1,50 pesetas, desechlmd01le.
aasú de no reunir ambos requisitos.

:Madrid, 26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

S-1582

Hasta las trece horas del dia 22' de
Julio próximo se admitirán en el Ne
gocIado de Conservación y Repaxa
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas 1aJ Jefatu-
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Hasta las trece .horas del día 22 de
Julio próximo se admitir{tn en el ~e

gociado de Conservacié·;) y Reparación
de Carreteras del :\linisterio de Obras
públicas y en todas las JefatlY"Rs de
Obras públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la suhosta urgente de las
obras de reparación del firme, con
riego superficial de betún asf~Itico en
caliente, en los kilómetros G9 al il
y ii :r 78 de la carretera de Taracena
a FlI"ancia (Guadalajara), cuyo pres.u
puesto asciende a 35_9-16,24 pcs.:tas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de tres meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo In
fianza pro\-isional de 1.0í3 pesetas_

La subasta Se verificará en la Direc
ción general de Caminos, si luada en
el )Iinisterio de Obr3s públicas, el dia
27 de Julio próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliegod e condiciones,
modelo de proposición :r disposiciones
sobre focma :r condiciones de su pre
sentarción estarán de manifiesto en el
~Iinisterio de Obras públicas !rO en la
Jefatura de Obras publicas dE; Guada-.
lajara, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6: (~,5U pese
tas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechúndose. desde ¡ue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañ:l.ra a su propo
sición la relación de remuncraeiones
minimas en la forma que se uetermina
en el apartado A) del Heal decreto-ley
de 6 de ~larzo de 1929 (G .... CETA del í)
Y en el pliego de cop..diciQ~es IJarticu
lares y económicas que han de regir
en la con trata de estas obras. l"na ....ez
aUe le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de t,ab;;¡jo que se
orciena en el B)del mismo Real G.e
oceto-Iey.

Las Empresas, Compañízs o Socie~

dades proponen tes están ob]íGud[~s al
cumplimiento del R(~al decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G,\CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de ceJebr¡:ción de la su
basta y ant.es de empezar'se la apertura
de pliegos puede presentarse carla de
cesión firmada por el cedente J' el ce-

en ei ap3rWao A) dd He::l decreto-ley
de {) de :'Ilarzo de lU~W ("G;.cl"ta" del
i) :r en el Pliego de condicjones par
til:ulnrcs y económte¡¡s qUt' h¡l:¡ de rc
gir en la conlraia ri" estas obras. l~na

vez que le sea r.t!juciíc"do el servido
presentará el contr3to .le tn,¡brljo que
se ordena en el B) del mísmo Real d~
creto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socieda
des proponentes l' s t á n clJligadas al
cumplimiento del R~al dec-reto de 24
de Diciemb:e de 1928 ("G&eeta" del
día siguíente) y dispos.iciunes poste
riores.

En el acto de 0eJcbradón de la su
basta v antes de l'mpCZ<lrse la aper
tura d; pliegos puede pL"esentarse car
ta de cesión firmuda por el cecti!nte
y el ces:onlirio y reintegrada con pó
liza cle 1,50 pesetas. desechándose(,
caso de no reunir ambos r~uisiUs,

Madrid, 26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lir:o Alvarez,

S-1~85

Hasta las trece horas d~l día 22 de
Julio próximo se admitirán en el Ke
gaciado de Cansen-ación y Repara
ción de Carreteras del ~1inisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Pen!nsula,
a horas hábiles de oficina, proposicio"
nes para optar a la subasta urgente de
las ob,as de reparación del firme con
riego superficia ~ de emulsión asfáltica
en frío en los kilómetros 110,600 al
129 de la ~arretera de Albaladeiito a
GuarJ.alajara•• cuyo presupuesto nscien
de a G5.2ü2,35 pesetas, debiendo quedar
tennim:¡das en el plazo de cinco meses,

. a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza pro\·isio
na! ce 1.987 pesetas.

La subasta se veríficani en la Direc
ción g('neml de Cominos, situada en
el ;\lin ¡~ terio de Obras publica5-, el día
27 de Julio próximo, a las d)cz horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición :r disposiciones
sobre ferma y condiciones de su pre
sen tación estarán de manifif:sto en el
\linis:(:l'¡O de Ob:-as públic3s y en la
Jefatura de Obras públicas de Guada
lajara. en lo" dias ~- horas llabi'es de
oficina.

Cada proposición Se presentad. en
pHpel sellado de h~ clase sexta (4.~,O

peseias) o 00 papel común con póliza
de igual precio, des-echándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisi to {~umplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que 1ie determina

Hasta las trece horas del día 22 de
Julio próximo se admitirán en el 2"e·
goeíado de Consenación y Repara
cíón de Carreteras del .).linister-io d&
Obras p¡J.blicas y en todas las Jefatu
ras de Obras publicas dc la Peninsula.
a horas hábiles ,de oficina. pro';Josicio
nes par'l optar a' la subasta urgente de
las obras de reparación del firme con
riego de emulsi6n 3sfáltica de los kiló
metros !lS, 103 al 10li. 110 Y 111 de la
carretera de AlbaladeH lo a GuaduJa
jara y kHómetro 57 de ia carretera de
Carrascosa dd Campo a SaceJÚn. cuyo
presupuestb asciende a 2ti,Olí ,03 pese
tas, debiendo qued:lr terminarln~ ·('n el
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha de comie:lzo de las obras, y sicu
do la fianza provisional de 780 pese
tas.

La gubast:~ se verifica¡·á en la Direc
ción gener-al de Cominos, situada en
el Ministerio de Obras públicas, el día

ras de Obras públicas de 1.3 Península, 27 de Julio próximo. a las diez h0ras.
a horas hábiles de oficina, proposicio- El proyecto, pliego de condicioo~s.
nes para optar a la subasta m'sede de modelQ de proposición y disposicion~s

las obras de reparación del firme con sobre forma y condiciones de su pre-
riego superficial áe emulsión asfáltica J sen!ación estarán de manifiesto en ~I
en frío de los kilómetros 1 al 13 de la I ~lini.sterio de Obras públicas :r en III
carretera de Guadalajora a Tamaión· Jefatura de Obras públicas de Guada
(Guadalajara). cuyo presupuesto sciEm- i lajara, en 105 dias y horas hábile.i de
de a 40.746.23 peseta:,. debiendo que- ! oficina.
dar termInadas en el plazo de tres me- I Cada proposición se presentará t.n
ses, a c<;,ntar de .la ~e('ha de com:enzo 1 papel sellado de la clase sexta 1,4.;)G
de las ODras, y Slenao la fianza provi. pesetas) o 00 papel común con póliza
sional de 1.222 pesetas. I d~ igual precío. desechándose, desde

La subasta se verií1eará en la Direc- I luego. la que no ·venga con este re-
ción gen~ral de Cominos. situada en qui si to curnpiido.
el 1-Z:inisterio de Obras públic;:¡s. el día El licitador acompañná a_,su propo-
27 de Julio próximo. a las dj~z hOI·:ns. i sición la relación de remuner:Jciones

El proyecto, piief(o de condidooes. I mínimas en la forma que se ¿etermina
m?'1elo de prop(lsici?~ y Jisp()s¡t:it1nes en el apar!:Jdo A) del Real decreto-ley
80Dre .f.orma ':í .condlc:unt'~ de su ¡)~e-- I de 6 de :'Iiarzo de 1929 ("Gaceta" del
se?-t31c1or,¡ estaran dt: II;I:m.¡flbio en el '1 í) Y en el Pli-ego de condiciones par-
Mlmsteno de Obras pubhcas y en ia ticul·ares y económicas que han de re-
Jefatura de Obras públicas de tiuada- gi:- en la contrata de estas obras. Gna
lajara, en los días y horas búbii,:s oe I \-ez que le sea adjudicado el servicio
ofici..a. presentara el contrato de trabajo que

Cada proposición se pa~sent')J'á en se'ordena en el B} del mismo R~al de-
papel sellado de la clase se~t3. 1·1.:'0 creto-ley_
pesetas) O ec1 papel común con póliza l' Las Empresas, Compañías o SGcieda
de igual precio, desechándose, de-sde des proponentes e s t á n oblig<ldas al
luego, la que no ve:;ga con este ·re- I cu;nplimiento del R<:al decreto de 24
quisito cump1!do. I de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del

El licitador acompañara a Sli P!·opo- ! día siguiente) y disposiciones poste
aición la relación de remuneraciones ! riores.
minimas en la forma que se dc-termina! En el acto de celebración de la su·
en el alJarlado A) del H?al decrelo-lr-v basla y antes de empezarse la ape!'-
de 6 de )'Iarzo de H¡29 ("Gaceta" de! tura de pliegos puede plesefJtars~ car-
i) y en el Pli.e;;;o de condidOIll'"S Illlr- ta de cesión firmada por el, cedente
ticulares y económicas que han _d" re- y el ces.:onario y reintegrada con p6-
gil'" en la contrata d¡~ est:Js ob¡'as. Lna liza de 1,50 pesetas, desechándose
yez que le sea 3djudicado el s-ervic;o caso de no reunir ambos requisitos.
presentará el contrato de trahajo que ::\Iadrid. 26 de Junio de 1935.-EI Di·
$e ordena en el B) del mismo Real de- rector general, Lino Ah-arez.
creto-ley. S-1584

Las Empresas, Compañia s o Socieda.
des p!'oponentes e s t á 11 ohEga.::ias al
cumplimiento de! H~al decreto de 2.t
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" cel
dia siguiente) y disposiciones postl:
riores.

En el acto de ceh::lJración de la su
basta y antes de empeza rse la aper
tura de pliegos puede presentarse cal'·
ta de cesión íirmada por el cedente
y el cesionario y rein tegrada con pó
liza de 1,50 pese tus, desechándose,
C1\SO de no reunir ambos requisitos.

:Madrid,26 de Junio de 1935.-El Di
rector general, Lino Ah·arez.

S-1583
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sionario v rein ll'~ad:l con póliza de
1,50 peSe!:l". descch.lnrlose ca¡,o de no
reunir ambo' requisitos
~ladrid, :H¡ de Junio de 193:i.-El

Director g~neral Lino .\l ....a~·ez.
5-1586

Hasta l~s trece horas..del día 22 dc
Julio pr,',xi¡no se admitiran en el :.\e
gociado de Conservación )' He paración
de Carrei~ras del ::\iinisterio de Obr..ls
públic;ls y en todas las Jefatuous de
Obras publicas de h1 Penin ...ula, a ho
ras hábiles de oticina, proposicio'1es
para optar a la suuasta urgente de las
obras de repara :;iol1 del fiTrIle y rie~{)

superficial de betún asfáltico eTl ea
licnte de los kilómetros 133.S:W ~d

130,200 de la carr-dera de Alcolea del
Pinar a T8lI·.agona. y kil¿'metros 2U al
22,5UO de la de :.\lasegoso a SigücnziJ.
~. reparación de explanación en los
Jes tramos y acopios de piedra ma
chacada en el kilómetro l:}g de la ca
rretera de Alcolea del Pinar a "farra
gona (Guadalajara), cuyo prest:lpuesto
asciende a 4i.Ull,U;) pesdas, de;Jiendo
quedar terminadas en el plazo oe CUi!

tro meses, ::1 COil tac de 1<1 frocha de co
mienUJ de las obras, y sÍt:'nLio la fianz;.;.
provisional de l.HU pesetas.

La subasta s'e ve:-ificará en la Direc
ción general de Caminos, si tuada en
el :.linisterio de Obras ¡JúlJlicas, el dia
2i de Julio próximo, a las diez hora,.;.

El proyecto, ptiegod e condÜ:iones.
modelo de proposición y disposiciones
sab.e futrma y condiciones de su pre
sentarción cstar-án de manifiesto en el
)'linisterio de Ubras públicas }O en l¡;¡
Jefatura de Obras públicas de Guada·
laiara, en 195 dias ). horas hábiles .ic
úficina.

Cada proposición se presen lará e'l
papel sellado de la clase 6: (4,.)U pes!;:·
las) o en papel común con póli~a de
igual precio, desech<indose, desde ílle
go, la que no venga con este requi,,;to
Ct:::l ulido.

E(Ucitlldor acompañara a su propo·
sición la ("elación de remuneraciones
Jllinimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :\larzo de 1!}29 \G~CET..\ del 7)
~. en el plir-go de condiciones particu
lares y económicas que ht;n de regir
en la conlrata de estas obras_ Cna vez
que le sea adjL:dic::Jdo el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el il) del mismo Hea,l de-

, a'do-ley.
1.3s Empr('!>a~. Compaiiias o Socie

dades proponentes E'stún oblkadas al
curl1plimiento del He;!] decreto de 24
de DiciemlJre de 1~)2:': (G.\CET,\ del día

, si~uie!lte) y disposit:iones po~~er¡ores.

F!l el H("lo de celo:hracióll ele l:'l su·
Lasla y antes cie elll!Jczarse la aIW!·tura
de ¡-¡!ie,cro.. jWE'(:e presenta.se carla de
cesión firffi[\da por el cldent~ yel ce
~jonarlo y reinte ..~nlCla con póliza de
1,;')0 pe!>et~ls, desech;ll!dost: caso de no
rnmir ambos rt'quisitos

:.\Iadrid, 2G de Junio de 1935.-El
Director general Lino :\IY:,irn.

5-1587

Hasta las trece horas del dia 22 de
Julio próximo se admitirán en el ~e
¡lociado de Conservación y 'Reparación
de Carreleras del )linisterio de Obras

"]" púMlc3S :r en '(oltas las .Jefaturas de
Ohras públicas de la Península, a ho
ras hilbiles de oficina, pro.losiciones

I
pata o;Jtar a lü subasta urgente de la5
obras de reparación del firme, con
riego superfi .... ial de betún asfáltico en
caliente, en los kilómetros 194 y 196

I
al 2UO de la carretera de Alcolea del

I
Pinar a Tarragona (Guadalajara), cuyo
p..-esupuesto asciende a 50.3iO pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla-
zo de cuatro ¡¡,eses, a contllr de la fe
Ch8 de comjenzo de ¡as obras, y sien
c'ú la fianza provisional de 1.511 pe
setas.

La Suil3sta Se vcrificará en la Direc
ción generat de Caminos, situada en
el .\Unisterio de Obras públicas, el día
2i de Jt:lio próximo, a las diez horas.

El proyecto, plie,!.!od e con di ciones.
molido de iJioposición y disposiciones
sobre focllla y condiciones de su pre
sentar("ión estarún de manifiesto en d
~lin istefio de Obras pUblicas y en la
,lcfat:.¡rll de Ubr3s púhlicas de Guad~

1:¡j~!i'3, en los dias y horas hábiles de
oficina.

Cada J)l'0l'0sición se presentara en
papel se lIado de la cl~se 6." (4,50 peSil
tas) o en papel común con póliza de
igual pl'<~ci(), desL'düindose, desde lue
KO, la que no vcnga con e:;te requisito
cu:nplirlo.

El licitador acompañara a su propo
sición la a'clac~ón de remuneraciones
m¡llinws en]a fOl'n:a que Se determina
en el apartado .\J del Real decreto-ley
de ti dc :\brzo de 1!J~9 (G ...C!:;TA del 7)
y en el pliego 'de condiciones particu
lares y economicas que han de regir
en la con trata de estas obras. ena vez
que le sea adjudicado el senicio pre
sentara el contrato de trabajo que se
ordena en el H) del mi~rno Real de
Ckcto-ley.

Las Empresas, Compaiiias o Socie
dades proponenles están obligadas al
cumplimiento del Reul decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguientd :Y disposiciones poster~ores.

En el :lclo de celebraciün de la su
L,:<;t y :l.ll":" de cmpezarse la apertura
de lJlj.:~o,> puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionario,y reinh:¡....ada con póliza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos

:\Iadrid, 26 de Junio de 1935.-El
Director g<:ncral Lino Alvarez.

S-1i>8&

DIRECCION GE~ERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
ele 21 del a du::d , esta Dirección gcme
ral ha señalado el dia 31 del pcóximo
mes de Julio, a las doce horas, para la
adjudic.:l:::ión en pública subasta de las
obras de dragado p2ra facilita:- la en
trada en el puerto áe Valencia, 1;U)'O
presupuesto de con trata es de tres mi
llones setenta y un mil doscientas cin
cue n ta peset.as.

La suhasta se celebrará en los téI"mi
nos preYenidos por la Instrucción de
11 de S~ptic:nhce de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907, ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1." de Julio de 1911
y demás dis;Josiciones vigentes, en :\:la
drid, ante la Dirección general de
Puertos del )[inisterio de Obras públi
cas, hallándose de manifiesto para co-

noclmiento del público el presupuesto.
condiciones y planos correspondientes
en dkho :\1inisterio y en las oficinas
de la Junta de Ob:-a;; del puerto de
Yalencia.

Se admitirán proposiciones en el
:.\egodado correspondiente del ),[inis
terio de Obras públicas, en las horas
habiles de oficina, ticsde e: día de la
fecha hasta el dia 26 de Julio próximo,
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas en los mismos djas y horas.

Las proposiciones se pre,:;.?ntarán en
pliego cerrado, en palJel seliado y de la
clase 6.' (4.50), ajus.túndose al mod€lo
adjunto, y la cantidad que' ha de con
signarse previamen te, como ga;'-an tia
para tomarpacle en 1!:l slluasta, será
(fe 61.425 pesetas en metúlico o efcc
os de la Deuda pública. al tipo que les
está asignado lJor las vigentes dispo
siciones, debiendo aco:npañarse a cada
pliego el documento Que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que
pre\'iene la repetida instrucción y pó
liza de adquisición de los valores .n
su caso.

A cada proposici6n se acompañarán,
por :;:eparadc, debida-mente legelizQ.
dos, cuando proceda:

Lo Cédula. personal del licitado, J."
justificacJón de pa;:;o de ('etiro obrero,
acci den tes y contri.buc ión.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de aIro.

3." Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato ;}' los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmen te se presen tará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relati ....a ".1 precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposieiones iguales, se ....erificará en
el acto licitación por pujas a la llana.
durante el término de Quinea minutos.
entre los licitadores de aq~ellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la Igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio d~ sorteo.

Madrid, 28 de Junio de 1935.---El Di
rector general, :K. de la Helgu.era.

Modelo d~ proposición.

Don N. K.. ~ecino "", calle ... , nú
mero ...• segúll cédula personal núme
ro .""' enterado del anuncio publicado
con feeha ".. de ... último y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública suvas
ta de las obras de dragado para facili
tar la entrada al puerto de Valmcia,
se 1;Ornf)j"omete a tomar a su l::argo la:
ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la {'antidad de ... .

Aqui la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir":
tiendo que será desechada ioda propo
sición en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y cénti
mos. escrita en letra, por la que se
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asicomo toda aque
lla en que se añada alguna 'Cláusula.

Asimismo se cÚ'mpromete a que las
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remuneraciones rmnlmaS que han de
percibir Jos obreros de {'ada úficio "S
categoría efll]Jie:.ruos en las ODr~s por
jornada 1egal de tr:.¡!..:ajo y 1J01' horas
extraordín'lri¡¡~ no sean il1r~rio¡'es a
los tipos fij"dus lJor la Jun:;1 cn~aJa

por Re~l ordea de 20 de ~lar:L:o
de 1929

(Fecha y firma (.fe1 proponente.)

Condiciones parlic/!lares y económicas
que, ademtis de las iucL:itatiL'as co·
rrespondien!es 1f eJ.e las generales
aprobadas por Real Jecrelo de 13
de J¡ar~o de J 9U:i. lH!1l Je regir en
la contrata de I.:.s obras de l.Í.l'ilgUJO
pura faciiitur la eIltrada al í)ü.erlo
de Vale.1cia, cu.yo presupuesto de
COlllr-ala asciende a la SU/l/U de tres
n¡i!loI2e,; seseutu Ji un ;nil uoscielllas
cincu.enta pe,;elas:

l." Serán objeto de este contrato las
obras de drag:.:.do par" facilitar la en·
trada al puerto de Y<llenei~_ con su~

jeción al proyecto ap¡'obat:o por Unl~n
de 6 de Enero de 19:34, a las condicio
nes del pliego de las genocales para
contratación de ODr;,l.S puhlicas r a ias
que se inserlan a cvntinuacic.l1.

2,- Pueden s e r contrali"t::s de
obras púLlicas los espaúúies que se
hallen en posesión de sus derechos ej.
viles, con. arTeglú a las le~'es Yigentes,
y las Sociedades r Compailins le;;al
nlente constituidas o reeonocidas en
Esparla. (Jueu¡JJl e-xccptU:Jllos: 1.° Loo;
que se haLlen lJi'GL:l.:sados cdrninalmen
te, si hubiei'e reea¡uo contra ellos auto
de prisión. 2." Los que estuvieren fa·
Uidos en suspensión ue pagos o con 'Sus
bienes internm idos; y 3.Q Los que es
tuvieren anremiauos como det:¡lores a
los caudaies lJúblit:os cn concepto de
segundos con tribuyen tes. Las Socieda
des habrán de jUstifl,~:ll" su capacidad
juI"Ídica par<.l celdlr:Jr contratos. De
bera acompañarse por tolio licitador
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreto de ti de .\larzo de 1929 y
certificación re¡litiva ~, incompaliLil!.
dades que determina el He:J..! dec~·to de
24 de Diciembre de 19~8.

3.- Para tomar parte en la sub2sta
deIJerá constitui r el licitador en la
Caja gene] ,11 de Depositos o en ;¡lguna
de sus sUl.;ursaies UIl<':' iianza provisio
nal en metálico o en efcctos de la Deu
da publica al tillO qüt; les esté asig
nado por las vigenk:-; dbposiciones,
debiendo en e:,le úl::.:;'-' caso acumpa
ñarse la póliza de :" .. ;sidón de valo
res de que está 1'(;::,:.,'_.. ..1 por el impor
te de 61.4:¿3 pesd<ts. E:>te depósito será
devuelto a los licit:~r.l()fIres a quienes no
se adjudique el contrato.

4.~ El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante Kotario dt:si~nado pOI' el Colesio
~otarial de :\b.drici. dentro del támi
no de un mes, contado desue la fecha
en que se ,publique la adjudIcación en
la Gacela de Madrid y Se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorall"ios del X otario, pago del
impuesto de Derechos r~áles, ll:.'gue o
no a otorgurse la escritura, .sen!n de
cuenta del adjudicatario, así como los
impue5iol; que legalmente se establez
can, y únicamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la no
adjudicación de la. obra.

5," Antes del otorgamiento de la es·

critura deberá el adjudicatario consig
Hwr- como fi,;nza en :YIadrid, en la Caja
¡;erwr:Jl de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública. el tipo
asign ado por las disposiciones vigen
tes, t!l :> por 100 del importe del pre·
supuesto de contrata, con el aumento
presaito en d R.eal decreto de 28 de
Julio de 192G. si hubiere lugar a ello.

En caso de :.llllortización total O par
cial de los valores que constituyan la
hanz:.l, el adjudicatario viene obligado
a rel.lOnerlos en la cuantía que sea ne
ce:;<trio, J)<lJI"a que el importe de la ga
ran tía no se altere. Esta sUj~itución

ha1Jrá de consigllarse en escrItura pú
blil;a.

6.' La fianza no será devuelta al con
trati,s ta hasla que se apruebe la rece.p
civn ;y liquiJación -definitiva y se jus
tifique el pago total de la contribución
Je subsidio industrial :r de las obliga
ciones contraidas por aquel, entre las
cuales figurarán las de los daños j' par
juicios y jornales :r materiales de acci
den tes del trabajo, conforme al ar
tículo 65 del P!ü:go general de condi
ciones.

í." Se dad principio a la ejecución
de 1::Is auras aentro del t~rmIno de se
senla (J.i~s, cont:1dos desde la fecha del
0tor~a¡;1Ít:nto de la escritura de con
trata. y deberán qued<lC terminadas en
el plazo de dos años, a contar desde
la fecha en que se dé comienzo a los
trabajos,

~.. Todos los gastos del replanteo.
vi.silancla J' de liquidación serán por
cut'u ta del contratista.

9." Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el lngenietro
Director del puerto de Valencia. El
abono de las certificaciones se hará en
metálico, (;on el descuento del 1,30
por lUU del impuesto sohre pagos del
Estada, as ícomo los que establez.can
las disposiciones .-igentes.

1u. En cumpli·miento de lo dispues
to en el }{eal decreto de 29 de Sep
tiembre de 1925, Se abonarán por el
adjudicatario, para satisfacer los gas·
los de inspección de la Administra
ción, las cantidades o porcentajes que
en aquella disposición se citan.

11. En cuanLo a los plazos parcia
les de eje"cución de las obll"as, se tendrá
en cuenta 10 que dispone el Pliego ge
neral de condieiones de 13 de :\lar;¡;o
de lUU3 y la Orden de 2i de )la~'o

de 1932. Esto no uDstante, el contra
tista podrá desarr:ollar los trabajos en
mayor escala que la necesaria 'para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado.
Sin embargo, no tend.rá derecho a que
se ie abone en un ejercicio eeonómico
mayor sUlUa que la que eorresponda a
prOi'rat<l, teniendo en cuenta la canti·
dad dd rem:üe y el plazo de ejecu
ción, siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la condi
ción l::!, de las que se deducirá la par
te correspondiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los
derecho!> qUe el articulo 40 del :Pliego
dc condiciones generales concede al
contratista no se aplica¡riJ,n .partiendo
como base de las fechas de las certifi
caciones, sino de la época en que de
ben realiz:J.:rse lo:; pa.go:>.

12. En las obras objeto de ~ste con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión del mismo en los ~asos a que

se reJiere el artículo 52 {fel Pliego 1.11:
condiciones generales, modificado pcJf
Real decreLo de :!5 de OC~iLt¡re de l::l12
~. 16 de }layo de HJ25, y Sl'U:;¡ pote~ía

ti \'0 para las parles con trutantes, de·
bi~ndo cualquiera de ellas allanar,;e ~

la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescinuii"
el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato seran:

En el ejercieio 19:-;5, 1.000.000; en ei
de 1936, 1.500.0UO; en el de 11);)7,
5 í1.::¡5U; tOlal, 3.U71.2.')0.

14. Con anterioridad al comienzo
de las obras y desput:s de la adjudica
ción definitiva, el contratista deberá
\'alorar contradictoriamente con la Ad·
ministración el inventario de los me
dios aux.iliares con los que ha de eje
cuthr las obras, a los dedos de lo es
tabiecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual·
quieara que sea su causa, como en el
de no terminarse las oo:-as, por in
cumplimiento del contrato, la Aumi
nistradón se reserVa la facultad de in
cautarse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares emple~dus en las
obras y que juzgase aprovec:hahIes en
este instante para ia continuación de
las mismas, abon::mdo al i:ontratista,
en concepto de alquiler de los medios
auxiliares incautados, el 5 por 100 del
valoe de la tasación contradictoria Ji
que se refie,e el pürrafo anterior.

Una "'-e7o terminadas las obras, serán
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no puJiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de ella sin consentimiento de la
Administración.

15. El con:'atista quedará obligado
a la observancia de lo es¡ablecido en
la le~." sobre el Contro.to d~ trabajo de
21 de ~o .... iernbre de 1931, ~', además,
a lo dispuesto sobre Retiro obrero en
el Real decreto de HJ de )larzo de 1919
y Reglamento para su .aplicación de
21 .de Enero de 1:J21 y Ley y Regla
mento de Accidentes dd trab;.¡jo de 8
de Octubre de 1:13~ y 31 de Enero
de 19:::1:1, respectivamente.

16. La contratación de las oocas se
hará con a.reglo a la le;f de 14 de Fe
brero de 190i, y, en su virlud, sola·
mente serán admitidas las proJ-losicio·
nes en que se ofrezcan articulos ú efec·
tos de producción nacional, saho los
casos que autorice ia .... igente relación
de excepdones, qne se ptlhliean amwl
men te en cumplimien to del" articulo :¿."
de dicha le:,.".

Asimismo, en la uferida contr3ta
ción se tendll":1 en cuenta el Reglamen
to vigente para ia aplicación de J:.:.
mencionada ley, y mu~' especia!r¡¡cnrt:
los siguientes art i culos de aquél:

"A:-ticulo 13. Cu¿:¡do se h~Y¡m cc
lebrado sin obtener po",tura 0- propo
sición admisible, una subasta o ca:,"
curso sobre materia rcserY:lda a la
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur·
so que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condi('iones que sir
vió de base la primera '·ez.

Articulo 14. En la segunda SUbllS

ta o en el seti:.mdo concurso previll
tos por el articulo an lerior, los PI"O
duetos nacionales serún preferidos en
concurrencia con los producto!' ex·
tranjeros, excluidos de la nJaci.ón vi-
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!".ente, micntra~ cJ precio Ge aljuÍ'l!r;"
Ii,) exceda al de (~stos en m:1'1 del 10
por 10U dl'i jln:cio (:ue sC'liale la pro
lJOsü~ión ;¡¡:,lS módica. SicIllpr.: que el
contrato cumprenda produClús inclui·
dos en la rC:3ción ,igente y produc
tos que !lO lo cs1én, los pl¡egos de
condicior.~s Y las proposiciones los
a~ruparúl1 y evaluarán por separado.
En tales contratos la prderencia del
j)\'¡¡dUCIO nucional e:,la!liecida por cl
llHrrafo T'l'cceden te, cn:múo éste fue·
ra aplic;IiJie, Que se hará sí la propo
sición ¡",1r ella ffn;on:c!d;:¡ fesulla one
rosa "n I!lis del 10 por lOO. compu
tado ~obre el menor precio de íos
pmd liclos no figurados en dlch .. rela
ciún ~nual.

Ar:icuiu 15. En touo caso, las pro
pos:ciunes hr:n de exp:-e~~.u" las. pre
cios en moneda e:.paI1ola; en tendIén
dose por cuentu dd proponente los
adeudos arancc:larios, en su ca~¡o, los
demás irnpuesl9s, los transportes y
cualesquiera otros gustos que se Úr-R

si0nen para efectuar la elltreg<::, según
las condiciones del con trato.

Artículo lí. Las Autoridadcs y los
funcionarios de la Ad:llinistradon que
otorguen cualesquiera contrata para
servicio de Obras pubEe:!s, delJ~I'an

cuidar de que las cO;J:as literales c.e
tales contratos sean comuniemlas in·
medi;¡tamcnle desllucs de cdebrarlos.
en cUillquÜ~l' fOI"!ila "dirccta. concur
so o subasta", a 101 Comisión protec
tor;! de la Producciól1 nacionaL"

17. En todo lo :10 lJI'C\islO espe
ciJJmelitc en esle plíe!,o ele condicio
nes. se enlcaderán ap!icalJks los pre
ceptos de la lcgisíuciún geI:cral dc
obras públicas, de h de. contratación
auminlstr;¡lh-a y de Jeg;sla<:ión soci&1.

1/!, Gn ejemplar lid pliego gene
ral de condiciones habrá de remitir
SE! ;( la Presidencia uel Consejo de
:'1in ¡s lros.

19. En cumplimiento dc lo precep
tuado en el articulo 5." de la ley de
19 de ::\l;uzo de 1~12. se hace con:>
tal' la existeneia de credito para el
pa:;o de las obras que son objeto de
esta subasta, se<jún ceriifiClición que
consta en el expediente de subasta de
fecha 7 de ~Iar:w de 1935.

20. Este contrato es e"cr. cialmente
administrativo, y la resolución de las
cuestiones a que pueda dm~ lugar' se
2justará a la ley de Conlahilltl:1d, que
dando sometido el contratante a la
jurisdicción adlllin:stratiya y conten
ciosoadministrativa.

21. El conLraLs!n se compromele.
rit ano reclamar indemnización al
gun3., ni t3.mpoco resch;ión del con
traia. aunque por ?,cllerdo de las 01'
óJaizaciones corporativas <le trubajo

, se numen ten los salarios a los opera
rías de las ob!·ns.

:'ladrid, 28 de Junio 'le 1935. - El
Director general, ~. de la Bclgucr3.

S-1558

En virtud de lo dis.;Htcsto por Orden
de 27 de Junio de 1935, esta Dirección
general ha señalado ei diá 31 del pró
ximo mes de Julio, a las once horas,
para la ad.itddicaci6n en públ!ca su
Lasta de las obras de dra~ado en Cala
Figuera (San hm:r) maleares). pro,·in
cia de Baleares, cuyo presupuesto de
contrata es de nO"enta y siete mil dos
cientas dos pesetas (92.202) doce (12)
céutimos. -

La subasta se celebrará en los térmi
no:> jJl"cvenidos lJOr' la. Instrucción de
U de ~ptiemlJrf:! de 13MB, B.::al orden
de JO de ()ctuil1'~ de 1I:1U'. ley de Ad
ministración Jo" Contabilidad de la Hu
cil:nJ~ púLlíca de ¡;-' de Julio de 1911
:r demás disposiciones vigentel:i, en
)ladrid, ante la Dirección ijeneral de
Puertos dellllinisterio de Obras públI
cas. halhi.ndose de manifiesto para co
nocimiento del púolico el presllpuesto.
condiciollel1 y planos correspondien
tes en dicho :'linisterio y en la Jefa
tura de Otras ,públicas de la proyiocia
de .I.ble;m~s.

Se admitirán propo!liciones en el
:'-:e;;ociauo correspondiente del ::\linis
leno de Ü1.lras públicas. en las hora<,
hñbiles de oficina. desde d día de la
!e..:!Ja ha~t¡! el día :¿3 de JuJi'-, prúximo,
y en las jefaturas de Obras publicas,
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones :>c presentarán
en pliego cerrado, en papel sellado y
de la ..,tase sexta, ajustándose al mode
lo adjunto, y la cantidad que ha de
consignar:>e vreYiamente, como garan·
tia para tomar parte en la suLasta. será
de :U)Iü,Uti pesetas, en metalico o efe$::
los de la Deuda lJú.blica, al tipo que
les esta asignado por las Yigcnles dis
posiciones, debiendo acOmpaiHl.rSe a
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del mo
do que I!íc\-iene la repetida instruc
ción y j)(iliza de adquisici6n de los Ya
lores en su caso.

A cada prúposicion se acompañran,
debid~menle legaJlÍzados, cuando pro
ecua:

1." Cédula persoual del licitador y
justi ficaciólJ. d.e pago de Retiro oure
ro, accitlentes y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
aombre de otro.

3.0 '1'ratálldose de Socicdades. do
cUInen tos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro mer
cantil, su capacidad para celebj'ar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibiJlidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 192/l :r In relativa GI precio de
los jornales mínimos de la localidad_

En el caso .que resulten dos o más
proposicion_es iguales, se verificará en
ei acto licitación por pujas a ]a llana,
durante el término de quince minutos.
entre los iicitadores de aquellas pro
posiciones. y si terminado di.cho pla
zo subsistiese Ila i~ua¡dad, la adjudica
ción se dccidiril por medio de sor
teo.

1fadrid, 28 (le Junio de 1935.-El
Director general, ¡.¡. de ia Helsuera.

Modelo de proposición.

Don X. X., vecino __ o, calle ... , nú
mero ...• se~ún cédula personal nú
mero .... enterado del anuncio publi
cado ('on ['echa ._. de . _. último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca ~ubasta de las obras de dragado en
Ccl1a Flgueras (Santalt~·). provincia de
Baleare!!. :se compromete a tomar a su
cargo la ejecuci6~ de los mismos. con
estricta sujeción a los expresados re-

1 quisitos i' aondiciones, por la cantidad

de ... Aqui la propfs¡~'i'.·tr: que se haga.
alÍmitll:"lllj<) o :¡¡l','O~-~,::.i'-,. lisa y llana
mente. el tipo flj:1 1:O; v'ro adyirtien
do que sprú dc",ch::uh tnd<l proposi
ción en que llü se ex;..re5e detenida-

I mente la cunticbd, e:1 ¡Jese!:ls :lo" cénti
mos, e~:eriLJ. ~~ll 1<:1 ra. por la que se
compromete el pré¡po;;enfe ¡¡ b ejecu
ción de las obr:¡s. ftsi como toda aque"
Ha en quc se aii:.Ja al~:C:I.a c1út.:;uln.

.\sinlisrno ~t~ C":I~l;! l;-O::~:::t~ a QUe las
rCIl1l1!1t'¡'nt:ÍoIH-s ::lb>Hns c¡u~~:m de
percibir los orm.'ros de: <:,,;1:1 o1tcio y
(ate.Quría em;"J(',rd;;" en !:1~; oh":ls por
iornadil !eg:)1 de t¡-;\D,:;'-' y par huras
extr30rdin 1q": ~~~~ rH) se '~l n t71 r{~riOre8 a
los típ¡)s fii:ld¡;, "~no L! ,¡¡lnta creada
por ~cal o;-d(;~ d.: 2:,; ;~", :,Li'w de 1929,

(Fcl.:ha y in'lda ,-1::: I. ,U¡;:);Jc:lle.)

COIlJic:¡,IlCS íl(ii':ic:;!,;I'c,; y económi
cas (¡:le, a,I(;:¡l¡:~~ ,~~T~ ¡,...., l:h:~~¡lalivo.s

corr·t'sJ!(J!lili"lI:fS U ¡f~ las gei1erules
aOf(¡ÍJud<L~ :;0i' j{ tui d.:..:reio de 13
de J!c.r=o J~ In,,], !t(";~ uc regir en
la cu:/rü[n tic !~:s ubj'(~" cie dragado
en Cuia FiY:!i<:'u. (.)"duilU) (Balea
reS). cuy,., ]J!·c.u,'::t':;;,:, de' contrata
(Jscil!llde a la ..-,:ti.n¡u. de j.:e8etas no
t'eH/u y siele ¡,';il <inS:,'iClltas dos
U0C¿ cl:nliuv,; (¡)'.:lli:,!,l:¿).

1.' SCl'ún oi:jdo ue ~sl<: conirato
las obi':.ls ue dra,-,:¡:i<¡ di:;: Caia Fi¡.:uera.
del puerto de CuLt L,!.;Lt:I'¿': !SJ.ntll.!lY),
con suj¡lcj'J<1 ;¡[ pr0Yt:CliJ .i¡Jr.:;i;¡¡Uú POI"'
ürucll J(; ~ 'l~ ~'l:;);'Lr;) Ü" 1:.-::;;). a lus
conuiciones 11..:,1 rdi~oo l~i;,;' ia~ genera....
les P;)!';'¡ cUlllr¡;::,,:il~¡¡ Ü~ ULras Plóli.
ca:; y a ia~ que se i::>.d·L;¡n 1I. conIinua
ciun.

2.1io Puc.-d('n sc~· C~);1traUst~Js (le OlJr3$
púbiÍ<:"s lus l;I"¡;¡r¡iul,,,; t¡Lle se hallen en
\.)u:;esii~,r: de S:l,; u'::-Cd:lJ'; civiles, con
lI.rrc¡.(~o 1I. las Jt:ytS v¡;;u:cc~. y la:> So
ciet!acirs y CU:I q :al¡j"" j~s;,l¡nente

const:lüíJas o rc('(;¡:O(;il~i,S en El;paüa.
:}uedun excepl:;,:lios; 1." Los que se
hallen j>r0cesa(\u;; ;.~6111;!lo[hl<:nte, si.
hubiere rec;¡;ÜO con t:-a elios auta de
prisión. 2,0 Los (;UC t",..ldyi~;-el1 f¡¡llidos
en suspi:n;ji,.Jn UL:: i'~l;';(;-; o con .sus bie
ncs intervenidos; y:':." Los que estu·
vieren apre;uÍ<illo!S comu dei.ldor~ é.
los cauüaJes púbJic::;s en concepto de
segundos COn!ri0uye:1~eg. L::is Socieda·
des habrán de ju::;~if;c<l:· su capacidad
juríuica p~r;) cdeLr8.r .;on!ratos. De
berá al'otlli'aii~tr:.,e por to ..1() licitador
cum pi imíen t') C:~: 'io ;,revcnído en el
Real (!t-(::-do ce li de ~htl"ZO ele 1920, y

I e.:rtific;lé:j¿n r;:;¡:li\';': R incompatibili
dades que determina el H(~;ll. decreto.
de ~.¡ üe Dicie,uÍJrc de HUo.

3.' Para t()]:L:r 1):11'(" e:l la subasta
deberá constiLuir c~ lkitauo, en la
C[jia ¡.;eneral e!e Dep<;:,itus Q un a1gunll,
de sus Sucursales ll:!:~ f2::;:za TJl'o,isio
na1 en metú¡ieo, o en to:'i.:ctos de la
Deuda públic<:, üI tijJG C1:¡C les está
nsignarlo ,;:01' lns Y1s.cntes disposicio
nes, debiendo en este úJtimocaso
acollJ[Jalial'se la 'l1úlizn de aJquisición
de los valores d" (jU,j (está formada por
el imoarte dJ 2.S1ü,:JG pcset;¡s. Este
depósito será devuelto a los licitado
res a .qui~ne5 no se ;¡djudiqlle el col!~

trato.
4.' El rematante qucda obligado a

otorgar la cor.espondiente escritura
ante Kotllrio designr¡do por el Colegio
::-;otarial de Jladrid. deüt:ro del termi·
no de un mes, contado desde la fech{l
en que se publique la adjudicación en
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la GACETA DE )'WflID, "j' se notifique al
in·teresado.

Todos Jos gastos del con trato, :inun
dos, honorarios del ~otario. pag,) del
impuesto de Derec.bos reales, llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, asi como Jos
impuestos que legaiJUcn te ~e esta:blez-

- can, y únil:~mente la Administración
habra de sa,tisfacerlos en c<o;o de la no
adjudicación lit la obra.

¡,.~ A:lt,¡¡s d~l olorgamienlo de la es
critu rlOl, deberá al adjudicatario con
::;ignar como fi:lDza t:1l :'Iadrid, en la
Caja general de Deposilus. en ruetá.li
co o efectos de la Dt-uda pública, el
tipo asignado ¡Jor las disposiciones vi
gentes, el 5 'llO!" 100 dd ün!lorte del
prt'supuesto de contral:!. con el au
mento pre",crito en el l{¡::J1 decreto de
;¿6 de Juliode 1 ~:.!6, :::.i 11uLiere !u1:l~r

a dIo.
En caso de amortización tol::llo par

cial de los yalúrt:=s ·que cOn:-iliiuyan la
íianza. el adjudicaf3rio üene obliga
do a rtponer:!os en la cU:Jntia que sea
necesario. para que d iIllport~ d~ la
garantia no se altere. .Esta su~tiluciuIl

habrá de consigfla¡,s~ ton escritura l)ú
blita.

6." La fiallza no será devuelta al
contratista hasta que !;e apruehe la
rece1Jción Y liquidacilm definitiva y se
justifique el pago lotai de la C0n triuu
ción de subsidio industri.1l ~' de las
obligaciones contrl-lidas l>OJ" <'-'lud en
tre las cuales figur:.l:'án las. dt" J{)S dañus

.~. 'perjuicios, :r jurnales y matcri:.¡Jes d~

acddentes d",: tl"abajo, conform... al .1'
artículo 65 d(:l 'plit:go general ue ~Oll

diciones.
7." . Se dará principio a la ej-ecu

ción de las obras dentro dei támino
de sesenta días. contados desde la fe-

"('ha del otorgamiento de 1;.\ escritura
de contrata. y debenin quedar termi·
nadas en el ¡;lazo de cios añus, a con
Lar desde la fecha en que Se dé co
mieuzo a los trarbajos.

8.- Todos Jos gastos del replanteo,
vigillancia y de liquidación :i;~ráD .por
cuenta del contratista.

9.- Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
arreglo a 10 .que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de las
certific8.(;iones se hará en metálico,

·con el descuento del 1,30 por 100 del
.impuesto sohre pagos dd Estado, así
·como los que establezcan Ilas dispOSI
ciones vigentes.

10. En cumplimiento de 10 dis
puesto en el Real ;d~creto de 29 de
Septiembre de 192&, s~ abonarán por
d adjudicatario. para satisfacer los
.gastos -de inspección de la Administru
ción·, las cantidades o p(}rcentaje¡ que
en aquella disposkión se citan.

11. En cuanto a los plazos pdrcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dis-pone el plie
go general de condiciones de 13 de
'Marzo de 1903 y la Orden de 2i de
MlI.;Yo de 1932. Esto no obstante. el
contratista podrá desarrollar los tr~

.J!lajos en mayor estala que la necesa
ria para ejecutar las obras en el ti("lll
po prefijado. Sin embargo, no tE"mdrá
derecho a 'Que se le abone en un ejer.
cicio econ6nimo mayor suma que la
que corresponda a prorrata, teniendo
en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución, siendo las anuali~

dades .para esta contrata las que se fi
jan en la condición 13, de las que se
dtducirá. la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta. Por
lo tan to; lo~ derechos q¡le el articu
lo 40 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista, no se
aplicarán partiendo como base de las
fech:.ts -de las certificaciones. sino de
la é¡.¡o<:.a en que deben realizarse los
pagos.

1~. En las obras objeto de este
contrato no tendrá carácter obligato
rio la re~cisíún del mismo eíl los ca
sos a que se refiere el articuic 52 del
pliego de condiciones generales madi·
ficado por RelOl orden de :¿5 de Octu
lm~ de 1912 r 16 de ),Iayo de 1925, y
será potestativo para las partes con
t¡'atantes, debiendo cualq.uiera de ellas
allanar:!;e a la rescisión cuando la
otra dedare que quiere ejercer su de
recho dc rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con-
trato serán:

En el ejercido 1935. 5".OO(J pesetas.
En el 1936. 92.20~.12 peSetas.
U. Con anterioridad:3.I- comienzo de

l~ obras y t1e:-ipués de la adjudicación
definitiva, el contralista deberá valo
¡·ar, -contradictoriamente con la Admi
ni~tracíón.el inventario d~ los medios
auxiliares con los que han de ejecutar
l:iS ()b ..a~, a Jos eÚTtos de 1'0 ~slable

cido en el parra.fo siguiente:
Tanto en el c~so de rescisión, cu:;¡}

quier'a que st'a su causa, eomo en el
de no terminarse las obras, por in
cumplimiento del contrato, la Admi
nislradón s~ reserva la faculwd de
incautarse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empleados en las
obras )' que juzgase aproyechables en
este instante para la continuación de
bs mislllas. abolllOlndo al contl'atista en
concepto de alquiler de los rnedios au
xiliares incautados el 5 p(}r 100 del
valor de la tasaciÓn contradictoria a
que se refiere el párrafo anterior.

Una veZ terminadas las ohras, serán
de\'ueltos los medios auxiliares incau
t:lClos al contratista, no pudiendo ser
retirado~ de la obra durante todo el
curso de ella, sin consentimiento de
la Administmción.

15. ElI eontratista quedará obliga
do a la observancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de Noviembre de 1931, y ade
más, a lo dispuesto sobre Retiro obre
ro en -el Real decreto de 19 de Marzo
de 191!:l ~. Reglamen lO para su aplica~

ción de 21 de Enero de 1921 y ley y
Reglamento de accidentes del tra:bajo
de 8 de Octu-bre de 1932 y 31 de Enero
de 1~33, respecti\'amente.

16. La contratación de las obras
se hará con arreglo a la ley de 14 de
FE"brero de 19Uj. y en su yirtud, sola
mente serún admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan articulos o
efeetos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente re~

lación de excepciones, que se publi
can anualmente en cumplimiento del
articulo 2." de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el R-eglameD
to vigente para la aplicación de la
mencionada ley. y muy especialmente
los siguientes arti~Uilos de aquél.

<'Artículo 13. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo·
síción admisible, una subasta o con-

curso sobre materia resenada a In
producción nacional, se podrá adlnitir
concurrencia de la ex'tranjera en la si;
gunda subasta O seguudo concurso que
se convoque COn ~ujeción al Illismo
pliego de condiciones que sirvió de
base la primera vez,"

"Articulo H. .En la segunda subas·
ta o en el segundo concurso previstos
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en
concurrencia c"'~n los productos ex
tranjeros, .excluidos de la relación \'i- .
gente, mientras el precio de aquéllos
no exceda al de estos en más del 10
por 100 del precio que señale la pru
posición más módica. Siempre qUt: el
contrato coruprenda productos incluí
dos en la relación vigente y produclos
que no 10 estén, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones los agrupa.·
rán y evaluarán por :separ::Jdo. En tales
contratos la preferencIa del produ(~lO

nacional establecida por el párrafv
precedente cuando éste fuera apli(;~bl~

que se hará si la pmposic.ión pOl" ella
favorecida resulta onerosa en más Lid
10 por lOO, corl1pull.ldo sobre el IDe:'

nor precio de los productos no figura
dos en dicha relación a,nual,"

"Articulo 15. En todo caso, las pro·
posiciones han de expr~sa!' los ¡precios
en moneda española, enlendiéndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancel~rios. en su caso, los de
mas impuestos, los transportes y CLlü·
leSQuiera. <:aLros gastos que se Qcasio
n~n para efectuar la entre~a, :¡egún
las condiciones del contrato."

"Artículo 17. Las Autoridades y lu~

funcionarios de la Administración qu~

otorguen cualesquiera contrata panl
servicio de Obras púhlicas, debt:=r;;n
cuidar de 'qu·e las copias literales de
tales contratos sean cOlllunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa, concul'
so o subasta", a la Comisión protecto
ra d-e la Producción X aciona)." (

1i. En todo 10 no previsto espe·
cialmente en este pliego ele condiciu
nes, se entenderán aplicables dos pre
ceptos de la legislación general de
Obras públicas, de la de contratación
administrativa y de legislación social.

1S. Un ejemplar del pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de Mi·
nistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la le:.· de
19 de Marzo de 1912, se hace const3r
la existencia de crédito vara el pago·
de las obras que son objeto de esta
su4as-la, según certificación que COU»

ta en el expediente de subl.lsta de ie
cha 15 de Abril de 1935•

20. Este (;Ontr3to es esencialmente.
administrativo y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a la ley de Con tabilidad, que
dando sometido el conlr~tante a la ju
risdicción administrali ,'a y contencio
soadminis lrativa.

21. El contratista· se comprometerá
ano reclamar indemnización alguna ni
tampoco rescisión del contrato, aun·
que por acuerdo de Jas organizaciones
corporativas de trabajo se aumenten
los salarios a los operarios de las
obras. (

Madrid. 28 de Junio de 1935.-El
Director general, X de la Helguera.

S-1544
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CIRCUITO NACIONAL DE FIRMFS
ESPF.cIALES

En el anuncio de subasta de las
obras de riego superficial bituminoso
para la conservación d~l firme de los
kilómetros 125, 130 :r 135 al 140 de la
carretera de Madrid a Francia por
lron publicado en la "Gaceta de Ma
drid" del dia de la fecha. se ha come
tido un error al d~ir: lO •••el dia 20 de
Junio a las diez horas", en lugar de
decir: .....el día 20 de Julio. a las diez
horas.."

~Iadrid, 29 de Junio de 1935.-El Ins
pector Jefe del Circuito, Juan Arrate
y OnnazábaL

JEFATUR..\ DE OBR...\.S PUBLICAS
DE LA PROV1~CIA DE SAL.-\M...\.NCA

Hasta las trece horas del día 11 de
Julio próximo se admitirán en esta Je
fatura y en las de Avila, Cáceres, Va
lladolid y Zamora, en las horas hábi.
les de oficina, proposiciones para Opa
tal' a la subasta de las obras de repa·
ración del firme con riego de betún
asfáltico :r empleo de piedra en los ki
lómetros 29 al 36 de la carretera de
Salamanca a Cilceres. con cargo a las
bajas de los proyectos del plan gene.
ral, cuyo pre:supu~to asciende a p~

setas 67.767,20, siendo el plazo de eje~

cución -de seis ~s~s. y la fianza pro
"isiona! de 2.03.1,,00 pese-tas.

El pro)'ecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y circunstancias de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras publicas ;)' en el
.\egociado de Conservaci6n y Repara
ción de carreteras del ~Iinisterio de
Obras públicas, en los días ~' horas há-
biles de oficina. .

Cada proposición para cad3 proyecto
se presentará en papel sellado de cua·
tro pesetas cincuenta céntimos o en
papel común con póliza de igual clase,
desechándose. desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual ll~\'a consigo el que
una vez entregaoda la proposición al
oficial encargado de recibirla, no se
puede admitir )'a en ningun momento
el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga, y las Em
presas, Compañias o Sociedades pro
ponentes. están obligadas al cumpli.
miento del Real decreto de 12 de Octu
bre de 1923 (-Gaceta" <lel 13).

A la proposición acompañará una
decla1"ación suscrita por el autor de
aquélla en la que conste. en eumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
neto-ley de la Presideneia dtd Consejo
de Ministros d.c 6 de :\1arzo de 1929,
las remuneraciones mínimas que perci
birán por jorn~da legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, los
obrefos de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras o servicios. Se desccharán las
proposiciones en que tales remunera·
ciones minimas sean inferiores a los
tipos fijados p.:>r la Junta creada por
Real orden número 151 de la Presiden·

da del Consejo de Ministros, de 20 de
Abril dp. 1929.

Salamanca, 29 de Junio de 1935.-El
Ingeniero-Jefe, P. A. (ile-gible).
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JEFATURA DE OBR.AS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA. DE TARRAGONA

Hasta las trece horas del día 12 del
próximo mes de Julio se admiten pro
posiciones en el rf'gistro de esta Jefa
tura y en los d~ las provincias limi
trofes de Barcelona, Lt:rida. Zaragoza,
Teruel }- Castellón de la Plana. a las
horas habiles de oficina. para optar
a la subasta urgente de las obras de
reparación con riego superficial asfál
tico de la carretera de tercer orden
de Vinaroz a Venta l'Iueva. entre los
puntos kilométricos 23 al 30. con cargo
a las bajas de la de los de plan gene
ral CU....o presupuesto de contrata as
cie~de'a la cantidad de 54.ii4.98 pe
setas. con un plazo de ejecución de
seis meses, a contar dI: la fecha de ad
judicación definitiva.

La fianza provisional que debe de
positar cada proponente es de 1.643,25
pesetas. pesentaudo el resguardo c,0
rrespondiente en sobre ab~e:!o al mIs
mo tiempo que la propOSH:lOn en so
bre ~rrado ~. lacrado.

La subasta se verificará en la Jefa
tura dE' Obras públicas de esta provin
da. sita en la plaza de Olózaga. núme
ro 2. ante la ~Jesa presidida por el se
ñor Ingeniero Jefe, a las once horas
del dia 17 de Julio próximo.

El proyecto·, pliego de condiciones.
modelo de proposición :r disposiciones
sobre la forma y condiciones de pre
sentación estarán de manifif'sto en es
ta Jefatura de Obras públicas y en el
Negociado de ConsE'rvaci~ó.y R~para.

ción de Carreteras del :\hmstl"rlO de
Obras públicas de :Madrid. en los días
l'. horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel timbrado d~ clase sext<t U.50
pesetas) o en papel común con ti.mbre
mÓ"il de la misma clase; desechando
·se. desde luego. toda proposición que
al abrir los pliegos no tenga cumplJdo
tal requisito.

Si se presentaren dos o ¡más propo
siciones iguales, en el mismo acto se
realizará licitación por pujas ·a la lIa
na, durante el téI'lIIlino de quince mi
nutos. entre los autores de aquellas
proposiciones; y si, terminado dicho
plazo scbsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. En los demás casos,
se hará la adjudicación provisional en
el acto de la subasta a la proposición
más económica.

El licitador deberá cumplir las dis
posiciones vigentes en la presenta
ción, especialmente la relación de re
muneraciones minimas al personal que
utiliee en los trabajos (Decreto-ley de
6 de Marzo de 1929. GACETA del 7), la
relativa a Empresas, Compañias o So
ciedades de los Reales decretos de 12
de Octubre de 1923 y 24 de Diciembre
de 19'>..8. y la normalidad en el cumplí·
miento del Reglamento del Retiro Obli
gatorio Obrero de 21 de Enero de 1921.
en cuanto preceptúa su artículo 45.

Tarragona. 27 de Junio de 1935.
El Ingeniero Jefe, M. Menéndez Boneta.
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Hasta las trece horas del día 12 del
próximo mes de Julio se admiten pro
posiciones en el registro de esta Jefa
tura \" en los de las provincias limí·
trofes de Barcelona. Lérida. Zaragoza.
Teruel y Castellón de la Plana, a las
horas hábiles de oficina, para optar
a la subasta urgente de las obras de
reparación con riego superficial asfál
lÍco rl.e la carretera de tercer orden
de Puente dd Estado. en Tortosa. a
Roquetas. en lre los puntos kilométri.
cos O al O,68:i y de la carretera d-e ter
c-er orden de Yinaroz a Yenta Xue"a,
entre ~os puntos kilométricos 19,55.1
al 23. con cargo a las bajas de la de
los de plan generlll. cU'so presupuesto
rte contrata ~~eiende a la cantidad de
12.490.5.') pesetas. eon un plazo dI:'" eje·
<,u('"Íón de C"Í11('0 meses, a contar de la
(echa oc adjudiraciún definiti\"1l..

La fianza provisional que debe de.
positar clldfl proponente lJs <le 1.2i4.i5
pesetas. Pt'sentando el resguardo co
rrespondi~nte en sohre abierto al fI1~S~

mo tiempo que la proposición en so·
breo ('errado·y 13('fado.

La subasta se vf'rinc.lrlÍ en la Jefa
tura de Obr:1s públicas de esta provino
da. sita en 13 plaza de Olózoga. núme
ro 2. ante la :\lesa presi dida por el se.
ñor Ingen ¡ero Jef.. , a las once horas
dt'I dia li de Julio próximo.

El proyecto. plie.!:!o de condiciones.
modelo de proposidón y disposiciones
sobre la forma y cflndidones de pre.
senladón estarán de m::mifiesto en es.
ta Jeffltnra de Obras públicas y en el
1Ikl!ociado de tonservacióT! y Repara.
"ión de Carre-teras del Ministerio de
Obras púhli('l!s de )I3drid. en los días
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel timbrado de clase sexta (4.50
¡:M;'setas) o en papC'1 común con timbre
móvil de la misma cla,~e; desechándc.
se. dtc"sde lue~o. loda proposición que
al abrir los pliegos no tenga cumplido
tal requisito.

Si se presentaren dos o más propo
siciones iguales. en el mismo acto se
realiz~mi Iicitadón por pujas a la lla
na. durante el término de q~ince mi
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones; y si, terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudicll
l' iún del serv icio. En los demás casos,
se bara la adjudicacióil pro\'isional en
el acto de la subasta a la proposición
más económica.

El licitador deberá cumplir las dis.
posiciones ·d~entes en la presenta
ción. especialmente la relaciÓn de re.
ml1neraciones mínimas al personal que
utilice en los trabajos (Decreto-ley de
6 de :\larzo de 1929, GACETA del 7), la
relativa a Empresas. Compañías o So.
ciedades de los Reales decretos de 12
de Octubre de 1923 y 24 de Diciembre
de 19-28, y la normalidad en el cumpli.
miento del Reglamento del Retiro Obli..
gatorio Obrero de 21 de Enero de 1921,
en cuanto preceptúa su articulo 45.

Tarragona, 27 de Junio de 1935.
El Ingeniero Jefe, )1. )fenéndez Boneta.

5,-159·0 ~
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SUBSECRETARIA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Yodelo de proposición.

Don ..., domiciliado en .. '. calle
de ... , número .... enterado del anun
cio puhlicado en -."' fecha ...• para
la adJudicación en concurso de las

COMISION GESTORA DE LA EXCE
LE."iTISIMA. DIPUTACION PROVIN.

CIAL DE BALEARES

Declarado desierto por la Comisión
Gestora de esta Diputación provincial
el concurso anunciado en la GACETA
DE M.wFIlO del día 2 ,de Febrero del co
rriente año y en el Boletín Oficial. de
esta provincia respectivo al día 9 del
mismo m~s. para de conformidad con
lo prevenido en el articulo 30 del '\"i
gente Estatuto de Recaudación. pro
veer la plaza de Recaudador titular ,:le
la zona de Inca (Mallor.ca-Balearp.s) de
las conlfi,bucíones e impuestos del Es
lado a cargo de esta Diputación pro
vincial. según Decreto del Ministerio
de Hacienda .fecha 5 de Noviembre de
1929. la expresada Comisión Gestora
acordó en la sesión celebrada el día
27 del corriente anunciar nuevo con
curso con arreglo a las siguientes con,'
diciones:

1.- Para cubrir la vacante de Re
caudador titular de contribuciones e
impuestos del Estado a eargo de esta
Díputación proyincial en la zona de
Inca. se abre concurlOO público. en que
pod!'án concurrir los funcionarios de
Hadenda, los empleados de esta Dipu-

en aulomóvil entre In oficina del Ra
mo en Talavera de la Reina y Espino
so del Rey (43 kilómelros), bajo el
tipo máximo de 1.000 peselas anuales
y demás C'Ondidones Jel pliego que
está de manifiesto en la Administra
ción principal de Correos de Toledo
y en 111 oficina de Talavera de la Rei·
Dl1, con arreglo a lo preceptuado en el
capitulo l." del titulo 2." del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in
trodu-cidas ¡)Qr Real decreto de 21 de
Marzo de 190i, se advierte al público
que se a<L.'1litirán las proposiciones. ex
tendidas en papel timorado de sexta
clase (4.50 pesetas) que se presenten
en las antedichas Admín1slraciones.
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del ~1inisterio de
Hacienda de i de Octubre de 1904.
hasta el dia 1.0 de Agosto próximo.
a las diecisiete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Correos da
Toledo el día 6 del mismo mes prÓxi.
mo, a las onCe horas.

Madrid. 28 de Junio de 1935.-EI Di
rector general, M. Vicente.

Modelo de propoliciórt.

GONCVRSO

DOD ~ ... natural de ..., 'tecino de...;
según c,édula personal número ... se
obliga a desempeñar la eonducción del
corre'O diario desde •o o a ... y vicever
sa. por el precio de ._. (en letra) "0 pe
setas anuales. con arreglo a las condi·
cion.es contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para

'seguridad de esta proposición acom~

paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza de
... peselas.

(¡Fecha y firma del interesado.)
S-1592

rtUNISTERlO O E 'COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Debiendo procederse a la eelebra
ción de subasta para contratar el tran.
porte de la correspondencia públh:a

NlWOClA.DO· DB CENTROS Y BNUC&&

DIRECCION GENERAL DE TELE
COMUNICACION

obras cQrrespondie:.ntes a la construc
ción de una Factoría para la desmo~

lación de algodón en Córdoba, acor
dada por la Comisión Cen tra} del Ins
titulo de Fomento del Cultivo Algodo
nero. se compromete a realizar las
.>bras citadas con arreglo a cuanto Be
determina en el pliego de condiciones
facu1tath-as y económicas. dentro de
los plazos señalados. -por la cantidad
d~ ... (consignar en letra las cantida·
des que se propongan) pesetas o •• cén
timos.

(Fecha y :firma del proponente.)
S---

SECCIÓN DE ADQUISICIONU

Se proyecta la adquisició~ de cua
tro camionetas aulomévile. para 1.500
gilogramos de car¡;{a útil. pór el precio
máxLmo de 12.000 pesetas la unidad,
debiendo reunir las características y
condiciones señaladas en el pliego que
se encuentra a disposición de loa in
~resados todos los días laborables, de
l1ue\"e a trece horas. en la Sección de
A.dquisiciones de esta Dirección gene
ral (Palacio de Comunicaciones,~lan

ta cuarta).
Estos vehiculos deberán entregarse

sin otro gasto en el garaje de .este
Centro directivo,' en Madrid, a la bre-
vedad posible. l

Las ofertas, bajo sobre cerrado. di
rigido al Jefe de la Sección de Adqui
siciones, Dirección generaal de Tele
comunicación, y con la inscripción:
"Para el suministro de cuatro camio
netas automóviles", se admitirán en 1&
expresada Sección hasta las doce bo
ras del dia 1~ de Julio próximo; pro
cediéndose, pasado este plazo. a la
apertura de las recibidas. pudiendo
concurrir a 85t. aato 108 oferentea que
lo deseen.

En cumplimiento de 10 que dispone
la ley de Protección a la producción
nacional de 14 de Febrero de 1907.10.
lamente se admitirán proposieiones
que ofrez,can productos nacionales, lo
que deberá justificarse acompañando a
la misma el certificado de productor
nacional en vigor. O co.municaci6n de
la Dirección general de Industrie. del
Ministerio de Industria y Comercio. de
que se han cumplido los preceptos de
protección a la producción nacional.
(Decreto de 4 de Junio del año actual.)

El importe de este -anuncio y el del
igual publicado en el Diario Ofieia.l de.
Comunicaciones, seráD. de cuenta del
adjudicatario.

Madrid. 28 de Junio de 1935. -- El
Director general, R. Miguel Nieto.

5-15\)1

INSTITUTO DE FOMFSTO DEL CU1.TIYO
ALGODOXER,p

Concurso,
Halúendo siúo W.:Qruada por la Co

misión Central del Instituto de -Fo
mento del Cultivo Algodonero la cons
trucción en Córdouu de una Factoria
de -desmotación de algodón, se abre
concurso vara la cj~r.:ución de dichas
obras eDil <trJ'ci,;Jo ul pl'oycclo :i plie
gos de condiciones jacultati\'as yeco-

, nómicas en los }JJazos llIaximos que se
deta"wn en el resumen dc la obra a
ej~cu~r y que': es oiJjcto de contrata.
cuyo presupu;;sto---qu~sirve de base a
elite concurso-asciende a 384.4n pe
setas con 18 céntimos.

Las proposiciones para tomar parte
en el concurso para la construcción
de dichas. obras se l:Hlmitiran hasta las
trect! hilras del día 15 de Julio de 1935.
en las Oficipas Centrales del Instituto
de Fomento del Cultivo .-\igodonero en
el Minislerio de Agricultura y ~n las
de la Cámara Oficial Agricola de Cór·
daba.

Dichas proposiciones se formularim
en sobre cerrado, con arreglo al mode
lo que a conlinuación se inserta. de
biendo acompaiiar a las mismas por
separado, en sobre abiato, el resguar
do del depósito provisional del 5 por
lQO de} presupucsto, relaciún de las
remuneraciones mínimas que abona a
sus obreros-si los tÍtme-en la forma
que determina el articulo 68 de la le~:
'de Contrato de Trabajo. como asimis
mo si se trata de Empresas, Compa
ñías o Sociedades. la certiflcaciÚil que
p!"~viene el Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 y disposiciones p0.;;lido
res, y el recibo o alta de la contl'illll
ción industrial. no admiti'éndosenin
guna proposición a la que no se acom
pañe en sobre aparlé los documentos
citados.

Por la Oficina Central del Instituto
de Fomento del Cultivo AIgodon~ro en
el ~Hnisterio de Agriculh¡ra, en Ma
drid, y por las Oficinas de la. Cáma
ra. Oficial Agrícola de Córdoba. en su
caso, se expeciiráD los 0pOl'lurJOs jus
tificantes de la presenlación de plie·
'gos. cuya apertura ~~ vcrificara en la
Subscretaría de .,\gricultura, el jueves
18 de Julio de 1935, a las once haras.

El proyecto, planos, pliego de con
diciones facultativas Y económicas,
presupuestos ;>arr.:iales, plazos y !u?do
dtl ejecutar las obras y su mcdlclOn,
que habrán de regir para este concur
'So, podrán. examinarse en las oficinas
autf.-s mencionadas. en :\ladrid :r en
Córdoba todos Jos días laborablts, de
once a t~cce. a partíi' del siguiente al
de la publicación de este anuncio en
la GACETA DE M,AVaID y en el Boletin
Oficial de. la provincia de Córdoba.
. :Madrid. 2de Julio de 1935. - El
5ubsecretario, José Romero Radiga
lea.
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taclOn y cuan las personas se con,síde
ren capaeitadas para ocupar dicha
pl:iza.

2!. Las sflliciludes extendidas en
papel ti:ntrado común de la clase oc
ta-'a. al qlie se unirá un timbre pro·
vincia! de l.;na peseta. y dirigidas al
Sr. Pre,,; den te de la Diputación, se pre
sent:lr~ln l~s suscriptas por individuos
no funcionados de Hacienda en el
t\~go~iad'o de Personal de la Secreta
ria de dicha Corporación en 1as horas
de ofkina (de nueve a trece) dentro de
los winte húbiles sigui".'ntes a la po
blic;,ei\ln rle este antm:'io en la GACE
TA DS ~L\l}!"\ID, acompanando los docu
nien t05 conyenien tes para demostrar
su conuición, aptitud y méritos prefe
rentes.

" Los soliCit!lntes flmC!nr!:.<rio~ del :\!i-
nisterio de Hac-ienda deherán cursa!"
sus inst:lncias por conducto del Hm
trísirno Sr. Delegado de Hacienda de
la pro'dncia o Jefes de lo:; Centros
donde presten sus ser.... iclos.

3." El concurs:::mte que resulte ele·
gido habrá de ajusTarse eslriclamente
en el ejercicio de su cargo a las nor
mas estahlecirhls en el Yigc:; le Estatu
to de Rec:lUdaciún de 18 de D¡cier1~bre
de 1!l28, Reglamento de régimen intl'
rier del Servicio, y dC'más disposicio
nes did::::das en la nl:ttería. <1"i como
ll. las que en lo su.:-esivo se didl'n.

4." Se oS¡:1na como pr¡~m;o ele co
branza abcnable por las sumos que se
re(';luden en periodo voluntario el O.i5
por 100.

Por la acción ejecutin percibirú el
50 por 100 de los rec,'!'gos de 3¡Jrf~

mio en que incurran lo~ contrihnye!1
tes morosos y las diet:as y remunera
ciones estahlecidas por las disposic:io
nes vigentes. cuidando de no ot'asio
nar a los contribuyentes otros gastos
qu~ [os indispensables.

Correrá a cargo de1 Recaudador el
personal auxiliar que estime necesa
ria y cuanto '.ICé'ele al Serdcio que le
es propio, ..... inien(\() ob:t.~ado a tener
<;us ofL:inas abi<,~rtas al ;111blico en lo
cal acieeuatlo y den [ro de Ja (,3pit<:li
a,,~ de la zona que reúnun las d{'b¡das
condicioness a juicio de la Diputa
ción.

5." Lna Yez expirado el plazo que
pl1ra la present::lc;ón de solicitudes en
!a hase segunda se fija, la Comisión
G('slo¡"a procederá al Ilombramien to
de la p~rsona i1ue 11" de ocupar la
plaza con sujeció., a lzs normas que
en la b¡fse 1.: ~'e fijan y ter.ien(lo en
cuenta las eonrlieiones que en el con
cursante conctllTan respecto a su si~

tnación pecuniaria. costunihr('s. ido
I1pidad para el cargo y cuantos datos
puedan conducir a un conocimiento
exacto y aquilatado de sus mereCÍ
m¡entos~

Estas eondiciof!es serún aprec:adas
por el juicio directo que los s.eñores
Diputados que inte;.(ran [a Comisión
Gestora hapn formado de los so!id
iante~. no sólo c(jn:o eonsecuenCÍ:i d~

tos dutas y a;1 !en-den tes por éstos
o;Jorto(los, sino iC1:;¡bicn de los que
<:on carácter re<;eryado y parti('ular s('
!l:.;Y2.n de e!lo.<.; proc'u:·arlo.

6." La fianza qHe d~lJerá pr-estar el
n0:11bra.do ser:'! para los fundollarios
de Hacienda la de 19S.Sí'i,ii7 pesetas,
y para los que no io sean la dp. pesp
tas 39i.755,14, y deberá ser constitui-

da ante esta Diputación provincial
precisamente en metálico o en efectos
de la Deuda pública dentro de los
diez días hábiles siguientes al de la
notificación de su nombramiento, es·
timándose, en otro caso. como renun
cia del cargo y facultada la Corpora
ción para nombrar otro concursante.

7.a Los pueblos que constituyen la
zona de Inca ~ que este concurso se
contrae son: .!Uaró. Alrudia. Binisalelll,
Buger, Camp:::net. Costitx, Con~ell. Es
corca. Inca, L1oseta, L10ret üe Yista
Alegre. Llubi, )'laLia de la Salud. :\Ian
cor del Valle. )Iuro. Pollensa. La Pue
bla. SancelIas. Santa :'\Iargarita, Seha
y Sineu.

Palma. 29 de Junio de 1935.--P. A.
de la C. G., el Secretario. :\1i!Wel Reus.
El Pres.!d~nte. J. Juliá Perelló.

S---1593

EXCMO_ AYUNTAMIENTO DE VIGO

Don Emilio Salgado ürliaga, Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Vigo.

Hago saber: Que la Corporac!ún mu
nicipal, en sesión celebrada el dia 21
de los corr-ientes. a~'ordó sacar a con
curso la plaza de Gesto!" de arbitrios
con sujeción a las siguiE:ntcs

BASES

Primera. El Ayuntamiento de Yigo
encomienda a un Gestor que habra de
nombra!" po!" medio de un concursa
público. la recaudación ctire-cta de los
arbitrios municipales sobl·e AIIl;otare
nía y repeso. quioscos, pl.estos, barra
cas, etc., radaje y a,Tllstre por vias mu
nicipales. bellidas espirituosas ~. al
cohólicas (excepto Zona libre). (':¡;rncs.
volateria ~' caza menor dur-ante los
ejercicios económicos de 1935 }- 1!J40,
ambos inclusive. con arreglo a las dis
posiciones legales que rigen la exacdól'
de dichos tributos, ordenanzas y las
cundicione!> con tenidas t"n este pliego.

Cuarta. Las instancias serán ext~n

didas en papel sellado correspondie!lte
y :,euactauo de la siguiente forma:

Don "', de _.., 'I:ecino ...• con domi
cilio en la calle de .... número ••.• pro
visto de la cédula personal de la cia
se ...• número ...• expedida en ... con
fecha ..., enterado dd anuncio y del
pliego de condiciones publicado en la
"Gaceta de ~rsdr!d" }. "Boletin Ofkial"
de la provincia de Pontevedra los
días ..., respecti;'amente, p~ra el nom
bramiento por medio de concurso de
Gestor de la recaudación directa de los
a!"bitrios munieipales sobre los concep
tos que en dichc plie~o se señala. se
presenta a dioho conc-urso por estar
enteramente conforme (':011 todas y ca
da una <le las condiciQnes senaladas pa
ra el mismo, y en su consecuencia so
¡iciis ser nombrado Gestor. garantizan
do como cantidades minimas las si
guientes: para el resto de este ano en
que intervenga como Gestor, parte de
tiempo proporcional, a un mínimo
anual de 10479.000 pesetas (un millún
cuatrocientas setenta y nueve mil pe·
setas); para el año de 1936, 1.500.000
pesetas (un millón quinientas mil pe
setas); para el año de 193i, 1.530.000
pesetas (un millón quinientas cincuen
ta mil pesetas); para el año de 1.938.
1.600.000 pesetas (un millón seiscientas

mil peset3S); pa.a el año de 1939.
1.650.000 pesetas (un millón seiscientas
cincuenta rr...11 pe;;et:::s). y finahnente,
para el wio de 19W. 1.700.000 pesetas
(un miHón sdceienln,; mil pesetas), a
que el concurso SI:: r(·fi~·:'e.

La fl).maliuad de e-;ta oferta de ga
rantía la deja ase;urada con el depósi
to exi~ido al efectiJ. <:0:110 lo acredita
con el adjun to I"Cs~uaf'(!o.

(Fec:i'a v fi,ma del interesado.)
Quinta.• Todo :,;oj;citanie haLrá de

acompañar nc,'esarÍ:ll¡lente a su instan.
cia el re:o.guardo r!e que acredita haber
depositado e;:t b C"ja de este Ayunta
mien lo. en mL'tú licu, ef.:ctos públicos
del Esl~1fjo u obligaciones del empri:s
tito municip:iles. fu cantidad de 25.000
pe~et;ls (n'intkin,o mil pe,¡elas) de ga
rnnlia de la fOnlJ;l!i¡J¡¡u de su petición.
Sin la prc,;f:l1beí<:-n de este resguardo
no será adn~¡tida snliC'itlld alguna.

Las ¡¡-¡"tancias "e entn:!{a¡-án. debida~

mente n:inll';_iY;Hias, bajo 'sobre cerrado,
cuyo anYr:rsn \-emi;'¡'¡ e~crito y firmado
por el sol¡<:it~wte de LJ .si;.:uiente forma:
"Sol·icitud al C9r¡;;O d•.: GesTor de la re
camlaeión direet:~ de Y,lrios Hrbitrios de
este :'lunici fJ io :.1 que se refiel'e e[ anun
cio nubilcado (')1 b "l;;¡¡:eta de :\Iadrid"
y "Boldin Olkiar' de la proYincia de
Pon te\"edra los dias rcspectiva
mei1 t.:".

E! t'('yerso .r. t'l snhrt~ estará también
fi,-ma!Jo. lTlIznndo las lineas del cierre
po:' el s,;[icit:llltl'.

El resg:.¡¡.¡¡",lo ,:l;l depósito de garan
tía ~er:J. enl;'(~,~ad() separ:Hlarnenle Ji
alJ¡erto al mis::1O ,ie::l¡JO que el sobre
q;:e enr'ierra la solicitud, La Secret3ria
¡JeJ Ava.,t,¡;:úen lo consi.,;;nará en el so
bre el nl'~I:I~l'O de onl¡:n de presenta
ciún que le correspunda y dara al por
tadol" ele <':8:1::\ P liego de resguardo, en
el 3do de hl e,ltreg3. el ¡'el'ibo de es
tos c1ücuml:nt!Js CDn expresiún del nú·
me:,) de orden con que quedan seña
lados.

Esta prC'iE':ltHe¡,"m o entr-ega de las
salid tuJes o re~g,l¡j rdo ;¡()ur<in hacerse
en cua1q,Jiero (~é' l".S ,]i;ls laborables rlel
plazo (de yeiale dias) ei1 que esté abier
to el roncurso, den tro de 13s horas de
diez a una. debienuo además ser exhi
bida la cédula rlel·sonal del solicitante
dcspues dc habel' hecho anotación de
ella t.:n el ~obr-e cerr(ld0.

Sépt¡:1~a. Cna yez expirado el pla
zo del concurso y en ei orinwr dia la
Dorable sjgui",nt~. a !:ls doce horas. se
procl:L!erá a la ap:rtllra lit:' los sobres
que deben ('on tt:ner las solicitudes de
[os aSTli'antes.

Este;; actu será nútlico v se celebrará
en la Casa Cunsistorial bajo la p,esi
denC"¡2 del Sr. Alcalde o Teníente de
Alcalde o Sr. Concejal en quien delegue
y con asistencia de! Sr. Presidente de
la Cr):nisión de !-lacienua y Sr. Inter
ven tOr Ill'ln.iei '0ul, dando fe del acto el
~otario de turno.

El Sr. Alc,lltlc Pre..,idente o su dele
gado. al <"cmenzar el acto. expondrá
el objeto de éste al publi<.:o concurren
te y enseguida abrirá por sí mismo los
sobres prescn t:'ldos y lec'rá todas las
inst~u:c::a:, n dIos cüntellidüs, dedaran
do desde luego inadmi.sibles aquellas
que no se 2justcll en todo lo necesario
o con\"(~'niente al modelo expresado en
la condición cuarta. aunque sea €n el
sentido de adicionar 1) ad3rar su tex
to :r las garantice en una cantidad mí
nima de recaudación anual que no sea
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inferior a la señ:¡lada en la condición
tercera dd siguiente pliego.

El mismo $:'. Presidente hará consta..
que qllcd<lD 2'dmitidas toda.s las demas
instancias que reúnan los requisitos
exigido,:,; en las precedentes condicio
nes ~. ded::.rara prO\'isionalroente nomo
brado Ge:.tor al solicitante qúe en su
instanóa ga¡'antke como cantidad mi
niru3 anual de recaudación de los arbi·
trios :ra dt<ldos la de más alto importe
sobre la determinada en la condición
tercera.

Si no hubiese instancia alguna en la
Q:le se garantice una cantidad mínima
a!ltlai de recaudación mayor que la exi
gida por la condición últimamente d
tada, l:ará el nombramiento provisio
nul de Gestor en favor del que garan ti
ce en su solicitud la misma cantidad
minima ('xigida.

Si hubiese dos o más instancias con
igual garan tia de recaudación. se \-el'i
ficará la lkitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre sus autores .... si terminado este
plazo subsiste la igualdad. se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
provi~i(lnal del rema~e.

Octa\·a. Ht.'C.~o así el nombramiento
provisional o declarado, en su caso. de
sierto el. con~:Jrs;), ~l :':otario levanta
rá la oportuna aela, que con él suscri
birá el Sr. Aka!de Presidente o su de
le~ado y el Sr. Presidente de la Comi
sión municipal de Hacienda.

Esta acta. con los documentos a que
en la misma se hace referencia. será
pasada inmediatamente por la AJcal
día a informe de la Comisión de Ha·
cienda. que lo emitirá sin pérdida de
tiempo para que la Corporación muni
cipal, a ser posible, en la primera se
sión que celebre haga el nombramiento
definitivo del Gcstor que haya sido de
signado 'provisionulmente, si encuentra
esta designación ajustada a las <:ondi
cioncs en este pliego esiablecidas, o
acuerde, en otro caso, los que crea pro-
cedente. '

l'\ovena. Las solicitudes cuyas ins.
tanc~jas hubiesen sido declara<ias inad
misibles por la presidencia en el acto
de la apertura de sobres, podran reco
ge, sus respe.ctívos resguardos ce de
pósi tos desdc el momento mismo de
esta declaración, antes, por consiguien
te, que la Corporación municipal
acuer<!e el resultado de este con·curso,
entendiéndose que con tal recogida re
nuncia a todo derecho de rcd!lm~ci6u
sobre el nombramiento de Gestor por
la Corporaóón municipal.

Los demás solicitantes, excepto los
que hubiesen obtenido el nombramiento
de Gestor sólo podrán recoger sus rCs
guardas de depósito después que la
CorpJ:lración haya dictado su resolución
en concepto de dicho nombramiento.

El hecho de la recogida de estos re8
gul'trdos implica la renuncia de los io
ten~sad(¡s ~ todas las reclamadones so
bre el <lcuerdo 'lUe hubiese adoptado
la citada .corporación municipal.

Décima, El solicitante nombrado
Gestor, dentro de los quince días na
turales siglli('nt~s al que le sea notifi
cado este IH,Hnbramiento. deberá acre
ditar de haber constituido en la Depo
sitaria o Caja de fondos de este Mani
cipi f) como fianza pera responder Si.!

gestión una cantidad equivalente al 6
por 101,} del importe de la recaudaeión
mílllll!i:1 anual que haya garantizado se-

gún su instancia de solicitud del car
go de uestor. Esta fianza podrá estar
constituída po!" metálico, obligaciones
emitidas por este Ayuntamiento o por
ef¡x:tos púbikos a cargos del Estado,
admitiéndose aquellas obligacioncS" por
todo su valor nominal y las del Estado,
al precio <le la cotización oficial del
dia de a<.ljudicación: la misma nOMn8
se seguirá para la fianza provisiooa1
expresada en la base quinta.

Tan pronto como acredite baber
consignado la fianza dcfinitiva le serlÍ
devuelta la provisional en su totalidad
o en la parte que no hubiese utilizado
en la formación de aquélla, si es que
para esto no la hubiese utilizado ínte-
g r:mlen te. .

undécima. Este afi:mzamiento ten
(Irá su duración }(\s años 1935 al 1940,
ambos inclusive. lJasla que cese el Ges
~ni' nombrado.

Entonces, pero siempre después que
él deje cumplidos todos los compro
misos y obligaciones, le scrá devuelta
la fianza previó informe del Sr. Inter
ventor municipal, dictamen de la Co
misión de Hacienda y el acuerdo de la
Corporación municipal en la que la de
clare cancelada.

Duodécima. El Ayuntamiento :r el
Gestor podrán padar dentro del segun
do semestre del ejercicio de 1940 una
prórroga del presen te convenio y, si lo
hiciesen. la ca!1tiJaé mínima garantiza
da p<lra el tiempo de la prórroga, que
no será proporcionalmente inferior a
la fijada en este pliego de condiciones
y variantes de la finca.

Décimatercera_ El afianzamiento de
que sc trata será formali1:ado en escri
tura pública, que se otorgará lo más
pronto posible después de constituida
la fhinza, siendo todos los gastos de
cuenta del Gestor. .

Trigésimaterce.a. Se concederá al
Gestor como premio de la meiora de re
caudación y sobre esta misma, los tan
tos por cientos que a continuación se
expresan:

a) S.obre la cantidad añual garan
tizada como minima de 1.4i9.000 pese
tas en la parte proporcional que co
rresponda al tiempo en que el Gestor
actúe en el presente ejercicio no per
cibirá premio alguno, únicamente sobre
el exceso de diclla cantidad tendrá el
Gestor derecho a percibir un premio
del 50 por 100 de dichos excesos.

b) Sobre el importe mínimo garan
tizado de pesetas 1.500.000 para el año
ue 1936, el Gestor percibirá un premio
del 2 por 100 sobre dicha cantidad y
sobre los excesos de 1.500.001 pesetas
a 1.000.550 pesetas una prima del 30
por 100; de 1.550.001 a 1.600.000 pese
tas, una prima dcl 35 por 100; de
1.6oo.0ú1 a 1.650.000 pesetas, una prima
de 40 por lOO, )' sobre el cxceso de
1.650.001 a 1.íOO.()lJU. percibirá el 45
por 100 y, por último, sobre el e~~ceso

de 1.íOO.OOl en adelante, el premio del
50 por 100.

c) Sobre la~antirlad garantizada de
pesetas 1.550.000 para el año de 193i,
el Gestor percibira UD premio del dos
y cuarto por lOO, y sobre los ~::-:cesos

de 1.550.001 a 1.600.000. un premio de
3.5 por 100; de 1.600.001 a 1.650.000,

'percibirá el 40 por 100; de 1.650.00l
a 1.700.000, percibirá el 45 por lOO, y,
por último, sobre el ex(;eso de 1.700.001
en atielante, el 50 por l()lJ. .

d) Sobre la cantidad mini..."lla garan-

T tIzada de 1.600.000 pcs<:tas para el año
de 1!l~8 el Ge;¡~or percibirá una prima
del:!. y medio por 100. y sobre los ex
cesos de 1.600.l)i)l a 1.1;50.000, pcr¡~ibira

el 40 por 100; de 1.650.001 a 1.700.000,
percibirá el 45 por 1UU. Y. por ultimo.
sobre el exceso de 1.iOU.U01 en adelan
te, percibirá un premio del 50 por 100.

e) Sobre la cantidad mínima de pe
setas 1.650.000 pa!"a el aiio de 1939.
pereibirá el Gestor un3 prima del 3
por 100, y sobre los excesos tie 1.650.001
a 1.íOO.OOO. percibirá el 45 por 100. y
de l.iOO.U01 en adelante, el 50 por 100
del exceso.

f) Sobre la cantj{hid mínima garan
tizada de pesetas l.íltO.OOO p3J"a el año
de 1940, percibirá ei Gestor una prima
del 3 por 100 sobre dicha suma; sobre
los exccs·),s de recaudación a 1.'150.000,
el 4.') por lOU, y de 1.750.001 en adelan- lIi

te, el 50 por 100.
Cuarenta y nueve. El Gestor ...·En

drá obligado a h;lcerse cargo del pero
sonal qlle en la fecha de la adjudica
ción exista en las plantillas municipa
les del Cuerpo, respctando lo lcgislado
hasta la fccha de referencia por acuer
dos municipales de dicha matería y,
en su consecuencia. los derechos crea·
dos de todo orden podra úniéamente
moyilizar el pe:osonal. ya sea interino o
propietarios en los cargos en cuanto se
acomode a la mejor conveniencia de
la gestión, siempre que no lesione de
rechos adquiridos al amparo de la leo.
gislación municipal vigente o futura.

Asimismo se comprometerá a tener
cubierta el total de la plantilla de em
pleados que existe en la actualidad en
los presupuestos municipales. Las ba
jas que se produzcan 1&s comunic8rá
dentro del plazo de ocho días de haber.
se producido, al A:Y1mtamiento, para
que é~te a su ....ez las cubra automáti·
camente con el personal del Cuerpo de
Aspiranles, por el orden de numera
ción conscguido por los opositores.

El Gestor podrá nombrar, aparte de
la anterior. el personal que crea c.on
veniente. !Jcru bien entendido que di
cho person~~I uetuará mientras exista el
mandato del Gestor, sin qne en ningún
caso adquie!"a dkho personal carácter
de empleados municipales bajo ningún
aspecto. En su consecuencia, el Ayun
tamiento no i'e hará cargo en ningún
caso de dicho personal.

Para los efectos de sandones v des
tituciones del persona 1 el Gestor de
nuneÍ:l.ra los hechos a la Alcaldía, y
ésta los somet('rú a la trami I.atión re
glamentaria con toda diligencia.

Las dcmás hases a que se refiere el
pre!lente plicgo. est;:¡rá.n de manifiesto
en la Intervención municipal en las
horas de doce a dos de cada día, duran
te el plazo dc exposieión de la~ mis·
mas. pal°a que todos los concurs:wtes
puedan exuminarlas o sacar copia.

Lo que lwce p':lbiice> POi' medio d::::l
·)·'escnle para su general conocimiento
y efectos de conf'arm¡dau con ]0 dis
puesto en el artícuio 7." dcl Rcg1a!;lt:nto
de Contratación de 2 de Julio de 1924.

Vigo, ::!5 de Junio de 19:~5.-El Aical
de, Emilio Salgado Vrti:.:.ga.

S-1556

CENTRO DE TRANS::\fISIO~ES y ES
TUDIOS PRAGTICOS DE INGE

NIEROS

KecesHando .este Centro ad.CIuirir
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]lar gestión directa receptores radIo
telegráficos Y bobinas fantasma, de
producción nacionai, los señores pro
"~dores a quienes interese el sumi
nistro poddn presentar proposi-ciones
dirigidas a la J~.!llta Económica, has·
ta el 8 de Julio próximo, a cuyo efecto
se encucn tran a disposIción d.e los ci
tados, en este Centro, todos los dias
lo borah!cs, de do<;e a C3torce, las con
diciones técnicas y legales a que Se
refiere el suministro.

?-I::ulrid, 24 de Junio de 1935.
5--1518

ARSENAL DE LA CARRACA

Junta de GobiErno.

Segundo anuncio.

La subasta 'para el sW1linistro de ma.
teriales 'a este Arsenal con destino a
obras en el torpeilero núm~ro 19 por
'"aior ce í5.195,8~ pesetas a que se re
fit:re el anuncio y pliegos de condicio
nes insertos en la "Gaceta de Madrid"
nUmero 148 de 2::; de Mayo último, así
COTIlO los anuncios publicados en el
"Dial"io Of~cial del :\linisterlo de )ía
rina" número 118 de 25 de :\layo pró
ximo pasa..:io y "Boletines Oficiales" de
las provincias de CáJiz, Sevilla y :\13
lag::, números 134, 12~ Y 127, de 10 de
Junio, 30 de )!ayo y 29 de este mismo
mes, tendrá lugar en la Jefatura de es
ta Basa Xaval Princi.pal, el próxllnc..
día 11 del actual, a las once de su ma
ñana.

Lo ~e se ar,uncia "por medio del
pres.cnte para conocimiento ode cuantos
de-seen in teresarse en e.st-e servido.

Arsenal de la Carraca, V' de Julio
de 1935.-EI S«rctario. José de Due
fías.

S-728

CO)L\NDANCIA Mlt.ITAR EX:E~TA

DE ASTURUS

Jefa.tura d-e Propiedades.

Debiendo iiroccúcrse por est.a. Jefa·
tura, ~n cumplimiento de lo dbpuesto
~[] el Dec.eto <le 11 del actual ("'Diario
OUeial" número 132) y en armonia con
lo ordenado en el Hegiamento de Con
tratación Adminis~rah\'a del ramo de
Guerra, aprobado por Orde"u cirCUlar
I(je 10 de Enero de lV:n (;'Co1ección Le
¡jislatiya" número H, apéndke U) y
disposiciones cumplerncntarias del m~
mu, a n:~ríficaI" cuncurso u.gente para
d arriendo de un edilicio Clin úe.s~ino
~ alojamiento de jas dependencias de
!a Comanuancia :\liJitu. Exenta de As
lul"ias, en esta plaza, :;e hace saber
por el prescnle anuncio a los propie
tarios 'ue fincas urbanas que desee"n
tr)J11ar ,¡.,arte en el expresado concurso
y que auemas de las condiciones qu-e
1iguran en el pli~go de las legales qu..::
el continuación st.· publica, deberán so
meterse a las siguientes:

1." El plazo <.le arrendamien to será
de dos años, prorrogaiJic pOI" la túcita
po:' mIos, no pudienüo excecier 'Cie diez.
incluidas las prórrogas. debiendo avi
sar con tr<:s meses ere antdaclón el
propietario para Cesar el arriendu.

2.· El contr..to empezará a regir

desde el día que se entregue el local
por inventario, sin derecho a reelama
don alguna por Id tierníJo innrtido
en la tramitación del expediente.

3.· La finca se destinará a la insta
lación de los despachos y oficmos Je
la expresada dependencia, asi corno a
pabeJIón pa~a el Sr. Cúmanuante )iili
tar de Asturias. y deberá dIsponer de
calefacción y servicios generales .le
higiene.

4." El inmueble se recibirá ...- entre
gará por inventarlO formado - por el
Cu-,;orpo de Ingenieros úel Ején:ilo.

5.· Seran de cuenta del p¡'opictal'io
los gastos de contriill..iciones, im¡)l¡.¡,:stús
y demá~ {;argas de la flnca, los de los
present~s allulldos, j' d~ 10.'> ejcrnphl
res del contrato que sean nec¡,:,;urios al
ramo dt' <..iuerra, aSl como los de obr3~

'lie entretenimiento y rt!paso de d!;!sper
fect<>s ocasionauos por el uso natural.

6.a Por el ramo de GuclTa podrá
:ser rescindido el contrato si se supri
miera la COlllandua<.:Ía :.\lijilLlr de Astu
rias se trasladase a ctro cJ.;ficio 1::ro
piedad del Es~aüo o <iejara dc cOIi:sig
narse en pre"upuesto el crédito ¡'es
¡JectiYO para el pago de la rer.ta esti·
pulada.

7.' Las proposiciones en pliegos ce
rrado y lacrado con la direccll}n de
Jefe ú~ Prupieoóill:iles de ia COllla:luan·
(.;ia .\üli1ar Exenta ¿t: .;\st~l-ias, e inúi
caCÍ':'n exterior "Para <.:1 concurso de
arriendo", Jd.iCr:Án prc:>enta¡"sc el1 la
Jefatura de los ::)en"lcios de In::cllu.~n

cia, Cu:¡,r1d de Santa Clara, lit:: bta
plaza, en el plazt' de '.iiez (.lias natura
ks con lado:> u~de el siguiente a la
publicad0n del ,lJI'esente aaunci.o el, la
'"Gacela de :\laJrid", .siendu nulas las
proposiciones que tengan enLrada <les
pub di: dicho 1Jla:w (J nü :;e ajusten a
las condiciones fijadas.

l).. El pliego ík -.:unJicionc:> kgales
y modelo de j:d'()iJOsiciÚll se ci1(.;ucntr;;.n
de manifiesto t:n 1;,,1u. J ef:úunt de Prv
piedades, dünue podrán ser exa.mina
dos ~n la" horas de oficina.

OvieJo, 2::1 ue Junio de l<i3J.~EI Je
fe de l'ropi<:dades, 5al\":.H10r Grosso.

Pliego de condiciones legales para el
arriendo de un imuuebel destinado a
dependencia de la Comanda.ncia. ~1i

litar de Asturw.

1,· El concurso se ...-erificará ea el
despacho del Comandante militar d~

esta plaza, el aia y hora que se señale,
verificándose en dia laborable.

2.. Las prolJosieioncs se extenderán
en papel s.l::llado de la Ch.lSé sexta sin
enmiendas ni raspaduras, a menos' que
se sal....en con nueva firma 'Ji o.e ajusta
rán al modeio que está de manifiesto
en la Jefatura de Pro;.lied~des de esta
plaza.

3.· Los autores de las proposicion~s° sus rcpres~ntalltcs, acOmpaii3.l'án su
cédula personal a la propo!;ición.

4." El importe Jel arri~ndo ya sea
n1l::llsual o por años cumplidos, se ex
presa¡-á e.u letra, j)0I" peseta¡; y cénti
mos <le di~~ha unidad mondaria, no ad
mitiénuose más fra<:ción que la <lel
céntimo, en la -inteligencia que si se
consignasen más Cifl"US dt:(:itnales, no
5-erhtll apn:t:.ial1as.

5.· Ex¡Jirado {:l plazo seüalaJ.o en
los anuncios, fijará d Presidente el .;lía
~. hora 1,.'11 que se reunini la Junta en

el despacho del mismo p.:¡ra la apertu
ra de las proposiciones presentadas,
de cuyo acto l-eyantará acta el Xotario
que ha de concurrir al mismo.

6.a La Autor-idad militar dispondrá
que la Junta reunida vi;;ite las fincas
ofrecidas y que el Ingeniero Coman
¿ante pueda practicar todos aquellos
f<."Conocimientos que juzgue indispen
sables para poder infornlar acerca del
es tado y condiciones de la finca.

Reconocidas toda~ ellas, se reunirá
la Junta el dia que designe el Presi
den te, jJrocediéndose a examinar, ¿is
cu t ir y toma ¡~ <lCUl,..rdos acerca de las
pro¡')Qs!ciones prcscntajas, reseñando
en acla los inconvenientes y cua.lídades
de cada un«, y -después de hacerse car
go de todas las observaciones que se
formulen, que el Ingeniero a.:npliará,
no s610 por jo que respecta a precios
de alquil~r, s;no de tC'dos aquellos ex
tremos que senn de carácter técnico de
la competencia de su Cuerpo, se seña·
lará la que, a juicio de la misma Junta,
merezca ser aceptada, bien en el es
tado en qu¡: se encut;ntre la finca,
bien efcclllániose las obras ~' modifi
caciones que se especificarán y que,
debiendo ser realizadas por el propie
tario, se le darán a cQnocer, y caso
de confc:TJ::trse con ellos se hará cons
lar en el acto o se e:xtencierá otra, en
la que aquél suscribiera su conformi
dad.

El ada del concurso se autorizará
por el r";olario que ha de concurrir al
acto, y en ella se hará constar todos
Jos incident<.:s ocurridos.

7.· El arren:..:atario tendrá obliga
ción de formaiizar escrilur;:;. ~. de ell
tregar al Presidente de la Junta, para
el curso a su destino d-el nú,"Dero de
ejemplnres reglamentarios.

8." El arrendatario queda obligado
a presentar en la oficina liquidadora
ue ",:Cl'\_"C.tlOS reales, la escritura o con
veniu que otorgue, siendo de su cuenta
el abono del impuesto que proceda. y
demás gastos que, como consecuencia,
puedan originarse.

9." Serán de cuenta del arrendatario
toJos los gastos que ocasionen los
.anuncios y otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejem
plar~ reglamentarios y acta ,.je arrien
do, exigiéndose al mismo la presenta
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de in~r

c.iún J<: los anuncios.
lO, El arrendatario queda obligado

a .satisfacer el impuesto del timbre. el
de pagos del Estado y todos los de
más, los arbitrios provinill.le.s y muni
ó¡!'1les que se hallen establecidos y se
establezcan en el período de duración
del arriendo y sean inherentes al
misn:;.o.

11. El pago se hará dentro de los
créditos disjJonibles, por la Jefatura
de Propieda<.les de esta plaza.

12. Las disposiciones gubernativas
que .en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán carácter
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del arre:ldatario para dirigir sus
rt::c1amaciones po!' la vía contencioso
administrativa.

Las cuesliones a que éstos den origen
que no se puedan resol\-er por las dis
po~idone3 cs>;)-ecial~s sobre conl.ata·
ciún aumini:stnl.tíva se resolverim 'pUl"

las reglas del derecho común.
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13. Estos contrator.; no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
<las se susciten :.lobre su inteligencia.
rescisión y efectos se r~solverán en la
forma que determina la condidón an
terior.

14. En caso de I111.:erte o quiebra del
arrer~datario.qu"ó:rá l"lIlscindk:o :r lf:r
mina(;o el contrato, a no ~er que jos
her:.oJ.:'os se ofroezcan. a llevarlo a ca
bo balo ¡as condiciones -estipuladas é¡¡

el DlJ sr.1o.
El rz;no de Gucrr'a entonces, queda

r"; en li:J.ertad de :\.jmitir. o desechar el
ofreci.::lli.::nlo, según 'Convengan, sin
que en e~;te últb,o ('aso teng:m aquél!os
(,en'eho a inó:::mizaci6:l, ~i:10 única
mcn~e a que se h?óa la Uquidadón de
los ¿e"·~n.;os. id 2.rre:1datari::l. .

1;,. To.io Cil~:¡l¡O llV apal'CL/..:a con
signado o previ:>to en es:e pliego de
coailiciones lc:;,ü{'s. se regirá por los
prt::-Ccptos ciel n~gíll:¡le!llo para la Con
tratación ad.:nir:istrati" a del ram.o Ge
Gue<Tl:l aproba<ú por Heal ortlen ci.
eular de 10 de E:lc"u c.e 1931 ("Diario
Oficial" número 12). l,~y rle Adminis
tración y Contz.bilidad de la hacienéa
pública de 1.0 de julio de l!nl ("Co
lección Legislativa" Dlu.UCi·O 128), alte
:rai.:Íoncs dieLa.;as ~n Jisposiciolles pus.
teriores Y, !::n su defecto, por las 1'8
g1.asd.el dereI;ho común.

Ovicolo.23 de Jwlio de 1935.-El Co
misariu de liuC'aa, José Santos.

S---l¡)95
•.--~<i--OO'--_.

UNIVERSIDAD DE SAXTlAGO

Facuitad de Derecho.

Se halla vacante en esta :Facultad
una pll!Ll:l ti!: Auxil'ar telilporal corres
pOl1JHmle al Grupo de las asignaiuras
de Derec.ho llltcrnaeional pUblico y
priya...:.o y 0erer:l::.o canGnico.

Los u;;pü'al1tes a ciic.~a piaza pr~en

tad.n sus solícitutles ai señor iJecano
ele la l-'acultá.d en el piazo de .... einte
días a contar Jesde la pUblicación de
esl-e allum~ioen la '-Gacei.a <le ~l1adrid",

acom,Pañando a las instancias los do~

cumcntús acn:üilati \"os U~ sus condi~

ciones legales ":i cuantos eslimen COll
vl:'nienlt::s liara acreu.i.i.ar mér>los.

El nombrado dislru Lara <.i.a la gra·
tifica.dÓn anual áe tr;;::; mil pésetall,
se"'ún se dispone en la Real orden de
2i'"O dc Septiembre de lt130 y de los de
más derechos que uc::lerminan las. djtj.
posiciolles vigenles.

La l'acuitau se reserva el derecho
que le concede el Real decreto de 9 de
Eut:!'o de liI1:,/ de exigir a los aspiran
tes pruebas de competencia para el
desempeño del cargo.

En el caso de c:.;i~jrse esta prueha,
se fiará llesar a cono-clmitmto de lus
soikiíantes el dia. hora Y local en que
han de presentarse para vel'mearla.

Santiago. 21 de Junio de 1935.-El
Secreta;,lc 2 ('(;lciCn ial üe la FaC'...iltatl,
J. Lupe! Ikrci.-Visto bueno: el De
CallO, P. baac Ro..-ira.

p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~A.."iZA DE OVIEDO

Rectificada la creación de la Escue
la de Cihuyo, en Cangas del Xarc<:a,
pfolr Orden de 19 del aclual ~' en el sen
Udo de que la ci~a:.a Escuela sea de
nifias en vez de unitaria para :Ul:lest¡oo,
se modifica en estt= sentido d l:lnuncio
d.-: la citada \. ecan te iaserto en la "Ga
ceta de )la{Írid" del dia ltJ del a.;;:tual.

O\'iedo, 22 de Junio de ¡9;;¡5.--El Je
fe de la Seccion, :\Iateo Garcia.

P---1S6

SECCIQX AD,.nX¡STRATIVA DE PRI~

M!f.l'-,\. l.~SES'AXZA DE SA.:.'\'l"A
CRUZ DE TEXERIFE

De conformidad con lo dispuesto t:"c.
el articulo primero del Decreto de :dí
ae Diciembre Ultimo, e ~ t a Secci6n
anuncia para su proyisión mediante
concurail1o las Escuol:las siguientes:

Para iHaeslras.
Sección de pán"ulos en la Escuela

graduada del barrio de Salamanca, de
esta capital.

Otra pla:::a de :\laestra de sección de
la Escuela graduada <id barrio de Sa
lamanca, de párvulos, en elita capital.

Varone.s
La Escuda unit:::.ria señalada con el

numero 2, ae Fasnia.
Podrán tomar parte en este concur

silla los :,[aeslros residt:ntes en la
mism.a entidad de poblac,0n ele la va·
cante solicitada que lh:,·en más de tres
anos al frenie ·Je su actual destino, o
Uotl dnco si la han úlú¡:niuo por (;on
cursillo.

Las instancias serán presentadas en
eSta Sección hasla las doca horas del
dia 5 del pr6xirno Ill'::S de Julio, pu
diendo ser solicitaJas J::!S Escuela;; oh-
jelo del presenie anuncio y sus r,;sul~

las que s2ran adjuJ.icadas automática
mente el día Ji hora que S~ senale en
el anuncio que se colocará en esta ofi
cina en st:sión ~ública, a la que podrán
concurrir cuantos ):laestros nacionales
lo deseen.

De no adjudicarse en concursillo
pueden ser provistas t:slas Escudas,
como asimismo las de Barranco Hon
::lo. Hembras y Aywlla.miento de Can
delaria. por los turnos de traslado for
zoso y reingreso por excoeden<:Ía volun
taria. "

Los aspi¡'antes dirigirán sus instan
cias a esta Sección acampanadas de
los servicios y demás documentos que
justifiquen su derecho.

La Comisión a que se refiere el ar
tículo 11 del citado Decreto de 27 de
Diciembre de 1934, estará reuaida a
tales efectos.

Santa Cruz de Tenerife, 13 ·de Junio
de 19;1~.-El Jefe de la Sección, Artu
ro Páez-Zarnora ;\-. Mandillo.

P---188

SUBDELEGACION DE PESCA
DE BAYO:'{A

El Subddegad.o de Pesca de Bayona.
Hace sabt:r: Que el nmo. Sr. Jn~pec

túr gcnt'ral dei Perl>onai y A¡¡st:¡mien
tu. en decreto rle 13 del mes aciual.
declaró justificada ia pérdida de la
Cartilla naval de José Durán Gonzil1ez.

f folio 9. del reemplazo de 19~1, <le este
Trozo, quedando nulo y sin ningiln \-a·
lor el expresado documento.

Bayona. 22 de J¡;;nio de 1935.-EI
Subdelegado (ilegible),

P-482..-.,.--~--_.
MH.i14CWS'. DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA..~A

Valencia.

Hahiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible niune
ro 87.381, <de 8.000 pesetas nominales.
en obligaciones de la Compañia de
F. C. :'iorte ue E~lJaña. Asturias·Gali·
cia-León, segunda serie, 3 por lOO,
constituido en esta Sucursal el 7 de
Diciembre de 1923, a favor de D. Jose
Benlloch Cabailer y de doña Rosa Gi·
ner Lloren!;. indistintamente. se anun·
da al ,público para que el que s.e crea
con derecho a reclamar lo veriÍique
dentro odel plazo de un m-es a contar
desde la publicación de este anuncio

. en la "Gaceta de )latirid" y primera in·
serción del luismo en "Informaciones".
de J.ladrid, y "Las Proyincias", de Ya·
lencia, según determina el artfcn~o 41
del Reglamento yigcnh del Banco de
E~paña; advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo ~in reclama:.:ión alguna,
la Sucursal, a peticiun da D. José Ca
dQñer T.I:lJa.. er~.¡, como mandatario de
doña Rosa Giner Llor-éns. cotitular y
adjudicataria del mencionado .oepósi
to. expedid el duplicadú d~ dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda rcspon·
s8bilidad.

Yalencia, 29 de Junio de 1935.-El
Secretario. J. Quesada.

X-3514

BA~CO ESPA~OL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo.

Habi.endo sufrido extravío en poder
del interesa,do los resguardos de de
pósíto en este Banco, 3 nombre de don
Cruz Fernánclez Alvarez, números 482,
4S3, 536.680, &90, 2.390 Y 3_294, de una
ohligación 5 por 100 del Centro :\leL"
cantil de O"iedo. cinco ceclulas 6 ¡por
10\) del Banco Hipotecario de España,
dos acciones .ce La l)nión y El F~nix

Español, una acción del Banco Hispa
no Americano, cuatro acciones del
Banco Herrero, 2.600 pesetas nomina
les de 4 por 100 interior en <los titulos,
seis obligaciones ti por 11)0 doe 'la Uniun
Eléctrica~,ladrileña.~misión 1832, res
pecti·;amente. y el resguardo expedido
por el Banco de Oviedo, número l:!.O;¡~

. de 12 cédulas 6 por 100 del banco l;l.i
potecarJO de España; se hace ¡:úblico
el extravío y se adyierte que el que se
crea con derecho a rec1amar ,~uedc ha
cerlo anl~s del 26 de Julio pruximo,
pues trU!lscurrido el p !azo Lijado. este
.Banco anula~á los originales y extcn
d·era nUí:WOS r~sgl.:ardü~, qu~dando por
ello -exento 'lic toda responsabilidad.

O\'ic-do, 2ü de.Junio de HJ;)j.-Banco
ES1)añol de Crédiio.-S~J(.:u\'salde O\'ie
áo: el Director, Angel Lóp;::z Hita.

X-3517
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LA PRESERVATRlCE GESTIÓX GE.'\"ERAI.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de Diciembre
de 1934.

DEBE

-:t¡}lP,\:\ ÍA ,,-,,ÓXD.1A DE SEGUROS A PRL....1A FUA CONTRA RIESGOS
DE ACCIDEXTES, F'l,,"NDADA nN PARís ~... 1864

DomL:ilio social: Paris.-18, Rue de Londres..-Establecida
en España desde el año 1896.

GESTIÓN GENlmAL

Balance al 31 de Dici~mbre de 11134•.

ACTIVO

Accionistas ·800.000,00
Inmuebles, de los ·c: ;. ,'s 33.536.054,46 fran-

cos correspondell lt las Reservas matemá·
ticas (Ley de 9 de Abr'.I de 1898)......... 41.282.461,41

Primas cedidas en reaseguro .
Devengos satisfechos a los fE'ntistas .
Siniestros, honorarios médiC'o!>, wedicamen-

tos y gastos de peritaje pagudo:o .
Gastos de gestión y adquisición .
Gastos generales ..
Impuestos y tasas , .
Gastos de inspección :r vigilancia por el Es-

tado .
erijas de Previsión.-Subvenciones e intere-

ses del ejercicio .

FRANC~

1 i.98.'i.S05,83
16.152.303,06

1;)2.256.657.61
34.300.3i4,28
44.374.274,93

1.519.616,5i

160.000,Oll

1.7e1.607,4~

Be-n-eficio O9 ~."" ••••• O9" ••

Rservas al 31 de Diciembre de 1924 ~

'Reseruas del ejercicio anterior:

HABER

462.353.214.~O
16.991.322,00

747.854.678,79

413,4 j 4.1)07,70
311.812.482.89
22.528.718,27

S9.467,98

7t7;8.54.676,79

274.474.496,55

3.562.04:3,00

135.028.950,00
25.087.140,00

249.062.68i.iO

4.295.230.00

1~5.993.6S'),OO

88.322.990.00

Para siniestros .
Para riesgos en curso ..
Para rentas vitaUcias (~y

de 1898) ..
Para rentas vitalicias (dere-

cho común) .

Primas del ejercido, netas de anulaciones.
Producto de fondos colocados ..
Reembolsos obtenidos sobre siniestros (Ley

de 9 de Abril 1898) ..

Para ren tas vitalicias (dere-
cho común) ..

Para rentas vitalicias. (Ley
de 1898) ..

Para sin iestros. honorarios
médicos y medicamentos
a liquidar ..

Para riesgos en -curso .

316.273.30
690.058,25

3.624.287,71

21.411.860,00

651.627.040,34

20.000.000,00
4.000.000,00
2.000.000,00

274.474.496,60

3.562.043,00

410.857.260,26
13.970.950,85
2.480.134.93

105.932.961.79
:n.6H.9S0,58
16.618.805,260

Efectivo en Cajas y Bancos .
Intereses a cobrar .
Primas a cobrar ..
Agentes. S3ldos de sus cuentas ..
Cuentas corrientes y diyersos ..
A percibir sobre provisiones pagaderas por

adelantado (se¡:(uros regidos por la ley de
9 de Abril de 1398) ..

Adelantos sobre siniestros ..
Títulos de fianzas, de;:lOsitados por los Algen.

tes de la 'COlnpañia .
Reservas para siniestros a cargo de los re·

aseguradores ..

Titu.los de renta 11 oiros valores (fon
dos del .aliado, obligru:iones de le
rrocarriles, etc) :

A) Fianza en el E s t a d o
francés 2.i28.319,OO

B) Re s e r vas matemáti-
.cas (Ley de 1898) .... 218.665.496.33

C) Diversos .;................. 189.463.444,93

PASIVO

Capital .
Resel'va estatutana .
Fianzas en el Estado francés ..
Reserva matemática ·para rentistas vitali·

cios (ley de 9 de Abril de 1S98) ..
Reservas para nnti.taa vitaJ.i.cl~ (derecho

común) .

Reserva para siniestros, ho
norarios médicos y medi
camentos a liquidar:

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 Diciembre 11Ul4.,

PE8E'lA.8

Siniestros:
DEHE

...: ..... '"¡..1

6.315.185,88

4.250.466,91

1.899.617.27
1.S86.353,gQ

464.496,15

.curso ......••...... i1."".L- ....... lj,.f.

Sumas pagadas por siniestros y gastos para
su arreglo (deducida la porción reasegu-
rada) , ••

Gaslos de Administración.:

Gastos g~nerales y de pro·
dueción .

ComIsiones .
Contribl1'dones e impuestos.

Cuantas con lO! Compaiifal re~eguradora8:

Pri~ cedidai ~ .

R.csBruU8 t~cnica8 en 31 Diciembre 193' t

R 8 Z • r y a para riesgos en

16i0405.545,00
12.763.600,92
18.292.782,11

3.624.287,71

88.322.990,00
10.205.928.00

1.600.000,00
12.500.000,00
13.426.122,21
25.694.451,67

5.000.000,00
9.166.678,81

11.275.231,42
1.321.560,36

16.991.322,Sa

651,627.040.34

A cargo de las Compañias... 145.993.(J8:,.OO
A cargo de loa reasegurado-

rei 21,411.860,00

Reserva para riesgos en curso .
Cajas de Previsión ..
Fianzas ~~positadas pOr l'Os Asen.tes d.e la

Compnnla .
f ra<:ciones d!! ¡primas pagadas por adelan-

tado .
Comisiones a pagar ..
Créditos dudosos : ..
Reserva pe.ra anulaciones sobre primas ..
Reserva para fluctuación de valores .
Fluctuación de valores .
Reserva para impuestos ..
D&p.ósitos de los reaseguradorlils .
Acreedores dh·ersos .
Eventualidades _.
Eeneficio , ..
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COMPAGI\'IE L'AIGLE (EL AGmLA)

16.289.543,52

Por la Pr~serYatrice, C. A. de Seguros contra Acciden
tes, el Delegad'O general en España, D. José :Maria Súnyer.

X-3454

Derechas de pólizas ,. "." .•.•••••••..•

HABER

73.383.389.00

19.313.054,74
8.972.671,89

116.269,77
4.864.526,23

15.129.272,15

11.290.&26,99

270.086.38
341.001,18
400.000.00

5.460.076,26

16.629.808.00
200.000,00

4.968.000,00

238.736,8(
108.740,21

7,200.000,00
1.500.000,00
5.000.000.00

16.629.808,00
6.964.741,41
5.460.076,26

693.172,35
170.723,83

5.169.483.00
5.985.578,49

3.114.982,41
9.551.522,86

326.136,03
301.687,31

4.968.000.00

238.736,8-1
108.740,21

PASIVO

DEBE
l'llANCOS

Cuenta {;eneral de P~rdidas y Gar.ancias en el ejercicio
de lY34.

Siniestros pagados durante el ejercicio .
CGmisiones .
Diferencia de Cambio .
Gastos generales .
Ilnpuestos y tasas .
Pr1mas abonadas a las Compañías reasegu-

radoras .
Instituciones de previsión a favor del per-

sonal •..... ; .
Parlic!pación del personal en los beneficios.
Provisión para créditos dudosos ..
Sin~eslros pendientes de pago en 31 de Di-

CIembre de 1934 .
Reserva de primas sobre riesgos en curso en

31 de Di·ci!l'ffi'bre de 1934 .
Provisión para eventualidades .
Dividendo de 69,00 por acción (impuesto no

deducido) .
Participación del Consejo de Administra-

-ción ..
Saldo a cuenta nue\·a .

Capital social .
Reserva en aumento del capital .
Provisión para eventualidades..............•••.•
Reserva de riesgos en eurso .
Provisión para fluctuaciones de valores..•..•
Siniestros no liquidados............•........••.•...
Reser a de crédites dudosos .
Acreedores yarios .
Cuentas de primas en suspenso ..
Provisión para impuestos .
Valores j' efectivo en depósito, afectos a fian-

zas .
Compañias reaseguradoras ..
Participación del personal en los beneficios.
Inlt;reses y dividendos no cobrados .
Dividendo del afio 1934 (69 francos por ac-

ción, impuesto no deducido) .
Participación del Consejo (impuesto no de-

ducido) .
Saldo de Pérdidas ~. Ganancias .

4..525.671,68
192.918,22
344.527,48

103.167,18
57.351,00

4.415.9i2.81

64.609,52

11.634.259.60
14.183.41

16.289.543,52

2.513.84

84.519,91

16.133,43

354.600,00
530.'000,00

il2.171,81

1.867.5<n,00
951.700.,00

'2.269.241,00
777.400,00

389.600,00
320.000,00

Saldo activo co.n las Compañas reasegura·
doras ; .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones
y extornos ~ •. ;...•

Reaseguros aceptados .

producto de tondos colocados:

Intereses df! fon dos deposi-
tados en Bancos .

Cupones de los valores en
cartera .

Renta líquida de !la pro.pie-
dad inmueble ..

F1uctuaci&n de valores.•••••••••••••••••••••••..•
Beneficio 'III _ ~.~•••••••••••••• III

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

R, e s e r v a para riesgos en
-curso .

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación o
pago, netas de reaseguros.

Reserva para e,,-entualidades
Resen'a para créditos de

cuentas personales .
Reserva para i·mpuestos .

Reser>3 para siniestros peno
dientes de liquidación o
pago, neta de reaseguros.

Reser....a .para e\"ó!ntualidades
Reserva para créditos de

cuentas personales ....•.•..
Reserva para impuestos....••

SOCI&OAD A..,,\Óh·IMA DE SEGUROS CONTRA L"Il'CENDIOS
A P1UlrIA. PUA. 88.3m1.070,65

Delegación i"eneral en Madrid: Avenida de Pi y Margall, 4.

BalOJlce general en 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en Espaila en 1934.

131.113.40

34.9Q5.62

15.972.739.00

6.468.551,9(
56.850.955,48

5.864.960,92
UI97.227,9E

113.639,74

88.303.070,6~

197.484,49
66.371,09

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo .

Deducida la porción reasegurada.

DEBE

Saldo del ejercicio de 1933 .
Reserva de primas sobre riesgos en curso

.en 31 de Diciembre de 1933 .
Siniestros pendientes de pago en 31 de Di-

ciembre de 1933 .
Primas cobradas (impuestos inclu.idos). .
Recibido por reaseguros y recursos .
Intereses dh·ersos ..
Ben.eficio sobre venta y reembolso de valo-

res , , .

HABER

1.512.287,2.0
6.700.749,39

17.230.688.80

18.379.54.0,97
7.874.397,14
2.48G.358,63

719.675,85

986.753.30
5.169.483,00
3.745.220.56
5.274.930,91
3.092.640,00

156.663.25

73.883.389,00

ACTIVO

Pr~stamo hipotecari(} .
Fondos en Caja y en los Bancos.•.....••......
~o::ldos de la Deuda pública francesa ..
:\ alores emiUdos .con garantía del Estado
V francés :: .

a ores dn;ersos franceses ..
Fondos de Estados extranjeros ..
Valores dh'ersos extranjeros , .
:Valores depositados a Gobiernos extranje:

ros en concepto de fianzas .
Pr1ma~ yencidas pendientes de cobro...•,•...
¿ge:'lclas: Saldo de sus cuentas .

ompañias reaseguradoras._ .....•.....••••.......•
Valores en depósito en concepto de fianzu.
Deudores ·.-arioS .
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PESETAS

X-3492

COMPAGl\HE DU SOLEIL (EL SOL)

SOCIEDAD :\&"'ÓlSlM.-\ DE SEGUROS CONTRA I~CE"'''DIOS
A PRIMA. "6L1A

:.'\-Iadríd. 29 de Junio de 1935.-El Delegado general,
Jaime -Xadal Fernández-Arro)·o.

1.0o-í.273.ti:~

ti.717 .:!37,OU
ti.7!J 1.373,:-'1
6.7H.71-t.81.J

~).t 5.429,93
3.161.420.00

18.317.349,10
1:i.395.869,6:¿

1.699.44: 'j .6u
1.091.712.56

12.000.0:)0.00
:.:.-tOO.OUO.UO

12.000.00ti,OO
29.9íO.78-l.01l
11.889.205.65

8.446.1 ,3,S-l
1.161.1 :1;).;.4
8.717.2:~7 .UO

621.787,W
10.Sl)~.5~6,16

5.407.402,93

4.150.898.72
12.8:~S.37304;.

36!J.8n.51

8.700.000,00

·420.000.00
121i.:.l38,70

1313.;);,8.712
600.000.Úi.l

8.~46.113,S-t

32.:-iSi'.:>i:l.RO
lti.l-l-!.:HW,!-l({

2nlJ.2U:! .. ,2
R.7;12.(j'j:!.3;·,

2i.1:!.5.Uli·I.H¡

1 i'.311.8.Hl..)~
1.1:51.7·W,7;J

485.962,;jo

~9.97lJ.'¡¡~.OO

30lJ.OW.OO

8.íOO.OOO.00

420.000.00
128.238,70

1:;0.103.705.61

Valores emitidos con garantía del EsUiJo
francés .

Valores diversos franceses .
Fondos de Estados extranjeros .
Valores diversos extranjf:ros .
Valore::; deposittldos a t;ohiernos extran-

jeros en concepto de fianza'; .
Primas vencidas pendienlt's de cobro .
Agentes: Saldo de sus cuentas .
Coulpañías reaseguradoras .
Deudores varios ..
Valores en depósito en -concepto Jt: fianzas.

PASI\'O

Cnpital sociaL ..
Reserva en au:nento del capitaL .
Pro\'isión para eventualidade~.. '''''' .
Reserva de riesgos en curso .
Pt'ovisión para fluctuaciones de valores ..
Siniestros no liquidados '" .
Reserva de créditos dudosos ..
Cuentas de primas en suspenso ..
Acreedores varios .
Provisión para impuestos .
Instituciones de previsión a favor de!

personal .
Vnlores y efectivo en depósito. afectos a

D<lnZaS .
Compañías reaseguradoras .
Intereses y dividendos no cobrados .
Di\"idendo del año 1934 (7:!.5U franros

por acción, impuesto no deducido>' .. ".
Participadon del Comejo (íIllJJlIesto no

deducido) .
Suldo de Pérdida:s )' Ganan~·i<is .

FRA:--COS

~ini~s!ro~ pag3dos durante d eit'l·('ieio ..
(.oill1S10neS .
Dife-rencia de Cambio .
Gastos generales .
Impue~tos y tasas .
Primas abonadas a las Com p~ñias rease-

guradoras .
Amortización de los inmuebles .
Instituciones de previsión a fayor dd per-

sonal .
Participación del persoIlal en los benefi-

cios .
Provisión para créditos dudoso~ " .
Siniestros petldientes de pog~. en 31 de

Diciembre de 1934.. oo .

Re~erya de primas sobre riesgos en ':Ul'SO

~ p en :51. de Diciembre de 1934,. .
roYisíon para e\'entualid:ldes ..

Dh'idt>ndo de í2,50 ,por 3cdón /impuesto
no deducido) .

Pa¡,tidpación del Consejo de Adminhtril-
"i{jn .

Saldo a cuenta nueva ..

Cuenta f1meral de P¿rdidm: JI Ganancias en el ejercicio
de 193·L

1~O.103.70j.61

DEBE

382.828.10

105.81)5,86

33.270.90
:L083.20

462.UO
28.809,18
16.901,50

36-l.680.11
19.881,98

289.746.i9

60S.653,17
27.382,41

1.004.309.45

1.004.309,45

171.336.;15
160.731.1.24

50.i61,31

Resel'l'lIS técnicas 4!n 31 de Dicie.mbre de
1934 :

Gastos de .4.dmird.<:lración del ejercicio:

Gaslos generales .
LombioIlt:s de cobro .
Contribuciones e impuestos...•....

Pl'imas abonada;; a las Compañías reasegura·
doras "'" ..

Reserva de riesgos sobre primas
t'il curso. sill deducción de la
jJordón reasegurada, 1/3 de
71 i.8i1.50 239':'''90,50

Re:>t:rva para siniestros pendien-
tes dé liquidación () pago, neta
de reaseguros _......... 125.389,-61

Reservas técnicG$ del ~jercici(J an.terior:

Reservas de riesgos sobre pri
Il'llas en curso del ejercicio an-
terior 235.4 iú,72

Reservos para siniestros pendien-
tes de liquidación o pago. neta
de reaseguros........................ 54.2íO,07

Primas del ejercicio. netas de
annlaciones y extornos........... 583.531,61

Recibi do por primas de reasegu-
roa 22.121,86

Impuestos cobradoiO d-e los asegura.doa...... "."

Productos de los ¡oEdos invertidos:

Cupones y di....idendos de los va.-
lores en cartera..................... 33.232.38

Intereses producidos por los fon-
dos depositados en los Bancos
J Sociedades de crédito......... 3-8,52

Derecho!> de pólizas y adiciones .
Beneficios sobre placas .
t:omisión percibida por reaseguros cedido::o.
Eeneftcios por diversos con-c~,ptos .

H.o\BER

.
Saldo acreedor .

Delegación gel1eral en l\ladl"id: Avenida de Pi y Marg-all, 4.

Balance gerleral en 31 de DiCiembre de 193·L

FIl.ANCOS

AICTIVO HABER

Edificios: calle de Chateaudun. 44. 46
L 48; ~!lle Sto La.zare, 49. 51.53, 53 bis,
;);) Y al. en Pans .

Préstamo hipotecario ..
Fondo~ en Caja y en los Bancos ..
Fondos de ll!. Deuda pública francesa .

31.585-.29í.00
2.268.430,34
4.66í .862.52

2!L6-16.288,OO

Saldo del ejercido de 1933 ..
Reserva de primas sobre ril's,2;os en curso

en ::11 de Diciembre de 193:L .
Siniestros pendientes de pago en 31 de

Diciembre de 1933 .
Primas l:ouradas (impuestos incluidos) .

2-lUOO,03

2S.688.564,OO

!L!l42.8H.14
1ÚO.58·L9ili,7':¡
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- Cuenta de Pérdidas IJ Ganancias fin E&poff.a. en 19B4.

DEBE
Sumas 'Pasadas l>Or siniestros y

gastos para su arreglo............. 241.178,77
Deducida la pOI"Ci6n reue.gurada. 64.117,75

177.061,02

Reoibido por reaaeguroa y r6aurliOi ..
Intereses diverwi ..
Beneficio tobre "Unta 7 Nembolao d. 'f.

lorea lo ••••:a-_. ,,~ ~•••_~ _•.•• lo .

'.

10.307.763.53
B.04g.4a6,~1

209.228,o:i

163.077~12.o1

HABER

ReserlJw tecnicaB d.l 8jercicio anterior:,

Reserva¡¡ de riesgos sobre p!"imas
en curso del eJetlCido anterior. 225.994,77

Reserv8lS para siniestros pendien-
tes de licru1dact6n o pago, n_ta
de reaseguroa......................... :'U.839,75

Primas del ejercicio, netas de anu-
laciones y extornos.................. 590~14.a7

Recibido por primas de reasegu-
ros "............. ....• .•.. 13.8.89,57

Impuestos cobrados de 10& asegurados..... '.~'.JI

247.834,52

604.80$.94
33.742,96

24.2&4,93
3.512,45
1.042,00

43.102,39
16.884.00

61,34

975.268,M

:1.-8491

Madrid, 29 de Junio de 1935.-El Delegado general¡
Jaime Nada! Fernández Arro>,:o.

Cupones y dividendos de 10$ va~

lores en cartera........... ...• 24.050,38
Intereaes producidoli por los fon-

dos depositados en los Bancos
y Sociedades de crédito........... ~34,55

Derechos de pólizas y adieiones ,.
Beneficios sobre ;placas .
Comisión percibida por reaseguros cedIdos .
Beneficios por diversos eoneeptos .
Saldo deudor .

I Producto d~ los 'andos ilWertidO$:

367.902,6~

1liS.I71,59

Ga6tos de A.dministración d,l fljerciclo:

Gutos generale IS " • •• •••••••• 153.7&0,25
Comisiones de cobro................... 161.505,91
Contribuciones e impuestos......... 5:M18,4~

Primas abolladas a las Compañias reallegura-
doras ...................................................•

R88eruas técnicas en 31 de Diciembre de 1934:

·Reserva de riesgos sobre primas en
curso, sin deducción de la: por-
ción reasegurada, ptas. 1/3 de
125.80Un 241.933,77

Reserva para sIniestros pendien-
tes de liquidación o pago, neta
de reasegur08.. j¡¡6.289,50

268.223,27
P.érdidas sobre valore¡ ,..... 3.910,00

975.268,53

PATENTES FLAMMA CARBO, S. A.

Su situación en 31 de Diciembre
de 1934.

ACTIVO

Bilbao, 22 de Junio de 1935.-Rafael
del Bio.

X-3529

COMPAÑIA GENERAL ESPMOLA.
DE AFRICA.

las diez de la mañana, en el domicilio
social, Alclilá, 65, para someter a su
aprobación la liquidación y disolución
<Ul la Sociedad.

Madrid, 1.° !de Julio de 1935.-El Con
sejero-Secretario, M. Cuenca-Romero.

X-3528
Caja )" Bancos .
Edificios .
Terrenos y sanea.'Uiento.
"'laquinaria .
He:.rraIn.ientas y útiles •.•
Instalacione~ eléctricas ..•
Mobiliario .
Patentes y marcas ........•
Vía apartadero .
Gastos ide constitución é

ins talación .
.\"arias cuentas deudoras.

Depósito de Administra-
d-:>res .

PASIVO

Capital .
Fondo de amortización .
.v.arias cuentas acreedo-

r a s .
Pérdidas y Gananciaa

Adminütradoreá por <1e-
pósitos ..

141.765,14
260.344,91
147.202,00
235.423,9'5

2.625,19
10.163,86
35.636,79
50.416,00
20.232,50

102.292,71
6.339,36

1.11?.442,41

127.500,00

1.289.942,41

850.000.00
117.292,71

875,00
144.~74,70

1.112.442,41

127.500,00

La Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada -el día 27 de Junio
próximo pasado, ha acordado repartir
a las acciones de esta Compañia, pOr'
el ejercicio de 1934, un dividendo de
peseta~ 10,50 (diez pesetas cincnenta
céntimo:¡) por acción, equiv·alente al
interés, a razón del 6 por 100 al año,
del capital que ha tenido desembolsa
do durante ese ejercicio.

Los señores accionistas podrán ha
cer efectivo dicho dividendo a partir
del día 10 del corriente mes, en ':\[a
drid, en el Banco Urquijo, yen Barce
lona, en el Banco Hispano Colonial,
presentando los resguardos provisio
nales nominativos de .sus acciones pa
ra que se haga constar en ellos el
pago.

Madrid, 1.° de Julio de 1935.-El Ge
rente, José Gil de Btedma.

X-353S

CO~lBUSTIBLES y MINERA
LES, S.·A.

Por aca·erdo del Consejo de Adrninis
lración de esta Sociedad., se convoea a
los señores acdonistas para la reunión
de l. Junta general extraol'ldinaria que
ee eel-ebrará el dia 12 del corriente, a

rumA SINDICAL DEL ILUSTRE
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO

Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización
oficiaL

Esta Junta Sindical, usando de las
facultades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos general
de Bolsas e interior de la de :Madrid,
ha acordado que se admitan a la con
tratación pública bursátil. y se incluyan
en la cotización ofici.al de esta Bolsa
de Comercio 3.753 acciones, al porta
dor, de 500 pc:;.etas noromale¡¡ caJa
una. números 36.248 a 40.lroO, que for
roan parte de la segunda emisión rea~

!izada por escrit-"¡.3.pública da 4 de
Septiembre de 1926 y han sido puestas
en circulación por la Sociedad anónima
Hidráulica SantWana.

Lo que se notifica al público en ge-
neral, a Los efectos oportunos.
Madr~d, 28 de Junio de 1935.-El Se

cretariC', José ~loralcs.-Yisto bueno:
el Sindico-Presidente, Agustín PeIaez.

X-3532..J..J
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~
MADRID·P..:\.RIS, S. A.

El Consejo ue Adminislración de esta.
Sociedad, en sesión. celebrada el dia de
hoy, ha acorda~o x-evocar y anular too
dos los poderes y de1egaciones, otor
gados anteriormente, y que este acuer
do MI haga ~úbUcc en la "Gaceta de
~ladrid", y se in~c.iba en el Registro
~[eJ'canti!.

~Iadrid. 27 de Junio d~ 1935.-El Pre·
siJel'.te, Careuga.

E~!a Sociedad p0n~ en conocimi~n

to d& los tenedores de sus obligadones
que, al resultado del sorteo verificado
el día 20 d.e Junio próximo pasado, an
te el :\otario de esta ciudad, D. Fede
rico Fernández Ruiz. han queda<:io
amortizadas las obligaciones siguien
tes:

Del 41 al 50. del 881 al 890, del 1.751
al 1.760, del ~L-t11 al 2.420, del 2.4·91 al
2_;)tlO, del 2.581 al 2.5~O, del 2.6i1 al
2.600, del 2.711 al 2.iI7, dd 5.931 al
5.94 1), ud 0.211 al 6.L20, dd ti.231 al
6.UO. del 6.::¡91 al 6AOú del 7.661 al
7.670, del i.nl al 7.13U: del 8.221 al
8.230, del 3.!61 ,11 8.900, dd 9.521 al
95:~O. dd 9.Y21 al !J.9:{O. déi 11.521 al
lU30, del 1~.S21 al 1:2.8:3U, del 12.871
sI 12.830, dd U.571 al 13.53U. del 13.721
al 1::l.73ü del I.'U!J1 3.1 13.900.

El ilIlp'orte de e~ta5 o1Jligndones. una
vez dc-ducidos los impuestus corres
ponJidllc·S, se hará efectivo a razón
de pesetas 48),62 por ti~ulo, contra
entrega dL' los correspondientes títulos
que l..1t:o';1':,1"\ lle\"3:' ;;dberido el cupón
numero 2\1, vC!1t.:i:nientú 1,<' de Octubre
d~ ·19:~;). ea las ofidnas de la Sociedad
anóp.ima c\r:l:ls-Gu!'i, .Pas-eo de Gracia,
9, lhil-cc!ona.

:\Iadrjr:, 3 de Julio de 1¡)35.-Por la
Sodedad ~l<tdrii..l-l'aris, Yicente de
Roig lb~lñez.

CO:MPA~IA IBERlCA FORESTAL
AGRICOLA. S. A.

X-3519

CmlPAxIA .-\:\GLÜ ESPASOLA DE
CK\lE~'TO;-; PURTL..1,.:";lJ S. A.,

.EL LE0~ ,

X-B522

)laari¿.

Ceiebrado l~n esta r('cha. ante el Xo.
lnrío D. Je,;ús Cunmas, ei ""rtco para
l<csi,;nar las H!U oLJl:¡.;aLiolles que. de
las ~.uu\.~ tn:,;d;:s por esta S0;:icdad en
22 de .i linio de 1!.l:!V. Lidien ser amor.
tizadus, h;:m corresponc.iúo serlo a las
señalada» ('011 lo» números siguientes:

131 ;.¡ HU, 171 a 1~U. ~i:H n ~gu. 631
a ü90. 7::51 a 7'J0. u::n a .1.8·ltJ. 2.3-11 a
2.::;;JU. ~.'J.Jl a 2.7¡ju, :~.:::.!1 a :t~3U, :3.381
a 3.::We. 3.UH a ~.ü;;ú, 4.!J21 .a 4.Lf3u,
4.371 ;J 4.;-IXO..').I!il a .J.:!OO, 5..'ííl 3 5.5S0,
6.3ül a 153,U, 0..)71 a ü.5S0, í.O.n a
7.t;;,U. 7.!I+l a 7.U:,U.

El impOl'l~ de dichas oblig:wiones
podr:i hacerse cfer.~ti\·o a rJurtir de hav,
dia l." de .!L.:lio. en los Úancos Inter~
llacional de li1l11lsiria \: COlllercio y
EspaüoJ de Crdito, de \ladrid. y sus
Sutursales ¡le provint:i:::s. contra en.
trega de los títulos {;orrC'spondienles.

2\I:lJrid. l." de Julio de 193;).-El Con
sej(;¡'o - Delegarlo. Yalentín G. - Fierro.

X-3:i16

';'3.4,04 . 334 , 8,~

1.052.871.364,41
20.84';" .552
35.605.443,85

9.574.209,81
344.474.903,26

lú.500.000
1.1.'H .625
6.0IJO.ÜCtO

150. OC'Ü •O()O
81.448.318,54

281.493.643,t\9
70-U:99.680.48

~. 31)·~.997 ,44
11.S1í.599,13

1.043.~'3.282,54

7i .415.058,86

264.398.100,83

177.000.000
33.000.000
18.000.000
21,,;99,49!),.3

4.540.629.6.'50
897.615.;395

2.499.417,FiS
10.30"..'52.;, .!;'
t17. 40S.1.i30. 4U
12.112.512~'S

484.914.3';3.1.

•

2.269.509.660,51

6.368.689.440,3:'

6.36S.689.440,35

164.111.M4,39

45.028,12
141. 140.500,65
22.925.805,62

23- -1- "-,, ')' ),.0' i.I.o.i:f',_,,±

>

164:.111. 344, 39 ~

20. 7i8 .935.18
2.246.231.30i.~

2.4911.417,88,

2.412.653.156,41
1.3:'59.781. 792

PASIVO

8uIUa •••• ~ ••••••••••••••••••

Oro en i.;a.Ja:
Vel 'I'esoro .
Del ;,HIICÚ ~ *

De cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••

:rólizas de cuentas de crédito con garantía. ••••
Crédito!; disponibles ......•.........••••••••.

I'agarés de préstamos con garantia •••• ~ •••••••••••••••••••••••
Otros 0[ectos en (~artera. ~ "' .
Corresponsales en ¡-:spal1a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
veuda amortizable al 4 por 100 = 1928...•.•.•••••••••••••••••••
Accionestle la Gompatlia ArrenJataria de Tabacos ••••••••••••••
Acciones del Banco de ¡'~stado -le \lll.rruecos, oro.•••••••••••••••
.Acciones del BancQ Exterior de Espai'ia _......•....•••••••••••.
Anticipo al Tesoro público. ley de 14 ..le Julio de 1891. ••••••••••
Bienes inmuebles ............•.•...•..••••••••••••••••• _•••••

i"esoro público:
Suo:cripción de Obligaciones'del Tesoro•••••••
~u cu\~nta corriente.' plata .•.•.•.••••••••••••
!'or operaciones en el extranjero ••.••••••••••

Corresponsa1e¡¡ y agenciall del Bane.:> en el ~1Ct:ran¡':::-ro:

Del Tesoro.. •••••••••••••••••••••••••• •••••• 58.005.823,09
Ve! Banco.................................. 223.48•. 820,60

Pl3.ta~ _ .
Bronce por cuenta de la Hacienda *

Effctos a cobrar en el día.•••..•.••••••••••••••••••••••••••••••
Descuentos .•...•••.....••••••••••.••••••••••••••••••••••••••.
Pa"al'és del Tesoro, le)' de 2 de Agosto de 1899... . ........••.
Pólizas de euentas de crédito........... .••••. 369.753.Soo
Créditos disponibles ••••.•• '" . • • • • .• •• .••• • . 105.355 .609.17

ACTfVO

Ee....D.OO de Es-pa.,ña..-

Capital del Banco .." _ ~ "' "' * .
fO!ldo de resenia ..•••••••••.• _•••••••••••••••••••••••••••••••
Fondo de previsión •••••.•••....••••••••.•••••••••••••••••••••
Reserva especial. bases 3.A y 7.a de la ley de 29 Diciembre 1921 ••••
Ei llotes en circu lación •••••••••••••••••••••••••. __ •••••••••••••
Cuentas corrientes + .

Ouentas corricntf-son oro .
Depósi tos en crectivo .•• " •••••••••••••••••••• " •••••••••••• ' ••
Dividendos, intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
Ganancias v ~)érdiJas .
Diversascuentas ... 6 •••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••• ~.

tesoro plilllico:
Su cuenta corriente para prés.

tamo con g9.rlllltíll de dep{,,;,¡:
tos lÍe pro(luctos agrícolas. - 17.016.291,02 l

Por pago de amortización e in. ,
tereses de ueudas del Estado. 141.714.629.95 ,

Res"l·,a!" de ,:ontl'ÍlJuCIOUP.S )

F:t~i~~~~ .~~ ~~~~~.~~~~~~~~ )} \
Su cue¡¡ta corriente, oro....... 7S.7S4. i58,2"¡, ,

Saldos de las cuentas del Activo ••.

lipo de;: 1I1t~re~'-:'''':icut\nto', 5 1/2 por 100.-lirédito~per>'uuaes. C'Jmerciale>' y
de mercancías. 6 1/ 2 por 100. - ,rp¡lIi'l' , ¡'¡"':itamo" "01 s:aralltla: .-\IDortILable:3 y
4 por 100 1928. 4 1 12 por 101}, los demás '\'alores del Estado. 5 por 1u!J; Obligado
nes .¡ esoro Abril"::' Octubre 1933 y ,\bril1934.5 por 100; Obligaciones '1'e,oro Julio
1934:. 41f~ por 100; "falores industriales. 5 11a por 100.-~1,nltlLTc'lhv:,Adolfo t..:astaüo.
V.o RO; ~I liobernador, Larll. X-
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ORDEXACION DE PAGOS DE LA CA
JA GE~ERAL DE DEPOsl'l'OS

Habiéndose extraviado dos re:-.guar
dos expediu.os pul' t:sla Caja g<:l1cI'al
en 28 de )Iayo de E;:>;), cun los núme
ros 567.894 :r 5Ui.i-;9/j de enlrada y
lS5.í96 ':i 185.799 de 1't:"istro, l:ürres
pon-,ii¡;:ntc:s a uos uqJl)sitos pro\i~,j(ma

le:.s en lOetaJic\.J. Ci)lbtiluid()s j~\)r don
Santiagu Gurda Pela}"o; t'l primero,
irnporlantc :.l.5li;") pest:l:is. para optar a
la subasta de 1<~s (¡iJrus de construc
ción ó.d camino dc senil"iu Jd ]lanta
no de Rosari lo, en término llltllli,dp.,j
de Oropesa, provioci<l de Tulcl!o; y el
s~gundü. importa!!te ::!,OüO jl<:sc1as, lla
ra optar a la sU];¡bin dI.: 1;,,, o!.¡¡-as ,.;e1
camino \'i::dnal de Ht:lecl1usa dc los
)Ionl.ts al PúrtiJlo de Lijarra (Bada
joz), a dispusicion lÍe t"sla Caja gene
ral de Dl::pusitos; Sl:l,rcvic:ne u la p¡:r
sona en cuyo puü<:r se nalH:, qu~ JI)
presente en esta Caja cénlral. en la
inteligeneia de q:J~ cslún 11)!llaJ<ls las
preeauciolll"S OPOt'lüll;¡S ¡Jura que no se
enl.regue el rdcri'uo Úl.:posilo sinu a
su legitilllo dueño, qu(;üando liidlU res
guardo sin ningún valor ni clt:l:1o
transcurridos que st'an U()S nlt'scs, J<.'s.
de la pu!J¡icl:!(Ciún de e:-.k anuncio tl1
la "Gacela de ~ladrid" y ~l "Dolel.Jn
Oficial" loe oes:a prll\'incia. sin baber
lo p¡-cscntadü, con a;"regio a lo dis·
puesto <.'n el articulo :Hi tic! Hcgl:wwn.
to de 19 dc :SúncJ,lbn~ de 1nV.

Madrid, ~3 d:: Junio ,1 e 1!:J:>;).-~El 0,
denador dc p¡lgn,~. J. Sanz ,c,e Andino.

X-;>;;2l

DELEGACI(I);" DE HACrE~DA

DE OVIEDü

Don Francisco Fernúnuez ::\Icní'¡illez
acude cun insiali<:ia <11 lImo. Sr. IJde
gado de Haelcnüa :-.01 ú;i [anuo sc le cx
pida un dup¡j,'a'lO de '"~oh J'e~~Ul!rúos

de dCjlús:w:> efl l,::.:tus (!-'roViSJ'¡Da1ts),
<:onstlluicios el :d ue .'\ovjt:I1lÍJl"e de
11:132: d }Jrillle!'lI ¡¡¡¡i'a UlltUr a la su
basta de la;,;· VD)';!S tie e\;n~:n;l"l"¡,'In ~Ic

un dt~pósi to ""e agu,ls en Tun)J1, iill
portanl\: l:!.:JOV J¡VSl'i;lS, I:ll linco tdu
Jos d~ la Dcuuu Uill,)l"liz;JiJie. ::; 1)U1' 10u,
s¡:rit: B, a lus llÚ;¡H:rOS l.(j(iS 11.: u:tra
da y 4u!J de r¡'6ls1¡'ü, :r el ~¡;,'.;.:r;¡j(1 l':i
ra el miS¡ilO ol)je[(¡ en L~I ¡~ci)!Ji!~;ll:l,

imlJOrtan!e l:2.;,UI) p<.·seLI'" en un tirulo
de la Dl'"uda amurtlz,liJI;:, ;) ¡)\JI' l(HI, ::oc
rie D, a lo~ llÚ!Jl(,l'lJs 1.UCí Je en :¡'acia
y 410 de rcgl~tru.

Lo que se lwl:c' público en esle pc
"Í0uicl) oficí:![ p:l,'a l"Ol\r)¡·jnJil'nlo de
los que p~ldil'rJ.n S'T ¡",:ereslldus, sjgni
ficnnuoles que, tr<.:llst·lllTirl;¡s ~:"s 1111.':>('S

sin reci:lITI<h'i ("11 , lus !"~sgL¡;¡n;()s expre
sados se ltJnsiduarún n~¡jI)S \. sin nin
gun l'nJO]', expitiicl](!(:.se <'11 - su lugar
lo~ 'Jl!r)!ict! ':u~ l·:::·:·c:,:,;~ui~d¡l':1íl'~.

O,;cuu, 11 lie :\byo ü<: H:::l:l,·--El 1).e
i&gDl1o d~ ll,,~'itl1Lja, .\nwüur F. V¡é
¡;U~z.

JUZGADO DE PRI~I1Ej~A I:"'ST~\.~CIA

LE AGL;Il.AR DE LA FR());TERA

Don Anlol1i,¡ Hui./: r:ll¡,~jo, Ju~z de
primera inst¡;,ncia de Aguilar de la
Frontel'il..

Por el presente se anuncia que en

pmct>rlimienlo SU'u:.trio hipotec8ll'io, a
i:¡,;t,wda del Banto Central. contra
D, B~n:;¡l'd') Hizo S,'Ir:c.!lCí:, :,oc S:JL:an
a primer., subas la pública. que ~c cc
tl'!¡¡'urá el 1.V de Agosto prú xi :I¡O, a las
OIlCl;. en este Juz;,;ado. calle Cúno"as
dd Castillo, :15, las lincas siguit:nte~:

1." en mun;,;nli:li de agua dultc, 11:1
m;¡¡Jo del AI~!Ilo, ql!e n:.¡ce en la p;ute

• .\ordcste d~ la fuelite riel mismo n Ofll

lJl'l', IJI'o¡¡i,\ de D. Antonio .\rizu )'la
cias. (t<-s!i nado alal.:uslecim ien to gene
¡'al dl: l-il:n;-era, en cuyo tér-mino radio
C,\ con ctJjf¡cj¡) de maquin<lria, de
::5!! ('stadaJes, tubería subterranea desde
el ll,u.;j¡¡¡ie.:lto a los Je¡;ósitos, empla
zados t:ll 1;:.: taSa descrita dc:>pués, :::.ilío
de: 1H!l':iIl:i~n¡o del manantial. úe cua
tro L:eJc;uincs, pl:JJltado de oli.'ar, .r lo
cal destinado a la fabricaci6n de
u¡;UarUJi:llLeS con ti¡:;110 a la sal:! de ma
C1uifluriu. Linda tudo ello: al :\orle,
con I.ierras de :\bria de los Dolon:s
:\lol'<:l1u JL...·adu; Este. oih-ar de doiLa
1'ercs;,¡ :.'.Iol'enu Curnejo; Ueste ~' Sur,
huc¡-tu de D. Antonio Ari:la )'lacias. Se
~uLast¡} en <.:iellLO I1;)H:nta y dos mil
peset:lS.

:!." Casa elJ la ¡;bza <1::: :\l:mucl :\1u·
fioz üij';é, numero ::i1, dl' Hen¡'cra, de
st.:is HIdros cincu::l:ta centílIletros de
laliluLi ;Jor dUCe de longitud, que lino
da; por su derec!w, entr;mdo, con la
er¡l,ilu de la Conceptjón; izquierda y
e"opaJ da, casa de hercdero~ de José
)'Lh',::lS Prada. Se subasl.a en ocho mil
jJtsctas.

Se a<!\'iert<::
1." (,luo:: amlJ~s fincas se subasl.an

t:n un solo lole. :lo" prc\'ia consign<:ción
<Id 10 por lUli de la 1ot<.d la~ación se
adtllj~irall lJostuú'3S que la cubran.

1:' V. ,le los ,lUtos y la certificación
ud Hl'!o;lstro solJre el dominio y cargas
dc la~ ünca:-. están de manifiesto en
S('t'T"daJ'ia, en[¡:ndiénúose qu~ I.odo li
("¡t<loor uecpta (Ulno ba~tante la titula
dl)n,

;¡:' Que si hubiere cargas O gt'::lYá
menes antcriorcs o p¡'ef~'¡-cn¡es al eré·
Jitu del ,lelo!', subsj:.,tir.:tn, y el "ema
bn'l: w.~ acept:.Jrá y quedará subroga
do en su rcsponsubjlidad. sin desti·
narse a exlinouirlos el precio del re
Inate.

:\;;uiI3r de 1;.1 Frontera, 28 de Junio
de !~;3;,,-El Sccretario, Ft:rnando Sán
\.'iltl..--EI Juez, ,\nlonio Rui ...

X-3511

JL'ZGADO DE PRDIERA I:\STA~CIA

!liL~ERO 3, DE BARCELO~A

En vil'lUU de 10 dispuesto por el se·
iio~' juez d'e primen: instan¡:ia del Juz
;'\<1(:0 núlllero :j (u!1tes di:,lrilo del Hos
lJital), de esl~ ciudad de Barcelona,
en p:'o\"j([l;ncia del 1::i del mes corrien.
Il', dÍl"h:d~t l'n <luto,; de Juicio ejecuti·
\"0, jJl"(III'odl!os lJOr el Banco de Espa
ji:.!, n']Jl't'scnl:Hlo por el Procurador
D . .\lU:1UeJ :\ad"l. co¡¡tm dOlia Is:.¡bel
d,~l Curn¡1 ::\1ulltJl1, por el presente
l',iíc[o se s:.Jcan a se~ünda y jJúLliea
SU;),:~l:I, ¡JCC' ttrlllino de vcinte días, y
pOI' L'! ]ltecio de tasación que ~e expre_
s;¡ 61, !¡IS si:;llienles fincas, propiedad
dl". la (~l3'rnandaJa seliüra del Corral, y
qne cn didlOS autos le han sido em·
!Jar,:;adas:

Primera. Lna situada en esta ciu
dad, uarriada de San Gen'asio -de Ces.
so1<1.\ correspondienle al Registro de la

Propiedad d,.:] :'\CJI!tC'. integrada por
una ext<:nsiún de terr<:!10 con f'lcllada
a la ,hl'l1iliú L!l'] Tibidabo, :J 13 calle
número 7 uel Pasaje '.1.: ia~ CJJL:inas,
señu.i:j(i~ tll !a ~)ril~~ei"a eon el ntijl~C

ro ::;;, _¡ue mjrl~ ce junla un:1 superfi
cie 3jJruxi:Jl<id;.: de 11,L(j2:3 palmos ;jO
centimos. í:"qui\'.Jl¡;ó1:CS u 4.1iUIl metros,
::;,; deeilJ;drus, !Jo ('! nti!lll't;"()¡; cuadra
do;;, y por Jw; ..:dítl"'Il"IOneS en ella
exjstt'nks. que cunsi\[CIl en Uiln c:!sa
chalet de "úlalw y tres plantas, que
O;;Ujla un ..)s l;).:d);J palmos, 97 déci
mos eU<ldrados. eC;cii,,¡kntes a ;",7 me_
tros, 8S det:Í¡;:t.:llO"" y \'ar;,ls Jl'pcn
dencius úestinaG¡ls a ,,<lraje, lavaderos
y otros usos, de sUIH"'iicie, en junto,
unos d.91U ¡laimos, o sean :2.til metros
cuadrados; IOdo lo (fU¡: linda: por de
lan~e, E"le. con 1.1 ,\ n:nida del Tibid~.

bo; por lu izquienJ3, t:nlr:ll1ch), Sur.
con' d res~o de la finca de qUe ::;e se
grega, y por la derecha, :\orlc, con la
calle nUlllC,;O J, T;¡:;a;Ju, por perito, en
la cantidad de un rnlliun vt:lntíst:is mil
seiscíentas ochenta :r dos pcsell1s con
treinta v siete c~lllimos.

Segun·da. Cnn lJordón de, terreno
para edifit::lr, ~i~l:ada en el ;nb:uo pa·
r3jc que la anterior. con fren1.e o fa
chada a la ..hl:nida del Tibidabú; lllitle
una superfieie de ,-,U.ü81 p;¡ll1los, 4 dé
cimos, equivalen les a :!..1tiG mdJ'os
cuadrados; lindante: por ([el;.;ol.e, Este,
en una lír,ca mixta, cun dicha :\n:niua
y con el ·cllafJilll fl)l'mi.!uo por aquélla
y la calle de la (cale:.<!; lJO¡'1a iZ(juier.
du, :::.aliendo, o Jerccha, f:nlrando,
:\orte, con la finca anteriurnlcnie des
crita. propic(f¡:d de doña 1sabt:l del
Corral; por el rondo. Oeste, en una lí
nea mixta, p'arle con el pasaje de las
üllcinas ;y parle con el chaflún forma.
do por el citado pasaje y la calle de la
Cenlral. y por la del"edw, s ... liendo, o
izquiel'lla, entJrando, Sur, COIl ja citada
calle de la Cl:ntral. Est:! ii:JCll es el r,cs
to, con la 3:ltel'ior, de otra finca ma
~'úr, y ha sido Ya!(~ratJ;,¡ por el perito
en la suma de dosL:;pnlas v('inlJun mil
non~cicl1tas setent,l y un3 J)esctas con
sdenta y cuatro eenti:nos,

El acto del remate tendrá iugar en la
Sala audiencia de dicho Juz;,i;,¡do de
primera instancia núr:¡ero ::l, y Secre
t!llria de D. Jo;;e Fasior, silos en el Pa
lacio de Justici<;, el dia 31 de Julio
prc.ximo. a la huru de lus once, y se
advierl.e; q lIe los autos y la ccrtifica~

clón del Registro de la Propiedad, a
que se rene,';: la regla CUidrt:.: del ar
tículo 1::i1 de la ley jJipotecariD, esta
rán de manifiesto en S':'Ct"ct:lri<l; que se
entenderá qll~ ~odo liciladotr acepta
como !n~tanles la litulación: que las
cargas y gravámenes ~m(eriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
de la al'tora tC'ntinUDl"fm _o;ubsis~~ntes.

entcndienrlose quc el re!YJatante los
¡]:::epl~¡ y queda sul;;'ogaJü t~n ja res
ponsabilidad de los ;nisilíos. sin Jes
tinarse a su ~xtincjón el precio Q,d reM
r':l3te; que el tipo ct!:' sl.1Jas~a es el i5
por 100 del \"¡¡¡oc fijado a c<lda ilnca,
y no se ddr:Jitirá postura :.i19,una que
sea inferior a didlO t1j)0 d¡: i5 por 10U,
y que los licitadorcs deberán consig
nar pre\·i;.uncnte t::ll la C~lja gell!:nd de
Depósitos. a di.sposición de (':sle Juz
gado. ellO por lijO efcdi\'fJ del tipo
de suba~ta. presentando, al Jir:itai', el
r~sguardo que acredite la consigna
ción, sin cuyo requisito no St'Jráll ad~

mitidos.
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Barceloa3. ~7 de Junio d~ 1~);1.').-El

Secretario, José }'~.s:or.-El Ju~z. Luis
Hubio.
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JUZGADO DE PRDIEIL\ ¡:';ST.\:\CL\.
XCilEl¡U r, IJI;<; nAl~('ELOXA

Don JOSt Costa Ah'ero, Aho;::\Clo.
Secreturio del Juz;:¡ado ;1(; prime:'a ins
:::.ncia nÚil~ero :~ de eo..:ta c[udad.

~erUico: Ql:e ~n !o~ :':Ilus que lue
go se d¡r~·I. se h~ dictado la se!1tencia
cuya ('aD ... ~cl'a :1" parte lLsposi¡¡\'a di
e!:::! '15i:

"S.cntcnciH.-En la ciudnd nI' Bar
ccio:1:¡ a 27 de ;\bril de Hl:~;). El se
¡ior D Antonio Bruyel :\lartí:1t~z. JIa
f!:str;ldo, Juez de ¡;rirncr:l inslallcia
riel Juz,:zado número 7, de esta ciudad,
ha visto los presentes autos de j¡:icio
decl:.iratiYo de ¡~lenOr clwntín. 1)1'0
movidos por doña Dolores Grut"iá Golf,
;J;:lyor de edad, del comercio y de es
ta '·ecindad. representada por el Pro
ClJr:ltlor D. Fr:!i1ci,,;cQ Cdvú Renter y
diri¡:dda por el Lc·tr<ldo D. Cados :;IUl~

laner, <.:ontra D. jo!>i! Cataiún y Hiera,
D. .luan Rornagucra Ortiz. D. I¡.;n:lcio
\"iola. D. ~lanuel Fabre~al. D. Pablo
;[OI'ató, D. Ceferino S:mrell. D. Y:den
tin Escardó,..D. Pedro :\re1l,; Serrat.
D. José Comas Gruyalosa dei;:l Rosa
Hortes BaUle, D. José C:run]:.I. dOlla
Joaquina Habasa. doña llosa Casan 0

vas, D. Rrtmón Paré,;. D. Agustín Srtla
Riers. doña Elisea GO:'ZÚ!eL }lorera.
de ignorado domicilio, cO;1tra sus
('¡;usahabientes )' representnntes legí
timos o contra sus h"'l'endas yacentes,
en su caso, ... contra el Excmo. Avun
tamiento de' e!>t:.l ciudad, sobre extin
ción por prescripción de Derechos
re:tles y personales. lodos ellos en re
bddia. excepto el Excmo. Ayun tamien
to, represen lado por su Procurador
D. Ricardo Toll. que se ¡len.onó a los
solos efectos de edtar la reueidía, y

Resultando, etc.,
FaBo que, estimando I::t demanda :r

sin hacer expresa imposición de co.>
tas, debo declara l' y declaro exti ngu ¡
dos, por prescripción, lodos los crédi
to, reales y pcrsollal;:.~, <nscritos y
u;:otados respectivamente en el Re
gistro de la Pm¡)icda.d de Occident,
de esta ciudad, en que n:,iurcll ('¡l:no ti
h':!;lres, acreedores o in.tcl'l·s:tilv~ .'::'¡a
lITIO de los demandados. f!'ll,,::mdo la
finca 7.108 inscrita a favor de doña Do
lores Graciá v Golf en el t'lmo 1.:::G3
dd Archivo, 290 de la Sección segun
da de Occidente, o cualquiera dc las
dos d que se ha formaJo. a s:.J]¡er: la
:!~¡j, tomo 538, libro 12, y lB '2,7,7, to
BIO 77S, libro 101 de dicha Sección; y,
en consecuencia. clecrctu l:.J. e:mn:!<¡
Clúa de los a,;icntos de inscripción y
anC'cacion d" ¡l(;udlus cl'':~iitos, un.h:
!1 an do que, lil'llll:: q Ut' S!'lJ esta sen tell
cía. se- dirija t:l oportullo rnHnl.Llíllil·nto
al Sr, Reg.i~tri.ldor de la Propiedad d"l
l.htrito de Occidente, oJe es~a capit"l,
¡Iara llevar a la prúdicn !:!S ('¡Jllce!u
["iones acordadas. 4U~ ~(Jn las si;~l!icn

tes: a) La insc·ri¡¡eiun tercel'a obrank
,,; ~'0iio :!15, tomo 1:2~ del ,\r<:iliY,), SG
(le Occidente, fioca nÜIIIl~ro 2.íi, dl~ hi
poteca a fayor de D. Jos':' Cata!:úl y
Hiera; b) La anotación letra.\. dd He
gistro, obrante en el mismo tomo y
finca, al folio 2Li vuelto, afecta. al em~

burgo trabado ~obrc la misma, en mé-

rito~ oe los autos de juicio ejecutivo
se;..:ui,tos por D. Ignacio Yiola; c) La
nnol::lción letra B. del Registro. cbran
te en el mismo tomo y finca, al folio
:!16, r,i1e se llalla afecta al embargo
trab:Hlo en autos de juicio ejecutivo
instados por D_ :\lanuel Fahregat;
eh) l.a anot~ciún lelr:t G. del Registro
obrante en el mismo tomo y finca, fo
tio 217. ufccln al embar~o trab:\do en
Elutos d~ juicio ekeuti\'o instarlos por
]) José Catalán; d) La ¡¡nGt,ll:ir'ln letran: dl'J Rf';¡islro. ohrantc en el mismo
tomo' ,. finca. al folio 21 í vuelto, afec
ta al l';nbarr.z;() tra1>"do en autos de jui
cio l'jecuth:o instados por D. Pablo
;!orató: e) La ~nol:l('ión ldra E. del
lk~is[ro. <"11 foiio 218 d~ los mi.,mos
tO:11O v finca, afecta n[ em[wrgo traba
do ca' I:¡{'rito~ de juicio ejecuti;.'o se
~uido por D. Ccferinn Saurell; f) La
¡lnOi,¡i·j,',n ¡elr~ F. d(~l ne~i"lro. al fo
lio 218 \'udto del l":1ismo tomo y finca.
afe<.:b por un emb:irgo tr;.¡b¡¡do en m~

ritos de juicio ejecutivo in>itacIo por
D. Y;.lrntin Escardó; g) La anotación
Il'lra G. del Re;..>:istro. al folio :!1!J del
misTlio torilO y finca. afrcla por un cm·
!¡;¡qo trab:Hio en méritos de autos de
juido ejecuti"o instados por D. Pedro
Archas y Serrat; h) L¡¡ anotación le
tra 1I. del Registro, al folio 2HI vuelo
to del Illi:-imo tomo y finea, yen méri
tos de nulos de juicio ejecutivo insta
dos ¡Jor D. Cererino SllUlell; i) La ins
cripción cl!arla. obrante en el tomo
H 9 ud Ardúyo, 2B:! de Occi denlc, fin·
e:; número 2($ duplic,ldll, al folio 40
de hipoteca a favor de D. José Comas
(jruvalosa y dujia Rosa Hortas Ballle;
j) L;¡ anol«cj('m letr:1 J. del Repistro
olJrante al folio 41 del mismo tomo 'y
fine:l. afecta al cmbar~o trab,lllo en
Illl:ritos del juicio ejecutivo instado
por D. JOSl: (il':ll1j¡¡; k) La ilnol~ciún

letra K. deí Registro, oLmr.te al folio
4J vuelto, del mismo tomo y f:lnca, di
l~laaante de causa Cl'illdnal, promo\·i.
da por D..lose Fatjó y Bt!'~;ld:l. por
estafa. c.n '.1''1 D. Cefel'ino S,lurell; 1)
La anotación letra 1.. del Hegistro,
ebr:-mte en el to:mo 466 del Archivo,
:i24 de Ol'ci(lentc. finen núm. 26 tripli
e;.ido, al folio 11 \'ue1tG, en la qUE: se
ll'Hl.>ú emb:lr~o en aulos de juieio \'(~r

Lal se;.;uirlos por doña ,Joaquina Rabl!
sa y D. Josi~ Fatjé. en nombre propio
~. en relll'cscnt<Jción de su hijo don
Francisco F:liju; JI) La anotaeión le·
tra 1.1. del He~istro, obrante al folio
11:!. de lQS m:sm(¡~ torno y finca, en
méritos de los ,1l11os de juicio verbal
st'~',l:jdos por doiia Hosa C;:¡sanovas
CO!ltra D. ,los":' Faljó; m) La U!1üt:lción
klr'l JI. del H.. ::stl'o. obrantc al folio
11:¿ ,'uelto, tlel mismo lomo y finca. en
méritos de lo~ llll~O" d!;l jlJi,~i() verbal
se.'-.;uidos 1'11 el Juzgado municipal de
S:ll1 Beltrún, entre D. lbmón P:ll'l:S ce'
ll'O dCllt:\l1uanle, y D . .losé F:I[jÚ y do
iin P:llda !hl:--galla. demandado.,,; n) La
;¡::nl:¡l'Íón ieh':l :'.. ('f! el tonto ;)38 dtl
:\!'eJ¡;vo. 12 (!e b Sl'Cc:(')Jl "'!(Illlda de
()c(·idente. flnc:! numero :W;l. folio
1:~l). al,'da por eml>;¡rgo traLado en <lU
los de juicio ejecutivo >ie;!uidos con tra

I los bieI1l~s de D. .José FiltjÓ. por dehi
los do:: la contrilW('ic';l\ territorial del
ai10 ecoll,'ll:lit:o dt' 1 ;';S3 11 1!'¡~¡¡; ñ) La
ailolllciGll Letra B al mi:mlO tOlllO y
linca al folio 131 vuPilo. en méritos
de la ejecución seguida contra los bie
nes u!.' D . .Tose Fatjó por dé-bilos dE'
la cOlllrihudón wniturial dd alÍo

económico 1886 a lS.87; o) La anota~

ción letra D en el mismo tomo y finca.
al folio 136 vuelto. rectit.cando la de
letra C. en méritos de los autos d~ Jui
cio ejecuti'vo seguidos por D. J.gl!stin
Sala y Riera. COntra D. José Fati6 y
Burgada; p) La inscripción séptima
en el tomo 680 del Archh·o, 64 de di·
cha sección semmdll, finca número 295
dupÜcado. al 'folio 60, en méritos de
escritura de d.ehitorio y constit'1ción
de hipoteca a favor de doña Elísea
Gonziilez y :\Iorera; a) La inscripción
primera ohnlll te en el ~omo íi8 del
Archi ....o. de la precitada sección se·
gunda :finca número 2.777. al folio 230
a [ayor de do iia Elísea Gon zález :\10
rera: b) La ar.otaci(m ldr<l A del Re
gistro. obrante al folio 231 del mis
roo torno y finca, en m~ritos de los
autos ~e jüicio ejecuti"'o ín~tado~ por
doña Elísea. González y :\Ior-era. Y no
ha lugar a acordar el libnmiento de
mandamientos v comunicaciones a
otras Autoridades. por ser innecesa
rios para los fl nes y derE.>chos del ac
tor, que con esta resolución quedan
totalmente cumplidos .

Así por esta mi senteneia, que por
la rebeldía de los dern:mdados ~ pu
blicará para SU notificación en el Bo
letin Oficial de la Generalidad de Ca
[(¡lutia y en la G.... r.ETA DE ~i""'[)R¡[) en la
forma pre"cni da en el artículo 2~1 !.le
la ley de Enjuiciamiento civiL def!ni
tivarnente juz¡;!ando en primera instan
cia, la JlI'onuncio. mando y firmo.
Antonio Bruyel.

,Publicacic'in.-La prel'e,len~e srn:cn
cia ha sido Jc.'ida y Pt:rJií("~,i3 ¡,,,, el
Sr.. Juez que la su:'r:.·ilJe, .. :-tando l.'~le
(¡rando ~udi~~nci3 !lú~)lica en p.I l'lhmo

, dia de su fecila; doy fe,-A.nte mí: Jo
Sl: Cosln,"

\' a lln de que sír\':> de r:ntif1l:al.':ón
en formn a todos los de:!1~mdarlos. ex
cepto el _-\ycntamieato de: Bar,'eíOl.a.
liiJl'O y I1rlllo ia prcsc:¡~e en g:¡:"cc'lú
na a 11 de .lunio de l!J:;,),-El Sr'C¡'l'
tsrío, .10:-0'": Co:;ta.

X --3~30

JT.;ZGADO DE PRDJER:\ I:"~T.':""CIA
l\T.::I1ERo 14, DE B.-H{CELO).:"A

En virtud eli: lo d;"jHll':'.tO por (:1 se
ñor Juez de prillll':a ir1St:l(H'i:1 d<'l .luz
gado número l.t, dI.: Jo;, d<~ (':ila cj,¡,;,¡rl.
en mér:to:> del jJl'Ol'edil1lip:¡:" Sd;!):U'¡O

de la ley Hipotecar:']. sl';.widn b:i ¡(l mi
at'luación ,hlr (.¡ B<1lH'() \"il;¡:jc:rl (k E.~

raña. f:O:'lrnfi;a .\n,·,nima d.- :;,l':ü ¡-"S.

ro:pre"cntnda por el Pro('uradolr n. Hi
car(!o Toll ~Ia~()lh·('r. ron t·;! D. ~1:1:),:1'1

"ivil PIlInel!s. "l','ind dI: \":¡1cnci:1. ('011
dnmiC'il jo eS~Ti tl¡l'ado ('n 1:1 ; or'" ;). a fi;:
(-a objeh) d<.'1 llril,·~·,i;:'I~~~·(~:r)~ 'l1ti'f"" el
presente y por' 'Hi"'l.-r,¡ "~·Z. se. saca
a l1úb1;ca SI::,:¡.,~:~. t{'¡"::¡:r.,l ;:~. -..·,,:~;,:~c
rlias. b ret\';-;,i:t 1::'".':: lLj;[Jk<::\b, y
(¡Uf.' se (k.,('ri¡'¡' ;;si:

l-:dit~ejo l.",j tu:¡d;¡ ¡Ir¡ la (·;~~t1~¡~1 :1e Y'(1
lcn('ia, ilartida del" ,'dL:d:¡j', (';1 1:1 :i~:~_

7.a ele C',nO\':1, del (';I';¡:"", :1:\:11(' :1 ;1.
('on una fad':,·;:: :1 ,¡id", /)1::/" dl' 13
I11etr'os l:¿ (',':I! ;r:¡dn;s \" ¡:h:dl:'¡;¡ a b.
e:¡JI!.' dt: S:1;:¡:,::t:!l·.¡. (':1 t::',a ::CL':l ~e 1:2
metros fil)(·¡·nli:I1(';¡·(I ..... ('/):I")ta';;I:1 de
tres p hin tu" (,:.j'l.., ~. p:1t h ('<);1 ":"':i1 (':'¡l

que da ueccsll :.I O("]lf) pi.'.:'s' r'''n lres
habitacil)nrs t'l1 cada UriO de dios. 0r:l¡
pa una superficie de ·10, n:etros (1'-, d(:
cimd¡'os cuadrauc,s, II s,-'a 7,~(ü ;.;:d-
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mOIl con 94 déci..'1las de pB,lmo valen
ciano cuadrados; lindante: por la de
recha saliendo y espaldas, cm) ~~a dc
Julia. Cervera, y po: izquit'l'fia, con el
solar y número 6, de la tes[:.J!l~entllría

de doña Leonarda Ventura Jarque.
Inscrita en el Registro {le la Propie

dad del distrito de Oriente. de Vali:ll
cia. a.l tomo 5í4, folio 113 vue!l::\ li
bro 228 de Ruzafa, finca 12.:::82, ins
cripción sexta, y la hipot-ec;l se inscri
bió al folio 225, tomo 51~ Jd libro
189 de dicha finca, inscript:i(m 1I.

Valorada diclul finca escrituraría
mente en la cantidad de ochocientas
cincuenta y -cuatro mil pe~eta8
{854.000). '

El remate tendrá luga:;- d día 30 de
Julio próximo venidcrü, a las doce. en
el local de este Juz¡.pdo. sito en el Pa
lacio de Justicia, Sajón de Fermin Ga
lán.

, y se advierte a los Jicitadores:
Que los autos y la ;::ertificación del

R..,gistro están de manifiesto en la Se
cretaria par-a ser examicados por los
que quieran tomar parte en la subasta.

Que las cargas y gra\'Ú.;nencs ante
riores y los preferentes. si 10s hubiere.
ai crédito del B:.mco acreedor. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el .rematante Jo,~ acepta y queda SGb
rogaoo en la resjiofl salJilid:Hl d~ 105
mismos y sin <l{;~tiIlarse a s!..l extinción
el precio del remate.

Que para tomar parte- en hJ subasta
deberá acreditar nrf~\'¡:!:llente todo li
citador haber c()~"';~n~ido ('n J:¡ [:Jja
de Deoósitos de ':Si;l ciu ¡]¡¡el un:¡ canti
dad igual, por lo menos. al lU por 100
de la valoración.

y que en el acto de dicha subaqa TI,)
se admitira postura algtm[1 que no cu
bra la totalid<J¡i d~ didw ,',¡feración.

Barcelona, 21 de Junio ue ]935.
Por el Secretario judicial. J. P6rtulas,
Oficial.

X-3526

JUZGADO DE rRIl\1Ei~A I~STJ,~CL-\

NUMERO 3. DE ~IADRID

En virtud de lo acor¡];¡do en nrovi
dencia dietada eCon esia f,'cj¡;.¡ ¡;ur ei
señor Juez de prjl;¡L:ra illst;¡;lCia núme
ro 3 de est~1 c:.l..,ilal, en lo; ,lUtos de
procedimiento slIlIl<ll'io tie la ley J-Ji¡!')_
lecaria, scguidüs a inst;llll.:ia '4Íe! PrrJ
cur<.<dM D . .'drr~,;() Corr~';\, en llo:nl¡!"c
de D. Florián Hut'r¡a~, L:.lS~ITi. r(;lltr~)

D. Gabriel FaiJucJ {Jo;';a,,!). p~ra la
efectividad de un lJ¡'¿'sl:l!:~u il¡~Jotcca

rio de veintil'Í;)co mil pe:,el:Js de capi
tal, Sil:; in~ert',.es y COS(;CS, se S:.i''::J a 1,1
venta en publit::J y terCl:r¡¡ sUÍJ<:.ls:a, sin
sujeción a tipo, la Iinca l1ijJoiec::da en
garantía de dkho prt:stamGD, que !:;s:

Una casa en c:o¡:s~ruo.:l'iún, tic trl'S

planias. sila en :'-.';HJrid .Y su cail(' di':

DO¡'la L,fT¡H'U. Ill:mero 8, <11 olrü hilo
delPueJlLe de Se;,lwi¡l, entre el eaiJ)jno
que Va a Ex:rcm:ldur';¡ y el qt;c se diri
je a la erlT!it~ de S:ill bid ro. Tié'''c una
superiicie de :LHi,1 jJj!,s. con ~() n:nl<::·
sIma~: dt: otro CII~!(lradll", l:(i~Ji\'~:!t:ntcs

a 268 metros .Y ,1 (teCi!1lelrOé;, JI: los
cuales OCUp~1 lo edjiic~Hjo 2::~ metros
cuadrados, l!:,twl (\ :!.~;)!7 pics eu,túra
dos, dest:¡)ánll'JSl: el f'.,o,LO a dos pa'
tios,

Para ct:~'~¡ suhasta. que tendrá iuga..
en la Sara audiencÜt de esi'.: Juzgarlo,
sito en la calle del General ;~astañ,)s.

número l. se ha señalado el día 31 del
corrienle lIJes, -a las once de su lllat1a
na, kljo J;¡s si~!JieI1tes condiciones:

Primera. lJara turnar parte en esta
tercera suhu'>ta, sin sujeción a tipo,
deberin consignac previamente los li
citadores el 10 por 100 de la cantidad
de treinta y siete mil quinientas pese
tas, p recio que sirvió de base para la
segun da subasta, sin cuyo requisito no
tieran admitidos.

Segunda_ Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del que refren da, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación J' que las cargas O graváme
nes aaierioo.-es r los preferentes al cré_
dito del actor continLlarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y
queda 5ubrogado en la responsabiidad
de los mismos. sin destinarse a su ex·
lindón el precio del remate.

}Iadrid, 1." de .JuHo de 1935.-El
Secretario, Pedro p ..o\Jon!so.-EI Juez,
~lanuel Gallego.

X-3534

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 7. DE MADRID

En el juicio ordin3rio declarativo de
menor cuant!a, seguido en el Juzgado
de j.Jrimera instancia número i, de )1a
drid, a instancia de La Compañia
Adriútica de Seguros, contra doña Leo
nor' de S¡¡l¡Jzur Iturr1lJar'l'ia, sobre re
c1aill¡J('ii:n de cantidad, se ha dictado
la jJro'-itiencia que a la letra diee asi:

"PI·ovidencia. - Juez, Sr. Ortiz-Casa
do.- Juzgado de primera instancia nú
aJero /. :\Iadrid. :~ de Junio de 1935.

Por recibido de repartimiento el 00
teriol' cserito COIl la tapia de escritura
de nwndato, testimonios, recibos y co
pias sirn¡,J¡·s que se acompañan. Se tie
ne por partE' en repr~sentadón de la
Compunía Adri:ilica de Seguros al Pro
curador D. Fr:mcisco del Pozo con el
que se entenderán Iros diligencias suce
si"<1s.

Se admite la demanda que a nombre
de 1:1 expresada Compañia se formula
en E:'scri to de 2Y de ~1:lyo prúximo pa
~adl). contra doil3 Leonor de Salazar
Jtul'ribarria, sobre ret::1amación de cua
tro mi! doscient:l$ no..,;enta y cuatro pe
setas y'noventa V un céntimos. en con
('",])t(l ·ti·", alqui le;es desde 1 de:l\oviem·
/J:-e ue 1!J:~4. al i de Abril del p,esente
año y de COstas de Ull juicio de desahu
('jo, intt'rcses y costas oe esta reclama
dr')I(}_ cuya demallda se substancia,ni por
las reglas Jel juicio ordinario decla·
rativoíle lIlE,'nor cuantía, y de ella se
(~nnlicre tt'aslado a l~ demandada para
que comparezca y la conteste, dentro
dc' nlleve dí3S, pradicándose' d ern
P;:';:~;!'1¡('n!O por no ser conocido su do
rnidlio por ml'dio de edictos que se
fibr<Ín e-n el sitio público de CQstum
bi'e tle este JUZg3t10 y publicarán en
el "Doletin Oficial" de esta pr-o "Vinda.

Se tiene por sol1cil::Hla por la Com
pai'íia J{.'trIandante la ratificación del
embargo I!enldo a efe-cto el 7 de Mayo
últirnlJ al practicarl'e la diligencia de
Ianzamii:'nto en el local que ocupaba
doña Leonor de Solazar Iturribarria, en
la Avenida de Pi y 2\Iargall, RÚIllero
1i, segun di) izquierda. acordado en jui
cio de desahucio seguido en el Juzgado
municipal número 8, de esta capital,

cuya ,ratificación se acuerda por este
Juzgado por esta, solicitllua en tiemUf)
leg¡ll, notiticl.!nJo lo a{,ol'd,;dú ell Ju;;
mismos edictos a la seliorn S3 ]¡~;:Dr ,.
particip¡jnuolo po~ medio de o;1;::io ai
referido Juzgado mur:icipal. ~ los fines
del párrafn se~undo del articuio UiiJ2
ae la ley de Enjuiciamiento civil.

Por solici tado el reóbinüento a prue
ba. De\'uél vase el poder proCSeotado
previo d~sg¡ose y dejando testimonio
suficiente.

Lo prov~yó y firma S. S.; doy f".
A<lolfo Ortiz·Casado.~Ante mi. JoaquÍJ:!
Argote.

y CO() el fin de que sin"ll de notifica
ción en forma legal a doña Leona, de
Salazar Iturribarria, de domicilio de~·

conocido y de empla7.amien too a los
fines y por el término acordados. ex
pido la pre~nte para su inSE;.:"dón (::1

el "Boletín Oficial" de esta provincia
y la firmo V ~ello en :'IIadrid a 3 de
junio de 1933.~El Secretario judki,,j,
ante mí. Joaquín Argote.-Yisto bue:lO:
el Juez de primera instancia, Adolfo
Ortiz-Casado.

X-S325

.JUZGADO DE PRI:MERA I~STANCU

NU~IERO 13. DE MA.DRID

En Yirlud Oe 10 acordado ~n provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Sr. D. Antonio Domfnguez y Fernán
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 13, de los de esta capital.
en los autos seguidos por el procedi·
miento especial, establecido por la ley
Hipotecaria, a instaGcia de La Socie
dad Xacional de CrNitos, representa·
da por el Procurador D. Eduardo ~lo

rajes. contra ti o ñ a QuintiTIa Romero
Chacón y D. Julio Yaldés Romero, so
bre pago de oiecisiete mil doscientas
veintitrés pesetas con siete céntimos d.:
principal. intereses. gastos y costas, se
sacan a la "Venta, po, primera "Vez, en
pública subasta }r por las sumas que a
continuacion de cada una d€ ellas s~

mencionan, las fincas señaladas con 13s
letras B. e, D y E, en la escritura de
préstamo, origen de nichos :lutos, con
sistentes en:
'B.~Tierra en casa de las ~rl)njas. si

tuada en término de SanEa :'IIaria de los
Llanos, que sale a subasta ffi diez mi!
pesetas.

C.-Tierra en Casilla de Ped,oñer~s

y Laguna de Yac:.¡s, situad:'. en el mis
mo término que la anterior. que sale a
subasta en once mil uesetos,

D.-Tierra en Ce.'ro }I('I'al. situada
en el mismo término que ]a anterior,
que sale a sulwsta en trece mil peseta~,

E.-Tierra en ~Ionte Llann o Cerro
de la Ló¡"iga, en el mismo t~rmino que
ras anteriores. IJl!e s.. le a su1J3;,ta é.'Jl

siete mil pesetas.
Cuya subasta deberá. tener ]ugé1r en

la Sala audiencia de este Juzgado. sit;)
en la calle del General Castañr)~. nú
mero 1. el día 3 de Agosto pn>xirno,
a las once de !>u m:inana, previnién
dose:

Que para tomar parle en la subasta
deuerán consignar preViaml'flte los l¡ci
t3dores que lo intenten en ]u lUesa del
Juzgado o en el ests1:Jlecimirnlo desti
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos al 10 por 100 de los referidos
tipos.

Que los autos y la certiiicación de
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<':Jrgas a que se refiere el articulo 131
de la ley HipotecllTia, en su regln cuar
ta. estaran de manifiesto 00 la Secr.e
tarfa, donde potlrán s e ,;- examinados
por los que deseen interesarse en la li
ritaci{m.

y que lns cargas o ¡rrn"i¡mencs; an~

teriorcs Y ¡os Veferentes. si ]01' hubie~
re, nI crédito del actor. continuarán
subsiste:ltb Y sin c:l0celar. entendién
(]Qse ql:e el rematante los !;C'tpta y que
d:J subrn;:i1'¡o en la responsabilidad de
los mi~;:j()s. sin destinarse a su extin
ciún el p:'ccio del remate.

D¡1c!o en )Iadrid a 2" d~ Junio de
1i:35.-El S-ecrclario, p. S.. Arturo Rol
dán.-Yhto bueno: el Juez de primera
hstancia, Antonio Dorníl1guez.

X-3521

J'[;ZGAD0 DE PRDrERA IXSTAXCIA
NUMERO 14, DE )I.ADRID

Por el presente. :r en \'irtud de pro
'-ide-ncia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 14, de esta ca·
pi:'!l. en los ¡¡LItes seguidos a nombre
del Banco Hipotecario de España, wn
D. Antonio López Rokl6.n. sobre se
cuestro de tres fine::s hipotecadas, se
sacan a la vent:J. er.. pública subastl.i,
por segunda'\" e z, término de quince
tiias, por ]0 menos. y p.cdo que lucgo
se dirá, las mencionadas fincas, que
son las siguientes:

En Lucooa: Primera.-Solar de la
cosa número 61 de la ralLe de! {iclleral
_~lam¡nos Chac6n, en In ciudad de Lu
{'"na, cuya área total. temido en cuen
la la segj(~g-ación h~cha es de 50 me
tro:'; cuadrados y segun J::t reCÍ('onte me
<!ición practicada es de 122 metros CU:J.~
diados, equivalentes a 1..t43 pies, so
hre los que se han edifkado ti tres
plantas 70 metros cuadrados y a dos
~hiltas 42 mett"os cU:ldrados.

Esta finca sale a sub::lstn POi' la can·
tidad de nueve m~l trescientas setenta
y cinco pesetas.
Se~unda.-t:na ca~a situada en la C3.

1le de Arévalo, de 13 ciuua(1 dc Lu
cena. número 43 moderno. habiendo
tenido el 22 antiguo. sexio Cl1:Jrtel. que
ocupa una sllp'erfici~ de 2i7.40 metros
cuadrados, dando su fachada frente al
Sur.

Esta finca sale a sub~sla por la can
tillad de seis mil pesetas.

Tercera. - Casa númi:,o 14 ji 16 de
1:J calle de Aniesa. en la 6ud:Jc1 de
Ll:ccna, cuyo solar por ag,upac¡úll por
coJinclancia de los sohr~s que son las
:-lncas númcl'os 4.365 y 6.101, cuya to
tll superficie. según rc::-icnk D1rclición
lJ'~ctieac1a es de 221 metros l.:u:1dr,.rdos,
sobl'e los que se han -edificado ¡;na casa
a dos plantas con área de lSU metros
c"adrados.

Esta finca sal(> a suk\:st~ por la can
t¡~Qd de tres mil sctecier.tas cincllenta
pesetas.

Para,{'uyo ::Ieto de h suhasta, ,,¡¡e ha
hrá dc tener lugar -doble y sinmlt:inca·
n1t'nte ante este dirho Jazg[ldo y en el
de igual clase de Lucena. Se ha seña
bao el día 25 (le J::1:o pr6xim<:, a las
onc~, anunci{¡cdo~epormedio del pre
sente y pre...iniénclosf>:

Que no se admitirÍln posturas que no
cuhran las dos terceras partes <lel tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consi~nar los licitadores ellO
por 100 del tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua.
les se abrir-á nu.eva licitación a::íre lo.
dos rematantes ante estQ Juzgado.

Que los titulos han sido suplidos por
certifica<:ión del Registro. y :se balla
rán de r.lahifiesto en Secretaria, y que
los licitadores deberltn (onformarse con
ellos, sin que tengan derecho el exigir
ninguoos otros.

Que las cargas o gravámenes ante·
riores o preferentes, si los hubiere. al
cred; to del actor, continuarán subsis
tentes. entendiénd{)se que el rematante
los acepta :. queda subroga<lo en la res,
ponHlbilidad de los mis..'nos, sin desti·
narse a su extiIJci6n el precio del r41
mate.

:\Iadrid. 28 de Junio de 1935.-EI Se
cretario. José CruJ. - El Juea:, F~li~
Uribarri.

x-sal8

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCLA.
NUMERO 16. DE MADRID

En virtud de providencia fecha de
hoy dictada por el Juzgado de prim-e
ru in!>tancia número 16, de :\Iadrid, en
los autos de procedinliento judicial su
ms.rio regulado en el articulo 131 de
la ley Hipotecaria. seguicios por doña
Pt:.rificación R()dríguez Guerra, contra
D. Carlos Pacheco y Lerdo de Tejada,
para la efectividad de un pI'éstamo hi
potecario de 600.000 pesetas, se sacan
a la venta en pública r segunda su
basta. por término de veinte dias, las
siguientes fincas:

l.:'na dehesa de puro pasto, conocida
con los nombres de Sequero j' Seque
riBo, en término de di.cha ciudad, de
c;:¡.bida aproximada de 1.114: fanegas,
equivalentes a 717 hectáreas. 41 Íireas
y 60 centiáreas; que linda: por ::"orte,
con la dehesa cel RincÓCl y de las Ye.
guas; por Este. con la dehesa última
mente dtada. dehesa del ::finojo. parte
del cuarto de la Albuera y dehesa ele
Carijas, propiedad de D. Fernando Pa~
checo; por Sur. con la dehesa de Ara
goy :Y cuarto del Olivar, que pertene
cen al señor :\!::lrqués de Torres Cabre·
ra, y ....ia férrea de Ciudad Real 3. Ba·
d~d()Z, y por Oeste. con el cor9cl o
l"<J.ñada Real. Mhesa de la Gravelma y
Ermita ele la Salud: la cruza el río Al
jucén, camino de· Esparragalejo, La
!'\aya y ~1ir:mdilla; e<;tá poblada de en
cinas en el '1rimcr periodo de vida. ,-a
rios hornos' para cocer tejas y ladri·
llos_ nhrigo para el ¡.ranado. z:limrd::s
o po"q~leri7.a5, una casa de planta baja
para videncia del guarda. con cuadra
y pajar, y un molino harinero en esta
do útil para la molienda y una ctlsa
prim:ipal destin;Hla a \"h·ienda para los
dueños y con dept'41rlcncia para la la
bDr.

ena dc-hesa nombrada Cerroyerde,
destinada a pasto :1'- arbolado de encina
~- monte bajCJ, de caber 1.079 fanegas
y una cuartilla o trcs celemines. eql.1i
'i;a lentes aproximadamente a 692 hec
t:!reas. 46 úreas y 50 centiáreas; qLloC
linrl<l: por );'orte. co;. dehesa de Yaldc
layegm, I1roIlicdad de D. Juan Pclayo
y otros; por Sur, con la dehesa de San
Pablo; por Este. con la dehesa de Val
delayegua, y en :parte con la titulada
del Gamo, del mismo Sr. :Kogales, y
con cierta porción agregada a la de
hesa que a su vez se segregó de la de-
nominada del suministro de Cerrover-

de, y al O~te, con ei 1'io de Aljucén y,
en parte COD la dehes!l tilulada Rapes::
seras.

y se prc\'iene a los ¡¡{:ita~or~s;

Primero. Que para el re:nai~, <rile
tendrá lugar en este Juzgarlo de pri~

mera instancia número 16, sito en fa
calle del Gellb'lll C3s(:;f'ios. número 1,
se ha señal(\do el 27 de Julio :PTÓ::dmo,
a las once de 5!l :!l.aiíana.

Segundo. Que para tO::1arparte ~n
el mismo dcbcr;ín consi!!r::ar los licio
tadores sobre la mes:.:. ciel Juz:;ado O
en ~l eslahlet:imien!o }1úi)1ico destina·
do al .efrcto ellO por 1(\0 d¿i tipo de
la suhast3. que es el 7.)]Jü," 100 del
qt:t s!rYi6 pnra ~n pri!~~€r~, o sea el
de seiscirillf\s treinta y tres rn:l pese·
tas para 1a primera de 10.3 fbcas des·
critas " el de (''-l.:1troC'Íe.'1t:,s diecisiete
mil pesetas para iR segunda finca, amo
bas enclavadas dentro dd tér:nino mu
nicipal de ~Iérida, pro-,inda de Ba
dajaz.

Terce-¡-o. Que 10" !lutos y la certifi
caci0n del Registro de la Propiedad a.
que se refiere ia !'('"ia cuarta del >tI"'
tirulo 131 de 13 ley Hbo!ecaria. esta·
rán de ma¡úü;slo en 1a Secretaria del
que refrenda. Gondc l)od:-án ser e,.....a·
mi~ados por los que deseen tomar par·
te en la suhasta.

Cuarto. Que Se enlcr:0.crá que todo
lid tador ace;:>ta {;Oi:;O hastante 13. H·
tubción. y (pe bs c"r,~as o f(i'a,·¡j:ns
nes an:erior.cs y 10s prt:fer~ntes_ al cré
dilo del nr~or. continlJar6n subsisten
tes, ('ntcndi~nct(',sc uue elrem:::tante los
acepta :y qrrc da subrog;',;(io en la res·
sabilidad de los ~nis~r.cs. sin uestln(lrSe
a su extinriór:. el prec:o del remate.

Quinto. Que TI') se ad;nllirá postura
alp-una que sea inferior al tipo de la
subasta.

:\ladrid.2.) de .Tun~o de 1935.-El Se·
cretario. Dr. Jum¡ In:JIl[;:.- El Juez,
Juan A. }l(H:heco.

JFZG.-\Dü DF. l.'\ST;::~'CCIOX DEI;
DISTRITO DE S.l_\ ,jCAX. DE

::\Il:RClA

Don FernRndo F~rr::iro Rodrí:.(uez,
Juez de vrim.era instar:ci::! del ciist.ito
de San .¡"u:m, dt: ~st:t c:ll):L¡].

En Yirlud dd ¡oresc,: te h:l¡¿0 saber:
Que en el proceúi míen:o sU::i<l.rio que
determina d :1rtic~:h ~ 31 ele la ley
Hipotecaria. sc.~'lido en l'"e .TuzS:.:do
por el Procia:\(;ot' D. (;,,:,.:,,< G:lreia
G¡:illén, el1 ;lo:::;)rl.' ,id i -:,n,,·o Cerltl·· i •

con doii.:1 ::iI:¡¡"j;) :Ilif''.n:!;) C:1"·"1:·:1O. do
ña Julia ~liii.a::v C:l"':¡ci,D ~: S,l '.'S¡w·
so Do. José ).::1!·tir~cz Yji,·:.;·",~ he ~lC'()rdfHIQ

en provi,;;:ncia d~ hoy :;:;.',;;- a 1:\ ·.. ~n
1a en pública SU;)¡},t:(, ¡,GI' l~,·:;:;.1() 11~

;.eillte <.ilas "r 1)1'(1«0 ~~!1;I:ul~'t~':~ hlS
tlncas hijJQler:,:du.s. y c;:~:c ;'()!l. j,:s :-;i
gli ¡en tes:

l.' l~n8. h:il:;L';~(;J :i:'L!~l:.1 e:: t(:r·
IllillO 1lllll:i('!:):d :',. :\[::t'J. ;.l;"-;..l c.k h
~111rta, que ;jci1L' r;l'~O y .,(('::10 :: ::1]:'\
casa-conijo. ~.(.(¡·¡:¡'a(iLl C~;I] ::1 J1lJ:11NO

51. <fue Inicle de f;)r:il;:r::1 Li i;~i..:!r(iS, :w
centímetros, y dE: fün(;(1 1-l metros, .jO
centímetros, eGll eOL.l:'\, seLl, (:;,):n:1
ra, cU:ldra, de:-clll>¡L:'~O, ;'(),;C,oc'¡ ¡.:ara
vinos con (li.:.:z tia;:!a::; r;:l~ :::1;;:;;, l::lU.S
6')8 arre)¡'lsy 1'1''''' cr'" ')"!"F~ Ti·",c
d~ cabida' tÚ C:h~·l;;ci·e":~·d~ '.¡gt;;;li..:Ú;S,
cinco ochavas y 2i brazas de tierra
riego blanca~ yiii~l J" a¡';)obJo; 13 f:l-
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Dt'gas y siele celemines de ti('rra seca
n"o inculta, de cab~zos :r lomas y de
tollas odw fanegas de riego pl:.lIltado
de n:lranjos y frutaJ~s :r una fane~d.

!k secano y ejidos, con l:Ilgunos no
plIle:-. que es dOlld-: se ell<':üelltrlol Jol
nlSa ('ortijo, )' un~ era de pan trillar;
~s equivahlnlt' toda :,¡u caLiúa a 15
ht:"dáreas. 3:l áreas ~. siete centiár,:,:.Js;
lindando: por Saliente. con tierr;¡s de
D. f:elestino Duarte .Breis. doña ~Ia

;-hln:.! Breis \-akan.-.eJ. de Pasl:uai lIll
LHnon y de D. José l\leJil!;J1:i; ]Jor "
.\ledioJia, las <k 11l'rederos de Angda
\'aJrán'd Pérez, de los de .iuan Anl,)
nio del Toro. de Fulgencio Artero ~Io

'ya, de ht'rect.eros ue D. GUlllersinJo
Cuadrado :r la rambla de dui'la :\laría;
por Poniente, dieha nmlbla y tj~rras

lIe D. José Pérez Quijano. y :'\orte, las
de her.ederos de D. Gumersindo C:.:a
lirado. de doi'ta COIri(j<.ld )lartinez Pé-
r..z :r la de herede.os de:\.ntonio Espi
llOsa. Su precio, ~:l...l ;)0 pesetas.

2,' L'n" cuarlo de hila de agua en
la acequia :\Iayor de la Ciudad de :\Iu
la, de los llamados de las cuatro, con
(jeret'ho a percibir el :l:Jmento en agua
en dia primero del cuarlo, ler(.'t~r mon
k, que líl1da al tomarla c .... n :,¡gua t'n
~egundo monle de herederos á~ don
J Llan ':\laria Saaverlru y al dejada igual
propiedad de "Encarnación J>er~a (:ua
drauo. Su precio. l.Liu p¡,selas.

:-1.' Un trozo de tit'rra planlado de
;;rboks frutales en Ja hU.trla de la
ciudad de ~Iul;l. pago del PU('nte de
Piedra, t(~rmino dI:' la lIlisma; lindan
do; SaJien te. l:on tierras dt" D. J mlI1
Valero Tortosa v ot r0S: :.\lediodia. otra
de doria Luisa- Y~lcár("el Cuadrado:
Poniente. la de doiía Dolores Bel1:ljo
Pérez. y ~orLt', lerreno de esta señora

, y 3bnuel G:lharrun: siendo su exten
sión superficial cuatro tabullas ~. cua
t.o ochavas. equinllentes a ;jO áreas,
32 centiáre:ls y (jO <Íkt:imelros_ Dentro
de est:l fine:; existe llna t":J~a bah3, ca
sa ,motor y galeriéis para extraer el
agua. Su precio, 8.:);")0 pes.ctas.

4.w Un trozo de tiern.l l.Jajo riego
con plautadun de nllr:.II1jos nuevos
a n tes blanca. silua <13. en el térm ino
municipal de la dudad de ~~u¡a, huer
t:1 :Y ~~,;o de la :\lurta o :\¡u!ta, que lin
da: por ei ::\orle. lierras de O. Celes
tino Duarte; SaiicnLe. las de los ht'
.rederos ue D. ~larlin Yalc:i reel; :\Ie
diodioa.. otrOs lerrenos de .:\kolás Ro-

mero Dato, ). Poniente. brazal regador
dd C\ladroño. Tiene de cabida ocho
áreas, ::lH centiáreas v 67 deeimetros,
equh'akntes a seis vchavas. Su precio, I
1.25U pesttas.

5." ülro trozo de tierra bajo riego
con plallladón de naranjos. antes blan
ca, situado en el término lIIunicipal de
la ciudad de JJuIa, huerta y pago de
la MurIa o Multa; que linda: por e!
Xorte. otras tierras de D. Celestino
Duarte Hreis; Salienle, las del D. José
~Iartinez Yivas: ;\lediodia. las mismas
tierras del D. José :\Iartinez y más de
103 hererkros de D. _-\ntonio aIiñano
::\f:,¡rlinez, y Ponienle, dichas tierras de
los heredcro~ de D. ,\ntonio Miñano.
Tiene de" cabida 30 ál'.eas.· í5 cen
tiáreas, 13 deCÍmelros y 72 centime
tros, equivalen te :l dos tahullas y seis
oehav3s, Su precio, 0.500 pesetas.

6," cna tierra riego COIl plantación
de :¡Ibaricoqlles, antes olivar, con 22
píes y :llguno:s granad()s y vides con
sus márgenes, situarla en el lénmino
municipal de la ciudad de :\.fula. pago
de La Alquería An('h3, que linda: Xor
le, tierra de D. J ose Ruiz 3Ioya; S::l
lient.e. otra de los herederos de don
Jose GaLino Cino,,:!s P~lIarés; ~Jedio

dia. léls de dichos suC"esores de D. José
GaLino Cánovas. y Poniente, brazal del
Balate. Tiene de c3bida '27 áreas, 95
ct:r::tiüre::¡s y JI decímetros cuadrados.
equivalentes a dos tahulJas y cuatro
ochavas. Su precio. 6.000 pesetas.

7_Q Otro trozo de tierra riego olivar
con plantadón de limoneros. antes con
una oli \'era . .15 plantones grandes, 15
almen elros, e inco grana dos :r cepas en
~us mar¡;¡cnes, situ:lda en el término
municipal de l\Iula, huerta ..y pago de
la Carrasquilla o Piqller3s, qu¡:> linda:
por el Norlt:. tierras de D. Celestino
DUllr-te; Saliente. brazal principal o
:H:equia del )ladroño; ::\.1ediodía, terre
nos de D. José :}Jedinilla y Vivar y tie
rras de los herederos de D. Antonio
:\llñano 1lartincz, y Ponienle, dichas
tierras de los cilaclos herederos de don
Antonio :\Iiñano y D. Enrique Breis.
Tiene eLe cabida 61 áreas, 50 cenliáreas
r '2.7 decímetros. equivalente a cinco
tabullas y cualro ochavas. Su precio,
9.íOO peselas.

Condicione,~.

1." El acto del remate tendrá lugar
en la Sala-audiencia de esle Juzgado

el día 2 de Agoslo próximo, :r hora de
las once, y los autos ~. la cerlificaciún
del Registro a que sc= refiere la re¡.¡Ja
cuarta, del articulo Hl de la ley iHpo
tecaria estarán úe manifiesto en SelTe
taria, entendiéndose que lodo licitadúf
acepta como bastante la !ilulación.

2." S~rvirá de tipo para la suba,.,la
la cantidad fij::lda al fin:l! de la des
cripciún de cada finca. no adrniliion.
dose postura que sea inferior a dit'ho
tipo; y para tornar parte en ella debe
n"in los licitadores consigll~r previa
mente en la mesa del Juzg:,¡do o del e~'

tablecimiento d.estinadn al efectu un
10 por 100 de la can iidad que sin.:
de lipo a la finca sobre ljue se J¡¡¡¡!~

la oferta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3: Las cnl'gas o gr:lvúmenes 3nll'
riores•.y los preferf'ntes. SI los l¡ubif
re. al crédito del actor. continuaritn
subsistentes, entcndií'ndose que el re
matante los aC'epta, y queda subrog:luo
en la respons<.Iuilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en :\iurcht a 28 de Junio dI;
1935.-EI Juez. Fernando Ferreiro.
El Secretario, p. H., José Pardo.

X-3520

JUZGADO DE PRIMERA INST_.\.:NCI.\
DE ORIHUELA

El señor .JU"("'L de primera instnncia
de este p:Jrlido en pro"eido de esta ft·
cha dictado en los autos de concurso
voluntario de D_ Anlonio Roca de Tu'
gores y Roca d.e Togores, ha acordado
citar- por la presente a los acreedores
de dicho señor a la Junta sobre rec....
nocimiento de cr-éditos, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la Plaza de Abastos. nú
mero 1, de esla ciudad, el dia 27 del
próximo mes de Julio, a las dieeisiett'
horas; con apercibimiento que. si no
comparecen, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, haciéndo
les saber que los títulos {le crédilu y
el dictamen de los señores sindicas se
baBa de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Orihuela a 24 de Junio de 193;;.-EJ
Secretario (ilegibJe).-Yisto bueno: el
Juez de primera instancia (ilegible).

X-3523
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CITACIONES

Bajo 10$ apercibtmltmto3 procedentes
en derecho, se cito y empla.za, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a lBS personQ$ que a continuación
se eIpresan. pura que comparezcan
el día que se señale. a conlar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreyla al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có.
digo de JlJ$licia Militar y 63 ael de
Marina.

3.305

ALY.\REZ RODRIGUEZ, Manuel; hi
jo de Daniel y de Benigna, de n:inli·
~eis años. soltero, cocint:ro, natural de
San Goñedo (Asturias), domiciliado úl
timamente en }ladera. 11, segundo, iz
quierda; se loe cita para que el día 19
de Julio, )' hora de las diez, comparez
(;a ante el Juzgado municipal núme
ro 21, de )Iadrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera. 20, segundo, a cele
brar juicio de faltas número 379; bajo
upercibimient.o que, de no hacerlo, le
parara el perjuicio a que hulliere la
gar.

3.306

ACEBO TOLOSA, Eulogio; hijo de
Juan y de Candelas, domiciliado úlli
mamente en ]a calle de Ja Elipa, nú
mero 9, bajo; comparecerá el dia 22
de Julio, a las once horas, ante el JU1
gado municipal número 4, ue Madrid,
~ito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebra: juicio de
faltas por escándalo, número 511 de
1935, instruído contra el mismo.

3,J07

BALLESTEROS, Rufino; d<lpendien
te de la frutería de Florida. 1, domi
ciliado últimamente en iuem; compa
recera el dia 13 de Julio, a las on ce,
ltute el Juzgado municipaL, número 14,
de Madrid, sito en la call.:: de Santa
Catalina, número 3. princlpal. a eele
hr'ar jUlcio de faltas por le'i~one:; (~on

el ll(¡m~ro 244 de 1935, instruid,) con
tra el mismo,

3.308

DIAZ SA::-': JOSE, ,-\.ngel; hijo de
Luis y de Ana, domiciliad·) U ',tim;)
1i1C'!lh' en la Ronda de A1;;-h:l, nú;>w
ro 2; comparecerá el dia 27 de Julio,
:l las once de la mañana, ante el Juz
gado Il1anicipal número 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3 principal, a celebrar juicio de
faltas por mordedu.fa de perro con el
número 960 de 1934, instruido contra
Angel Calvo.

3.3'09

DO:.\II~GUEZ ALFOXSO, Emilio;
hijo de Cleme.nte y Reinelda, de trein
ta años, natural de Viana del Bollo

(Qrense), soltero, camarero, domicilia~

do últimamente t:n la calle de Pozas,
número 14, interior, itquit:rda; se le
cita para que el dia 19 de Julio, y 110'::
ra de las diez, comparezca ante el .Juz
gado municipal número 21, de :\ladrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
nümero 20. segundo. a celebrar juicio
de faltas número 381; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

lH46

3.31()

GARCl:\, RIYERA, Antonio; de diez
:r seis años, hijo de Bonif¡;¡cio y de Ro
sario, natural de )Iadrid, de prof~sión

mecánico, que dijo vivir en la calle de
Ercilla. numero 19, primero. número 4,
y cuyo actual domicilio :r paradel"O sO;!
ignora; comparecerád dia lo dtl ¡nes
de Julio, )' hora· de la::; diez d~ su ma
ñana, :mte el Juzgado mumdpal nú
mero 9, de 2\hldrid, Carrera de San
Francisco. 8, a ce1-el>rar juido dt" fal
tas por hurtl). numero .1:~8 ue 193:i.

l:>Ui»

3.311

GIL ASE~SJO, Eulogio; hijo ue San.
tiago )" de 2\Iaría, domicilia,to ú.ltima
mente en Doña Urraca, 3;'J, pürteria;
éOn1parecerá el dia :!O de J ulío, a las
once de la mañana. ante d JU7.gado
municipal número 1, de :\hdrid, ~ilo

en la -calle dt: Santa Catalía:.l, nÚllle
re 3, principal, a celebrar juicío de
faltas por malos tratos, 1:011 tI Ilume
fli 444 de 1935, instruido conL¡'a el
ruismo.

3.312

(,UTIERREZ RODRIGLTEZ. José ~Ia
ria; hiJo de )lanuel ). de :\lalnielJ., dt:
treinta y tres años. natural de Toci
nas (Segoyia), soltero, maleante, S1I1

.. domicilio conocido; se le cita para
que el dia 19 de Julio, y hora de las
diez, compareí:,ca ante el Juzgado mu
nicipal número 21, de :\ladrid, sito en
la calle de Alberto ;\¡.!uilera. núme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de
faltas numero 4íU; bajo apercibimit'n
to que, de no hacerlo, le parara el
perjuício a que hubiere lugar.

3.313

LARA ~l'SEZ, Anlonio; hijo de
Santiago y de Carmen, domiciliado ül
limamente en desconocido en t:;ta ca
pital; comparecerá el dia 15 de Julio,
a ]as Oll('e, ante el Juzgado municipal
número 4. de Jladrid, sito en la ('alle
de Santa Catalina. número 3, princi.
pal, a celebrar juicio de faltas por ri
far sin licencia. número 544, instruido
contra el mismo.

3.314

:\IEDI1\.-\. Gt:TIERREZ, Francisco;
hijo de Antonio y de Esperalll.3; com
parecerá el dia~22 de Julio, a las on
ce, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de )Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina. númt"ro 3, prin('ipal,
a celebrar juic:io de faltas por estafa,

bajo el número 552 del año :;¡ctuaL
instruido contra el mismo.

:15

::\IOD.\.:."\IO GARel:\., Peuro; hijo de
Yicente y de Justa, domiciliado últi
mamente ¡;Il Dulcinea, 3-1 (lechería);
comparecerá el dia 13 dtt Julio, II las
onee dt:: la nmñana, ante el Juzgado
municipal nLimdo 14, de :\hlddd, sito
en la calle de Sant.. Catalina, nume
ro 3, :IJrindpal, ~ cclebl'ar juicio de
faltas por estafa, con el núm~ro 360

, dI'.: 193J, instruí do cvntra el mismo.

3.316

ML",OZ GO~ZALEZ, Josefa; hija de
Santiago y dt:: Benita, domiciliada úl
timamentt: en Ba!ta:s¡¡r Hachero, 5-;
c.ompar¿cerá el día ::!O de .hlio, ante
el Juzg2do munidpa1 número 14, de
~ladrid, sito en la calle de Santa ell
taUna, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones por atro
l.ello, con el númer f) H í de 1935. ins
truido contra Cunstantino tiómez.

3.317

PARRA .\R.\Q'CE, Inocente Euti.
quio; de cuarl:."nta y :seis años, rasado,
naturlll de Pedrornieras (Cuenca), hijo
Ut: Jose ..'lIaría y Eugenia. albañil, que
dijo vidr en la calle de Jerónima Llo
rente, numero 15 (obra), y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignora;
comparli'ceriLe1 dia 18 de Julio, )' ho
ra de llls dicz de su mañana. ante el
Juz;;ado lllunicipal numero 19, de :.'Ira·
dríd, a celebra.' juicio de faltas por.
estufa, bajo el número 4 í 4 de 19:1.').

S398

3.318

POLO RÜDRIGCEZ. ESjJ.1."ranza; hi
ja de :\lanuel ~. :\1anuela, de treinta y'
cinco años, de ~ladrid, solLera, domi
ciliada Últill11.1IlJen te ton Amparo, 39,
entresuelo; se la cila para que el día
19 de Julio. y hora de las diez, com
parezca ante c:i Juzgado municipal nü
mero 11, de :\laUrid. silo en la calle
de .'Iberlo Aguilel'a. :¿O, segundo, a ce
lebrar juil"io de failas número 470;
baJo :qlcrt'ibimit"nto que, de no ha
cerlo, la parará el perjuicio a que hu
biert~ 1u,;,;ar.

3.:HIl

SA:'\Z CABELLO, Angel; hijo de
Fermín \" de Juana. domiciliado úIli
mamellle en la calle del Amparo, 3~,
pl'incip,lI dert>cha; comparecerá el dia
22 de Julio, a las ocre horas, ante el
Juzf!ado municipal :1úmerc 1, c:.,; :"15
d rid, sito e 11 la cal1e de San ta Ca
talina, número :L pl'indrpal, a celebrar
juicio de falt<ls por t::seandalo, núme
ro 512 de 19:1;'), instruido contra el
mismo y olros.

3.320

SU...\REZ A~CHOYERRI. :\Iercedes;
hija de :\Iullut"1 y de )'laría; comp¡¡re
('el'a el día 1S de .Juliu. v hom de
las on("c. ante el Juzgado - lnunidp:J1
número 4, de :\lodrid, sito en lo caGe
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8446

8U,J,

~95

de San,ta Catalina, número 3, princi.
pal, a. celebrar juicio de faltas por
e!r!.briaguez ~. escándalo,. !!Úm2ro 54.5
del año actual, instruido contra ~a

misma.
8398

8.321

LCX:\. FER.'\A.."\;,DEZ. Félix; hijo de
Teófila, de catorce años, natural de
Escalona (Toledo), domiciliado últi~

mameilte en la caBe Esquilache, solar
sin número; comparecerá, con su .na
dre, el dia 19 de Julio, y hora ,de las
-diez, ante el Juzgado municipal nú
raero 21, de :'Iad~id. sito en la calle
de Alberto Aguilera, 20, segundo, a ce
lebrar juicio de fal·tas número 414;
baio apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a qne hu
hiere lugar.

8.322

TRIGO GARClA. Francisco; de vein
tinu~~ e años. casado, ::.dbañH, natural
de )ladrid, hijo de Jerónimo y de Flo
roen tina, domiciliado últimamen te en
la calle S::.n Antonio, número 22, piso
bajo (carretera de Extrefll:3 dura), :y cu
yo actual domicilio o paradero se des
conocen; comparecerá dentro del tér
mino de nuen~ días. en el Juzgado

• municipal número 19, de ~Iadrid, Ca
rrera de San Fran cisco. 8. piso selnIn
do, a 1in de cumplir la ;pena que le
ha sido impuesta en el juicio de f:JI
tas, seguido contra el mismo por malos
tratos. bajo el número 196 de 1935-;
apt>:-·ciJ.¡ido que, de :;0 verificarlo. le
parará el perjuicio a que haya lu,qnr.

8398

3.323

1.7RIA FER::\'X:\D:EZ. José; I1iio de
Jesús y C:3rmPIl. de dieciséis año", na
;l:ural de Gijón, soltero, zapalero, do
miciliado últim<:llIlen t¿ en la calle de
Justicia, número 14 (Tetuán de la., Vic
torias); se le cita para !fue el dia 19
de Julio, :r hora de las diez. compa
rezca ante el .Tll;:~~do municjpal nú
mero 21. de :U~(ll'id, siro en la calle
eJe .\lLerto ¡\gtJilera. nÚII'('I'O 20. se
gundo, a celebr:¡r juicio (i~ fallas nú
mero 414: b::¡jo aper,~jhiIL,ient() que,
de r.o h::lccrlo. le para:'.:'¡ el perjuicio
a que hulJiere lugar.

REQUISITORIAS

BaJO apercibimiento de ter declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conli·
lluu.ciÓr¡ se expresan, en el plazo que
Se les fijo, a conlar desde el dia de
la p~blicación del anuncio en este
periódico oficial !J' ante el Juez Q

T~¡bunal que se se[wla, se les cita,
llama y empia::a, encargcindose a to
das las Autoridades y A¡¡enles de
la Policía judicial, proced:m a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, pO/liéndolos a disposición
d e dicho Jlle~ o TribunJI, con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.Q'1 y

664 de la ley de Enjaiciamiento mI
litar de Marina.

5.544

ALBIAL -íBAIXAULi, Francisco; de
yeinticuatro a yeintiseis a15.os, d()1l1ici
liado últimamente en la calle Cuba. 64,
porteria; procesado en ct\u:ul núme
ro 143 de 1935 por el delito de abusos
deshonestos, seguida en al Juzgado de
instruCoCÍón número 2, de Valencia. co
mo compr~lldido en el número prime
ro del drticulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá, en
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado, para constituirse en 'pri
sión en las Cárceles de dicha ciudad
y responder de los cargos que le re
sulien; bajo apercibimien to de ser de
clarado rebelde 'Y' pararle el perjuie-io
a que haya Jugár.

8390
5.545

ARILLA S_-\."\:\IARTIN, Juan; de cua
renta años soltero, j(}rnalero, natural
de Borja (Zaragoza), hijo de Segundo
y de Pía, cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Calatayud (especial pa
ra la aplicación de la ley de Va"-()s y
Maleantes), con el fin de consU'irse
en prisi6n, por tenerlo asi acordado
en el expediente vago~maleante, que
contra el mismo se sigue en dicho Juz
gado, ~. en el que ha sido declarado
rebelde por auto de esta fecha.

836.)

5.546

BERXAL ?>IARIX, Pascual; natural
de Cit"l&, de estado casado, de p~'.lfe
siún horteLano, de' cuarenta años de
edad, hijo de Pascual )- de :Manuela,
domiciliado últimamente en Valencia,
("auce del río TuriH; procesado en cau
sa número 44 de 1935 por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucdón numero 6, de Valencia, como
comprendido en el número segundo
del articulo 835 de la ley de EnJuicia
miento criminal; c'omparecerá, en t&r
mino de diez dias, ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo ::lpercibímiento de s~r declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haY<l lugar.

844()
5.547

BERXARDEZ GARCIA, Antonio; na
tural de Villanueva del Ariscal, de es
tado soltero. profesión jornalero, de
lrci:lta .Y tres años, domiciliado últi
mamente en Sevilla, calle Alhóndiga,
número 102, procesado por lesiones
en causa número 507 de 1934; compa
recerá, en término de diez -días, ante
el Juez de instrucción número 5, de
Sevilla; b3jO apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

8438
5.548

BERRIATUA y SARRIA. :Manuel;
mayor de edad, clIsado, propietario,
cuyas demás circunstancias se· desco~

nacen; procesado por insolvencia pu-

nible en el sumario número 250 ¿~

1933; eomparecerá, dentro del térmí
no de diez días, ante el Juzgado d~

instrucción número 5. de :Madrid; ba
Jo aperc.ibimiento que, si no lo verifi·
ca, será declarad'O rebelde y le parará
el perjuicio a que ha)'a lugar en de
recho.

6375
5.549

BOIRA RUEDA, Lorenzo; de cuaren
ta y ~uatro años, natural de Terut:l,
hijo de LcrenZQ y Josefa, cflsado, eba·
nista, CU)'o actual paradero o domici
Uo se ignora; .comparecerá, en térmi
no de seis dias. ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de BarceloJ1u, S~,·

cretaria de D. Tomas Riera y Sans"
para ~umpliI' l~s medidas de 'seguri
dad que le fueron impuestas en sen
tencia dictada en expediente núme
ro 15 de 1933 por' infracción de la le:r
de Vagos :r Maleantes.

IBUE~O C_\.BA~ES, José; natural de
Zaragoza, de estado ~'"Ollero, prof~sióll

alpargatero. de veintiocho años, hijo
de Pablo y de Emilia, domiciliado úl·
timamente en Zaragoza. (GACE1'A llE
MADRID de fecha 5 de Junio de 1935,
bajo el numero 6.678). En ...·ir
tud de la presente se cancela :r
deja sin ere,cto dicha requisitoria por
haber sido capturauo el procesado por
la Guaruia civil de esta prc,,-iilclu e
ingresado en la Cárcel a mi dio;posi
ción, pues así lo he acordado en ramo
de situación dimanante da causa hÚ.
mero 339 de 1933 sobre hurto CI)ntra
el mencionado procesado.

5.551

CASTELLOTE SAXCHEl, Domingo;
natural de Valdinares, d~ estado ca
sado, de profesión deJlen dien te, de
treinta ). cuatro uños de edad, hijo de
Pascual y de Pomposa. domicili:,do úl
timamente en Valencia, calle del Em
perador, número 8, primero; procesa
do en causa número 56:2 ele 1932 por
el ·delito de ten tativa de estafa, ~egui

da en el Juzgado de instrucción núme
ro 4. de Valencia, corno comprendido
en el número primero del artículo 8::15
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá, en término de "cinte
dias, ante el expresado Juzgado, para
constituirse en prisi&nen la<; Cárceles
de dicha ciudad y rel':ponder de los
c.:rgos que le resulten; bajo ~percihi

miento de ser declarado rebelde :y pa
r2.r!e el perjuicio a que ha)"a lu;:tal'.

~391

5.552

CAYANA RODRIGUEZ, Manuel Au·
relio; natural de Orense, de estado sol
tero. profesión empleado, de treinta y
cinco años, hijo de Manuel y de Erni
lia; domicilia,do últimamenteen la
calle de la ~Iadera, ntunero 45, Pen
sión; procesado por robo en causa nú
mero 235 de 1934;-comparcccrá, en tér·
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 4, de .:\fadrid,
Secretaria de D. Ricardo Górnez Gar-
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8372

C:3,¡:;ara s-er reducido a prisión decre·
tada en didJa eausa. en la Cárcel de
esla ca pi Ld como preso comunicado;
L<.l.lu :'i,ercibimien:o de ,;~r odl'Cklr2do
rd.lddc, para.nJoJ.c el perjuicio a qU~

h:;y¡¡ ;u<:\ar.

C02.\R LOPEZ OLIYEIW. El'll~sto;

CU ...·'L'i J.:I¡,as circunstancias SO;: ¡gno~an;

do;~úi;¡<'lJ[) últimamente en in calle de
la 1'<.,;,,1:';, número :¿; compurTcerá. den·
tro dl'i término de cinco üi¡;s, ante el
JUZ3:1dú d~ in:¡[¡'uceión número 2, <.le
2\i:.ldrid. SeLretaria de! Sr. 'i áñez, con
{Jujo"lo (i-..: recíiJide deciaradón como
illcU:lJ:lUO en c:':l.!sa POj' f1lzamiento de
bienes. i:1struid3 por diciJo Juzgado con
.:1 iJÚ!lie¡'o 1;Sl5 .icj corriente a[iu; aper·
cibilo que, de no verificarlo. 1" parara
el p ...·rjuióo a que hubiere Jugar.

8370

DI.\Z BARDI~. ,-\IlH.'rto; natural de
Barcelona. ue c:stado casado, profe:;ión
<id comercio. de veintiocho años, hijo
do: ,\ibcrto y ue Flora; domiciliado úl
timamente en la calle de Covarr-ubias,
número 17, tercero; p<."otesado ·por es
tafa en causa núm""ro 1U; de 1934; COffi

part~cerá, en ~f.rmino ·de diez días, an le
el Juzgado de imtrucción número
4 de :Madrid. Secretaria de D. Ricardo
Gomcz Gurda. para ser reducido a
prisión decretada l;;n dicha causa, en la
Cárcel <..le esta capital como preso co
municado; Laja ap-ercibimiento de ser
dt.."Clarado rebelde, parandoIe.el perjui·
cio a que haya lugar.

8371

5.555

DL'R_\X CAl"DO, Emilio; de unos
treinta y cinco ailos. natural de :.\la·
drid, hijo de :'\laximilinno y de Antonia;
procesado en el sumario seguido ante
el Juzgado de i:1strucci&n número 5.
de .\ladrid, St:cretaria del Sr. Alvarez
Custdlanos., COn d numero 242 de H135.
lJor estafa; cumparcCI:rá, dentro dd
término de diez días en referido Juz
gado y Secretaría, a fin de notificár
scle el auto de procesamiento y ser n:
ducido a prisiun; b¡¡jo apercibimiento
qUl;;, de no veriticarlo, será declarado
en rebeldia, paráoJolt= el perjui¡;.i.o a
qu't: hubiere lu.gar,

8378
5.556

FERXA~DEZ. José (a) "~egro"; de
unos veintiside ai'los, de eslatura regu
Jm-. lIlá.,. bit'n grueso, muy Iuorcno, vis·
tiendo traje obs.... uro, <:alzan{\o alpar·
gatas, du.llic:ili:.;:::o t:l~imarncntc en
Yigo; pru;:o.:sado por tentativa de robo,
sumario fl<ilIllTO 176 de 11135; compare
(~erá, en término de diez dias, ante el
Juz;,:ado de instr-ucciún número 2, de
Yigo. para serIe n(ltificado auto de su
procesamiento y p,isión y las demás
diligencias acordadas en el luismo,

8441

5.557

FER....,A~DEZ ORTIZ. Fernando; de
treinta años, casado, natural d-e )'la
drid, hijo de Domingo y de :\Ianuela.

\·er.ino Je Carab?nchel Bajo; domici
liado en la calle de Francisco Béjar.
número 9; p;-ocesado en sumario nú~
merO 193 del corriente año, por roLo
a mano armada y tenencia mdta; com
parecerá, en ténni:1o de quinto día
ante -el Juzgado instructor de Getafe,
para ser reducido a prisión; bajo aper
óbimiento de Ser d¡;:c1arado rehelde y
par3rle ei perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. )' como comprendi,do en
el artículo 835 de la le)' <le Enjuicia
miento criminal.

8424
5.558

GARCIA FEHX\:";DEZ, José (a)
"Lamparilla"; hijo de Jo:>é y de ).la
ríl!, de cuarenta y nuen: allos, soltero,
natural y vecino d~ Lort::do l~lieres),

estatura baja, regordete, rubio, cara
delgada, ojo:> ·peqm'ños, nariz curva,
vistien',jo chaqueta obscura a rayas,
pantalón a¡ul dI;: mahón, chaleco daro,
gorra visera; compart.'<:era, en término
doe diez días, an te el Juzgado de ins
trucción de Cangas de Onís, para noti·
tü:arle el auto de procesamiento "Jo' cons_
tituirse en prisiún prI;:H:nUv¡,} por la
causa númcl'o 2-1 del año aclual que se
le instruye por robo; hajo <.ipercíui
miento de que, en otro caso, será <h:.
ciarado rebcJJe y le par;:¡rá el perjui
cio a que hubiere lugar con arr<::glo a
ley.

8419
5.559

GARCIA COLETO, José; de ninti
cuatro aftas, soltero, jornal<::ro, natural
)-. vedno de Villanuev(;\ de Córdoba, hijo
de Basilio y de lsaJ..¡eI; comparecera.
ante este Juzgado de Pozoblanco den
tro del ténnino de diez odias, a contar
desde el siguiente al en que la presen
te 3.:parezca inserta en la "Gaceta de
Madrid" con t:l fin de constituü-se en
prisión para cumplir la pena impuesta
en la causa número 6;> de 1934. por
robo; apercihiéndole que, de no COIIl

parecer, le parara el perjuiciv a que
hubiere lugar.

5.560

GO:\,Z¡\LEZ G.\RCL\, Eladio; natu·
ral d~ La Coruña, oc e~tado :;01 tero.
profesiun comisionista, de \"'.:intioc)¡o
aftos, hijo de Antunio y de Carmen: do
miciliado últimameo te en la e<.liie dd
Olivar, número 4; procesado lJur roi)()
en causa numero 5~,1 de 1U34; cOl11ia·
r.ecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instruc,jón ,del nümero .l.
de :'ohldrid, Secretaria de D. Hi<:(ll'Clo
Gómez Garcia. para ser rcdudJo a pri-'
si6n decr~taJa en dicha causa. en l:.i
Cárcel ¡le esta C:l p.i. tal como pteso co·
munica·do; bajo apercibimiento de St'!"

declarado rebelde, parándole el verjui
cio a que haya lugar.

8313

5.561

GO:\'ZALEZ DEL '-ALLE, F¡-aneisco;
Carlos González del \"alJe y Beni lo
Garcia y González del Ylllle; profesión
banqueros; domiciliados últimamente
en la calle de Jua:l je :'llena, número :{,
de M.adrid; procesados por csfara el1
causa niunero 102 de 1935; comparece
rán, en +{:rmino de diez dias. ante el

Juzgado de instrueción TIúmero 14, di!
~ladrid. Se(~l·ctaria de D. José Cruz
Ga.(' ¡:I, para ser reuucú.l(¡S a prisión cit:.
<.:rt:laila en dicha causa. en 1:;,. Citrtel de
esta (;:'j,H t<tl (;01,10 presos comunicados;
bajo aperólJilllieato de ser d.eclarados
rebeldes. pado,loles el l_-erjuicio a que
haya lugar.

8381
5.562

IRIARTE ARRt:lZ. R~rnardino; de
treinta y nueve aii.ús de t"dad. soltpro,
chófer. hijo de )Ia¡,tin .. de .\lari:l na·
tural de Ariz, ;.-ecino que fue de' ~sta
capitnl. cuyo paradero se ignora; pru
ce~ado tn Cau;¡a que ~ le sigue con d
numero 1;}1 d:: 1!J31, :,JO l' .::1 ¿elito dt=
daños; compan:ccl'á, en -el térJIlino de
<lil'z dias, ante el Juzgado de instruc
ción d.:: Pa¡n.;J!ona, a con::otituirse en
prisi';ll prurbiunal por dicha causa;
baju apercii.Jilllie:llü l.1e ~~r i.Í1..'"Clarado
rcJ..¡eld~.

8432
5.563

~IARTI~EZ :\L\HQt'EZ, Enrique: na·
tural .J~ .labn. lJijo de Enriqut: :lo' de
Eloisa, de treinta año,,;, soltero, h,rito
qUIlllH:O' domiciliado últimamenle en
ilarcC"io¡;a, Hünd~l dc S:m Pedro, n;line.
ro :¿U; P¡'uct:saJo pUl' e,,~::.! fa, sumario
número 3UJ d;: 1\J;)~; coa! parecerá, .en
el término de c.iiez d¡¡¡s. anlc el Juzga.
do de ínstl'llct:ÍOI1 nÚllle¡-o 11• ...:e )la
drid, Secreta¡,j¡1 ti..: D, LUI~ .\\olint:r, ton
objeto d.i~ nl.ililk;:i"le el aut\) lie iJl"üce
samienlo y pr;sión; bajo aperciLi1uicn
to de se.- dcd¡¡raJo rd,¡dde.

8379

5.3li4,

PEREZ CRESPO, :\bUl-icio ~Ianuel;

natural de Sanioii<.l (Saalandc¡'). ·";'.e ~S~

taLio ~o llL:"rlJ~ p r<.1 ft.~~iun r·.Jgun\;'r()~ de
treinta ai':os. hijo de l':¡:.:lino y '.le ,\ca
óa; dU:lliciliatiu ú:ti:!::lllle!llc en l'a"a·
jes; prun::"uLio }.JU1' e"tal<.l en ,"uusa nú
lIlt!I'O :.:7:¿ de HC'!; CUl11;.;Jz·c(;t:rj, en tér·
mine. de dieL uiu~, lllle ... ei J"zé.(3,;lo de
lns~rucciúJ~ nÚilh~:'() 1. u:.! S:Jn S~·D:J:jtiún
(l~ujiJÚJ.cua' .. ji~~i-a ~{'¡. l'-;,,·J.Ll ..:iJu a pri
Slul1 ~ b;.ijo .;J!Jl j'z';;)üilicr:!fj ül.' ~C'r uc:c~3.

rado en ¡'dJ,';: ;b.
S3Sí

rE~~EZ S.\IP,Si ~;'..n. ;.1:;;:.: e: ;, nutu
rul d~ ~\i:-:.~¡r, C~¡~;iÜlj. t..:·"ln'_·.JI.'O., de
tn:inia ~. lrc,,¡ :.L:(~~~ 'lij{~ de l)~q y d~

~.-\l1jCi..'i;i; LÚi~:P,,"~~''':''t'l'L'l, Lan h~'¡'i:linu de
diez did'i, UI~tt: jr.l :\ll:!i~nc~a jJI'U'. il1
ci:.J1. de Sai1~:j¡H¡e!', ;)::1':1 l·t·Sj,o;!,]t:r de
la eal!sa l"1Úr~l ..-;·O ;";:1 d~· 1:1:;;;' ",(.'~)tid3
contrLi el lj:i""¡",.olj PUl" l'i ¡:~~~:10 dl~ l¡ur-
too e in .. t ¡'u¡'¡a ;)(¡r (.\ .ft,;~.:.:.:d() d!': Jis·
ll';,ü del Lslc. lit: Sanla:hier.

POR L\ l';{;~~¡';:\TE 'ir c!H;,eIa y
<i~~j::'l ~'!jl e:'i,.'fil) la LilLti,'¡<ür l-t,.· :~lj.~~lo

ria 11.:: :J'J tic \hl:'zo rk 1:::;.1. por la que
S(' !L'¡¡,:l;';, :1 (r i ,,!,'¡;):1i /:'·)'.'l.11 \k¡dde.
Il:l:ur:d .iL· :\:d"n;\!z U:'·)i',:! .. kd, UC
\Ot'i~lC aild ..... 1 ¡~ Si..t;¡{111. hijü dI_o H('!'~~a

hú y de Consuelo. ].I(n" consecul'ncia
del snm:¡ri\\., ;..;uidn cant, a ('~ a.i,rlo;.)
ílrde e~ )ijZt.·;;{IG Ut" instrüf. l/'!"'; nUHle

ro .J, dt! ~\Ll11¡id" ~Cl'~·l~i. ..iI·j;l d.-¡ 't;,¡"~r.\r
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Ah-arez Casle1I3nos, con el núIl-:e
ro 262 de 1933 por el delito de ten la
ti va de robo.

83,7
b.567

POFl ALTO dklado en 31 de Octu
bre de 103-1 IJor la AutIi:::ncia prOYill
ci¡t! de (J,anada fué sob¡'eseitio provi
sionalmente el s'Jmario seguirlo en el
Juzgndo de instrucción de Bnz¡l (Gm·
TIlol(.Ia) con el número 8/i de 1929 sobre
robo (;Ol1tra 0lr0 y Juan ),Ialleb..~
:\guiiá, de veintim:e\"e años de edad,
natural de Lérida, hijo de :\Iatias y de
Mari;¡, ~oJtero, camarero, yecino de
Bar~eiona con domicilio en ]a calle
SadurnL JiÚtllefO H, terccl'0, primera,
y trabajaba en la calle Salva?~r, n.ú.
mero 18, baI', en donde ha residIdo ul·
timamente, curo actual paradero se
ignora. en cuanto al delito de robo, ?
libremente por el de estafa, perseguI
do :anlblén c-n la misma callsa. acor
dándose por este ültimo delito la ce
lebración del corrE:sp'Oudiente juicio
de Ldias, y dejándose sin efecto, con
todas sus eonsecuencias. el procesa
wie~:lo diel;¡,do conlra el referido pro
cesado y las rebeldias. que han sido
canc'ciadas en los Registros correspon
d:cntes: \" pura que ~il"\'a de notifiea
ción al' mencionado Juan _\laUalJré
Ar;uila, que se enCUentra en ignorado
paradero, expido la presente, que
firmo.

8418
5.568

PÜH LA PRESE:-':TE. conna requi
sitoria qu-e se publica en méritos de
causa que se sjgu~ en el Juzgado de
inst¡-ucei/',n número 13, de BarCt'lona,
nü;",lero li::: de 1:1:);), sobre estafa, con·
tra ~Iallu(d Prieto ),j;ll'tin, se dejn sin
efecto la l"{'(luisUorja fecha 2í de ~la

yo último_ l~d)lic~da en Bullleti (jfi
ciul dt! /a íi('J/(']'alital de Catu/UIl!Ja de
4 del acl!:d ('on el n ú:';.ero 5.815, y en
la (;,""(:ET.' D~: :\I.\PIUO de 9 ue! corrien
te, con el nÚ¡:lero I.OSB, por haber si
do cap!lm!do ya dicho sui':."to.

8417
5_;}69

pon L.\. FHESL\TE se cancelan )'
d('j,Il1 si;¡ dedo ¡a~ requ:sHorÍas pu·
bikadas er! el Bofe/in Oficial de ~sta

prü-,'illl';;¡ y G,\U;;T.'l. DE :'lArúuo de f~

ch~, -4 de .lurdo, para I'a busca y ¡¡n·
sión del pro[:e:-;:Hlo Joaquin Lara Ha·
rníréz, e;1 la cnusa núm('ro 410 de
1(1:;:) por el (Hilo de lesiones, por ha·
b(~r sido Iw!J:do el eXl)rrs<ldo pni¡:e
s<:,lo.

PHI J-: i'n FEih'.-\X¡X·:I.:, :\Iur;a: cono
("itia Di!:' :,ia¡-¡a -\r,lqw', llalur.:tl de
C:I¡UjlO Cl'ip[;.l!:J. soltera. p¡'ostiLul.¡, de
Y(;:¡1tj,'¡;airu al~US. hija de Pedro y dI;'
Fr:tncl:-e;l, dOillic1liada úitima¡lJente
{-ll S;¡nt:¡,lder; p:-oct,s<.Ida por lesiol~es

+.:n ('alisa II~I:n. j/j de 1H:n del .Im:g3do
Q1!! lasll'Llcl'ión del distrito liel Este;
com;J;¡rt·:'l'r:¡. en térmIno de diez d<ls,
¡¡"te la .\udiencia provind<:l de San
t:lnc!"r o Círcc] del partido, a consti.
~ulr:"e en pris:ón; bajo los apercibi
,mientas h:,q::;les.

S~36

5.571

SALAS :\WRE.'\O. José; de cuarenta
y cUátro llÜOS de ed<ld, hijo de Fr~ll

cisco y dt! :\Iaria. (te estado cas"üo,
prOofe5ión ayudante tie herrero, n~t~·

ral de _-\JcúY. vecino de ídem, '.lOllncI·
liado últimamente en la calle :\Ia:~lIje·

ro. 24; comparecerá ante el ,~ uzg3do
de instrucción de Linares en el tern::i·
no de diez dias. contados de,;cie el en
que ap:lT(;ZCa el lJresente en la G_-\CETA
uE )l.WRID y Bolelln ()ficialde dicha
provin,cia y la de A1Lante, con el fin
de ('on~titu¡r'';e en l):'isiór¡. de,orcl:tda
en el ralllO .-te- silU'l.~illl1 d:-n'l1antc del
sumario nÜ:lll"'O 7!J de 19~5, loob'""" ro
bo frustrad;;: apercihit;¡1dn:~ que, de
no yerificarIo será declarado rehelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

8428
5.572

SALYADOR CL'GAT, José; hijo de
José v de Amalia, natural de Tortos.2,
de estado sollero, profesiun mecánico,
de diez y nueve aiiús, domiciliado úl
timamente en Barcelon;li proct"sado en
causa número 213 de b~5 sobre hur
to; comparecerá, en término de dicz
d i<ls. ante el Juzgado de instrucdón
número 8 de Barcelona. Secretaría de
D. Juan C. Yilluendas Rodríguez, pura
n:sponder de los cargos que resultan
contra el mismo; baja apercibi mú:n to
de ser dedarado rebelde.

8416

5.5i3

SARRIA ARTET:\, Sara; mayor de
edad, soltera, sus J;;¡bores, cuyas de
más circunstancias se des.conocen;
procesada .lJor insolvencia p,lInible en
el sumario número 250 de 1933; com
parecerá dE'ntro del término de diez
(lías. aaie el JU7.~ado de instrucción
número 5, de :\Iadrid: bajo aper.::ibi·
miento que, si no 10 verifica, será de·
clarada rebeld~ y la parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

83í6

5.5í4

VAZQt:EZ LOPEZ. Carmen: yiuda
de )'luro, cuyas denuis circunstancills
y domicilio se ignoran; procesada por
alzamiento de bienes en causa núme
ro 11 de 1935; comparecera, en térmi
no de diez dias, ante el Juz;iudo de
instrucción número 4, de Madrid. Se
cretaria de D. Ricardo Gómez Garcia,
para ser reducida a prisión, dec,retada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
capita~. como ~resa co..."I1 unicada; bajo ,
apercibirnieilto de ser declarada re
belde, p:m1ndola el perjuicio a que
haYa lugar.

8374
5.575

YAZQCEZ RODHHiUEZ. Angel; de
treinta y nueve años, casado, emplea
do y domiciliado 1',1 la calle de San
Carlos, número 31. El Ferrol; proce
sado en causa por malversación de
fondos públicos. causa número 128 de
193a; comparecerá ante el Juzgado de
insfrucción de El Ferrol, dentro del

término de diez días. prll-a ser notifl
cauu, indagado ~- reducido a Ilr"isi6n;
bajo apercibilllien lo de ser declarado
rebelde.

8422
5.5i6

YIL.-\ YIL.-\, JO~jqu¡n; n¡-¡!lIr:l! de )Ia
sanas (Gerona). de r-~taJll "oltero, de
profesión \"3'1lle¡-O, de '-einticuatro
años. hijo de Juan y de Fr~nc¡sca, do
mic-iliado últimatrlente en el pueblo de
Sils; pro('(~sa¡J'O por aizam il'n~o de bie
nes en causa número ¡54 de 193~;

compa!"'eceni. en el término de diez
di:!'s, anle e1 Juzgado número 2. de
Barcelona, Secretaria \'3 cun te; b.ljO

apercibimiento de ser dech¡,eHl0 re
belde.

8413

AUDIE~C1AS TERRITORIALES

B.\nCELO~A

Don Emilio Op.peIt del Castillo, &.
cretario de Sala lie es.ta Audiencill.

Certifico: Que en el rollo de la <:a..
5a número íU de 1930 dd Juzgado oG&
instrucción dé! partido de Tarrasa, se-
"'uiria por usurpación de 'patente, se
guida contra o.tros y José Puig Hosch,
se lee lo que sIgue: ..

"RequisiIOl·!;I.-José Puig Boseh, h~Jo
de 1fatcc; y de Leocadia, natural de 1 a
rraSB, mecánico, <le treinta y ocho años
de edad, que vivia última.mente en Ba
dajoz, calle Romero de Castilla, núme
ro 1(j segando; procesado en causa
instruIda por el Juez ele Tarrasa con el
número í9 de 1930, por us:.¡rpación de
patente; compareecriJ, en el término tIe
diez. ,.jius hábiles a contar desde 1.:1 pu
blicad/"m ue esta requisitoria. que se
expide a tenor de Jo que deter:nina el
articulo 8:~5 en sus números pnmero y
tercero ante la Sección cuarta de esla
Amli-encia provincial; bajo Bpe~cibi.

miento oe que, en airO caso, sera .d~

cIarado rebelde v la ,parará el perJUl
cio a <;u.: hubiera lugar con arregio a
la ;ey."

Barcelona, 10 de Junio de 1935.-El
Presidente de la Sección, Julio Rodrí
guez.-Por el Sl"Crela rin D. Emilio
Uppelt, :\'ljg"u<.'¡ L. del Vallado. ,

y para que conste y para su pubh
cución en la "G~lcct<l l1e ),luJrid", expi
do 1<1 pnsente ~ll Barcelona a 22 de
Junio de W~j.-~.Iiguel L. del Y:aHaJ.o.

JO-SH8

AUDIENCIAS PROYINCIALES

CADIZ

Don José Luis :\Iolina Sdlwalbacn.
Sea<:tario de la Audümda pro\-incial
de Cadiz_

Certifico: Que en jos autos dI: divor
cin de que se hm-ú meIlc-ión se h:l dic
tado sen t,,¡j(:;a, cuyo l'nca1Jezam:ento y
parle> disposili\';¡ son como sigue:

"En la ci;'l(Jad de Cúd iz a ;) tic Abri!
d-e 193;,; habien'!o \'hto la SC!cciun pl'Í
mera de .la Audiencia f1rovincial de Cá~

diz, los pr-escntes autos de divorcio
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"ülct¡lar, lastados en conceplo de ':P()
bre por .l uaquin Diaz Romero, ma~.. ()r
do.: .(.'du';:. de esta v~lnJad, represen tado
pur d Procurador Fanr.ellas y deiendi·
lio por el Letrado D. Andrés LÓ]J~z

Gá!H~Z, conlr';'¡ su legitima consorte.: J 0
:>da T.inoco Garda, lambién mayor de
et.i:.H.l. <3n ignorado paraát;l'o, y en si
tuaci,'¡D ·;ie rebeldia, habit~lldo sido par·
te el .\J i nistl:rio fiscal, y siendo Ponen·
te el .\lugistrauo D. Pedro Cano.)la
nuel,

Fallamos que debernos declarar~' de
claramos disudto el matrimonio con·
tr¡¡ido entre Joaquin Dlaz Romero :r
J u~i:fa Tinaco Garda, el 10 de SepticIll
Ll'e de 1HUO, en Cauiz, con todas las
co,bcc:ucncias legales inherentes a esta
u¡:c)araciún, con·...enando a la demanda
da en n:beldia a estar y pasar por t:sl.a
dedaracion y en las costas de este jui
cio. Y una vez fil'rne ~ste fallo, líbre~e

el correspondiente testimonio a los
elC'c~os procedeIlt~s del Hegistro civil.

Asi :].Jor esta nuestra sentenc:ia, que
será notificada en la forma legal preve
nida al litigan te rebelde si la parte ac
tOJ'a no insta cn pIno le,pl su notifi
L,.;iún p-ersonal, lo pronunciamos, mUI1
'.::::IOS y firmamos.-RamÓn Enriquez.
i· :' a I1 e i sea Yalera.-Pedro Cano-::\la
ll,¡eL"

l para su inserción en la "Gaceta de
::\1uurid", a fin ue que sirva de notifica
d(¡n a la tlellllmdada, en rebeldia, ex
tiendo y firmo la presen te en CAdiz: a
24 d.e Junio de 1935,-EI ~. :-retario,
Jusé Luis ~lolina.-Yi.stoLUeli,¡; el Pre
sidente, Hamón Enriquez.

JC-G5S

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA::\CIA

ALCALA LA REAL

Don José Espinosa Herrera, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente rL"quisitoria, se cita,
llama ~. emplaza a la penada Dolores
:'lolina Jiroenez. de veintidós años de
edad, soltera, de oficio canast~ra, na
tural y vecina de Alcau,Jett:; domicilia
da últimamente en dicho pueblo, para
que dentro del término de diez dí.as,
~omj)arezca ante este Juzgado de ins
trucción de Alcalá la Real, p¡.¡¡·u ser
trasladada a la prisi6n provincial <.le
jaén y cumpla la pena que le fué im·
puesta en causa instruídl:l en este Juz
gado cun el número i8 de 1931, sobre
josiones; apercibida que. dt: no verifi
carlo, la parará el perjuicio a que hu
hiere lugar.

Al propiu ti~mpo, ruego ,a tod~s las
Al:.~orirladi:!~ den ór-denes a sus Ul)p~D

di(:n tes pa¡'a que procedan a la busca
~' captura de referida penada, y caso
ce conseguirlo, sea puesta '.':ll el arr~s

to de esta ciudad a disposición de este
Juzgado.

Dado en Alcalá la Real a 25 de Ju
nio de 1935.-.1:':1 Juez, Jos~ Espinosa.
Por m ..m:lado de S. S. (ilegihle).

JO-840S
ALGECIRAS

Don Isidro Huso Bardos, Juez de
'instrucción dd partido de Algeciras,

.Por meuio del presente, ruego a

las Autoridades ~r ordeno a Jos .\gentes
tie la Policía judicial. procedan' a la
busca y rescate <.le un reloj y cal1cna,
ignor:indosc la marca ue] pmnero, de
plaqué oro, cuya tapa ant~rior va co
locada a rosca, y en la Jlosteriür por
ticntro la marc.:a, y ia, caucna chapada
de oro, de argolla cOiTientc entn:1ina,
substraído todo ello al ",ctino de ésta
:\ligucl Pércz DlICñas, ton el paseo Jc
ia feria, Je .esta clt:Jad, en lu l10ebe del
11 (lel actiwl, ya· la dctcn¡,;Íc';,l tie los
alltor~s üel hecho y poscl'dol'es ilegíti·
mas; pues asi lo ten~o acc:dado en el
sumario que inslruyo con e~ nÚi1H:ro
lSI de ]935, sobre hurto.

Dado 0n Algccira.s 2. 1, <le Junío de
1935.-El Juez, Isidro f1aso.-El Secre
tario (ilegible).

JO-8~OI)

AL),IERIA-ACDIE~CIA

Don Frandsc:o Jürera Hernii.nucz,
.fucz de instrU'~L:i<Ín del distrito de la
Audiencia, de Aln.:eria.

Por el pres-.:nt-e y cumo i.:o:,¡prcndido
en el número ¡J:"imero lid :ll'heulu 635
de la Ie~' de EnjuicÍ<l..1uientu tTifiJin:.d,
se cita, U:.IH~a y cmpJuza al proc<ósauo
Antonic lIonzález Roril'iguez, >de vein
tidós años, sullera, natural de Gnlllu
da, en Damasquera, numero 14, jorna
lero, hijo <.le )iatildc, hoy -en igl1Qrwio
paradero, para que en l::1 tél"IP-ino de
úi~z dias, a contar ut:Sdl" ia 'l'uL¡¡(:ac::i0n
d.el presente en el ·'Bol~¡lIl llHcúd"
de esta provincia y "liacela de :\la·
drld" comparezca ante este Juzgado de
instni..¡;ción, para constilUl rse en pn
siól1; advirtiéntlole que, de no hacerlo,
lo(! parará el perjuicio a G,lle ¡laya lugar
y será declara";o reiJcld<.:'.

Al mismo tiemjJo, ru¡:go y encargo
a todas las Autowlades y :\gcn lt:s de
la Policía judicial. procedan .... la Jmsca
y captura de Illcnciun¡.¡du p¡'ot:esauo, y
de ser habiuo. lo 1JGn;;an en la C:.i.rCt,j
de esta capital a ...lis~ositiún <..id ilu:>·
trisimo Sr. Presid,:alc.c <':.-;ia :\udlell
cía proy incid, POI' tener dL:erd:.ltla sil
pr~slóll en sumario número ·!\Ill Út; d:¡.t,
que <.:11 este JuzgaJo se sigue P.Ol" el <.le
lito dl' estafa.

Aimería, ~2 de Junio di.:' 1935.-EI
Juez, Francisco Jui'era l.Icrnánuez.-El
Se<:retario (ik.;ible).

JO-S4()7

AUIODO\'AR DEL C.UiPQ

Don Pío Ruiz Jimenez, interinamen
te JUt::I: de pL'imcra instancia e inslru<:
c.i.Ún de este purtiJo púr:,¡ozar de lÍ
ctmda el p·opida¡-io.

Por el Vl"esente, ciw, lIullIo y ellliJ1H
1:0 a Valelltin Al\'arez (a) "El :Socil:l
les", para que en el 'érmil1o ue cinco
d;,¡s, conl:¡,-,o!; desde el sJ6ui~n¡e al en
que esta rf..'lIuisitoria se 1nsel't", com·
lJ<lrezca en la Sula aUilien:::ia tic c~tc

Juzgad.o con el objetu de lJolilkai"le
un auto' Je lJl'ocesanJienlO <.iIctatío el!
su contra y ser r~ducidu a pnsüJn;
3p€rciliido que, de nO veril:kul'iu. sera
dl:clara,r.lo rebdd~ y le purará el 1Jcr
JUldo a que hubiera lugar.

Al mismo tiempo, rut.:"'o y encargo a
todas las Auioritlaues, y on.leno a lOS
Agenlt:s de la Policía judlcia!, prúC:~

dan a la busca del eX'jlI"esadG ¡)!'OCl;sa :0,
cUj'as señas' pel'sonales se des;::onocen,
y en el caso de ser habido, lo pongan

a mi disposición en la Cárcel de este
partido.

Dado en Almodóvar del Campo a 2~

de Junio de ·1!i35.-El Juez. Pío Ruis
J llll~nez.- ,El Seretario (ilegible).

J0-8362

Don Pío Ruiz Jiménez, interinamen
te Juez de primera inslancia e lnstruc·
ción de este partido por gozar de li
~encia el propietario.

Por el presente. cito, llanlO y empla
zo al procesado Emeterio Gallego Lar
~o y Gallego Largo, de cuarenta r cin·
1::0 afius de edad, hijo de .I}edro y de
\'icenta, viudo, natural de Almodóvar
del Campo, vecino de Puertollanc, jor
najero, 1Jal'a que -en el término de di~z

dias. contados 'ilt:sde el siguiente al en
(¡ut: esta requisií.oria se inserla. com
parezca en 1:1 ~ula l1udiencia de este
J uZg3':O con el objeto de c0Jl~tiluirse en
prb,¡ún; <lp<.'n:i!Jido que, de no \"eriti
carlo, será d;,-c1arado rebelde y le pa~

rará ~i lJ(:rjuicio a qut: ]¡uiJi.~ra lugar.
Al mismo tiempo, ruego y i:!ncargo a

t·!t¡as las Autoridades, y 0:'<.1eno a los
Agentb de la Pulida jul1iciaj, proce
..hm a la bu,:.ta del cl'!¡:;resado prOCi:sa,~o.

c:uyas seiias lre,'son;,:jes Sllll las rd~ri

das al principio, y en el caso de ser
habido, lo pung::Jll a disposición de
la lln'a. Aucli.{;ncia de Ciudad Bea1.

Dado en Almodo\'ar del C,ampo a 25
de .Junío tie l!1J5.-EI Juez, Pio Huiz:
J ílllenez.-El Secrdario, Carlos ~luñiz.

JO-84Uo

Don Pío Ruiz Jiménez, interinamen
te Juez de primera iJ1~taI1cia e instruc
cil)n dc eSI<: p;\¡'tido por gozar de li
cencia el propietario.

Por el jJre~en ti:, ..:i to. llamo y empla
zo a Jl'1sé Colomer Gonzúwz, J,Jal'a que
en l;! término de cinco dius, contadus
d<'sí.k el sig;jjentt al <:11 qw.: esta requi
sitoria se iJ1ser,¡¡" Cu¡::¡;arcl. ... a en la S~

jo. <ludio.:J1cia de e:-kJlll8¡..:,do, con el ob
jeto dc notiticarle un ~L1tode ·j}rocesa
mien to didaJo en su contra y ser r~

ducldo ~ prisiún; aperdLi do que, de no
\·erW.earlo, s-erit decJa:'a¡lo rebelLlc y le
parara el perjuicio a que hubiera lu-
g3~.

..\1 mísmo ti~lI1j~o. n:e;:.;o y encor.::;o a
~odas las Autllrid;H!es. \. o,'¡ka0 a los
Agente.'> de la Policía Judiciai, proce
dan a la bu.o;c:J d·.:l eX';; l'i;'s~ldo pi"OC'!~H';jü,

eu~·a.s señas pl.:r~onak·s. son: alto. grue
s"). C<l1\'o, U¡;OSlUlllLra c;:si Siel!:;lrt:: lk..
'"ar la cabt:za uestoc<i .. a. viste t:-aje
claro y su edaJ ~lr;roxin:~I'~:¡:~h.·nte I~~!.lC.

de sel' {le treí n ta a !nin:a y {'~r:,'o

aúos, y en ei caso de se!" h;·")láu. ~u

pon.~an a In: disi)O~ici¿:L í.:11 la C~¡'cl:l

l!l: e.,te partiLl.). a íus til:es l'rUCnl.l.:II:CS
del SUILI¡lI'iu qUt: se le ::;igli~ ('on el nú
mc¡,o ,);) de 1'):~':). ¡Jor e~t;,r;l.

Dado en Alr::,:d,;var l:"¡ Car:JiJo ::l :25
de J UIl,O de 1'J.1;-).-El jU¡;Z, Pio Fuiz
J ÜlJl:l~cz.-·¡~l Sl'c,'et a;'i0, C;¡;-1us ~ll~~i z.

JO-;S·j,U!)

Don Pio Ruíz Jimi':ncz, interinamen
te Juez de pr~rnel'a instancia e in~truc

ción de este partido por gozar de li
cencia el propietario,
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Por el presente, cito, llamo :r empla
zo a Juan ~lanuel ilCrnJildez García.
de veintisiete a 'veintiocho afios, "-:sk
ame,i':aJ,a c.:e pana negra, .~)antalón üe
pana de cordoncillo estrecho, delgado,
e:.tatura ¡-egul:¡I" y algú cojo de una
pic'na. para que t:n f;:l t~l'!11ino de cin
co ulas, cont,,::os d~ el siguiente al
en que csta rt-'quisitoria se iD.*rts, com
pa:-ezca en la S'Jla audiencia de ~s1.e

Juzgado. con el objeto de notificarle un
auto de pro{;(;:!:iUmieljto didado ~n' el
SUmitrlO númerO íi de 1::13;). solJre hUr
to, y COí1st!;l.l!.r:.e en !Jrúüon; apercibi
do <¡U'':, do¡ no v~l'ihcal'1u, sc.á .::-eclara·
dQ rebelde y le p:;'ill,:-a el perjuicio a
q-o.Je hubw:"a lugar.

Al misH'o l"':1i.1JO, rllego y e:lcargo a
todas las Autoric1¡;¡u.,s, y ordeno a JO:.i

Ageüte.s de la i~o¡icia judicial, proca
c;.¡n :;¡ ¡a busca del eXirlre~atlo I,rnccsadQ,
cuyas ~dias p<.:;"sonas la constan, y en
el caso tic :..el' J¡a~:do, lo pongan a mi
disposiclOn ca la wrc("J. de este par
titlo.

Dalio en Ain!odóvs¡' del Campo a 25
de Junio de i!J:i;).-El Juez. Pie .kuiz
Ji1~I~nft;¡:.-El S<?.::-dario, Carlos ?tfuñiz.

JO-8411)

AL~IFXB. (LA)

Don Luis Jimi:nez Armijo, Jue7. r1~

iustn:t;ción de LJ Almunia Je DOlia
G0úina y su p,¡r~:do \Za'-";,;l.'7.:.1.

Hago) s:.<ot:r; ULl~ en este J uzgaJo, y
CG'l d nú,,,<::ro 4:¡ del pn~seme aiio. se
instnJye SU¡:I<Jr,u iiubrc muerte. al pa·
rCtcr ca~tia;~ d(..~ D:l(;~ltl!go PU!~~~il~ú~~

L6pcz Corl".~i('.'i, !J~J.tlll'al de S:il.:lic~s.

pro\'~ncia de Cu!;'r.¡;l:I. de CLla~'p.lIta y
tres añus, hijo de Zoilo .y de Yalcnti
na, sin domi¡,j.'lO, casado CO~l Fdlsa
de l-'e~ro, ::;e:~u'l Jos docu7rlcnto!'. 'lue
le iueron haJauos, que falleció el 7
de :,fuyo últ~1liú en el kiióml~lro 281.
heclómdl'o 3, lle In C:],l'ctel'a de ),í:\
dl"id a F,',:'~ria po¡- L:.I JI]n.~:uer3, lér
T.lillo de e;::;,;.);"'/); (: ig;,oníndose el
p<lradero d<: :,ll !Ji 'lu Yill'!;:. de la que
st~lC) ~e saL'e que \"i\··~ f~n :;.fadrid. nis
trilo de la L;:i\"-r~j{ktl, t',)fJl!J {'riada
de se!'"\"lt";o. ¡Jor el fJ.i-i:sC'l)Le edl-:.:to se
l!<l'lJa:.¡ l:d ';i'lela " a los h;ios que t"'n
~a F,ay¡¡¡'t's ¡j(. e(\d. para' one mani
fie~ie:1 8!"'!!~ l:;-;~f~ Jtl?gélun rl!i?i~lt.o sepan
~:·~,:")]"e el (:~:--;O .. y $e ~[-~) ofrete c1 pro
cdir;:¡enfo ,-},,"J ];1 c:·1t; .... :L sl~gún el .ar..
<'ci;Io 1:;~; l;~ J:;. ley ~e Enluiciami~nto

cr.i!~dn:'IL •
L~l A!~nu~ i;)~ 21 dt:l JU~10 de 1935.

Ei Si'('!'I<éj;;O. ,P:¡":i";¡) C:'l:Ll.e:a..-El
J1..:(;7. de l¡;~tru':c;én, Luis .L !rIí~IH~Z.

JO-8368

)t;ZCADOS lIXVXICIPALE:S

A.LFARXATEJO

D,-;n Al~ton:o Rodrí;n:ez Rodrí~uez,

JL:'I .!ltmic:paJ de esta yjJ!a d~ Alfar
n"¡":o"
"l¡-~;!~ s:ócr: Que por fallecimiento

<1" n. E:"¡' ,1 FC;TCZ Bermúdez, que la
desempei"l;';', se errC'uentra Y3Cante la
plaza ele S!:,,'¡'ctario pl'Opiet3rio de este
J'::'r.:.¡(jf) mUD jeipal, y habiendo queJa
do dt'sj.;:rlu el concurso de tra_slado
que para !., pro\'isión de dicha plaza
se am:r¡c:ó en el Búl~ttn Oficial de la

prOY!G'-Ía y GACETA DE ~L\DRW, se ~::lca

a conn¡r~o libre la provisi¿fl de dicha
vacan te de S~cretario prupit::tario de
este J uzg2.do municipnl, con arreglo
a Jo dbpucsto en la ley organica del
Poder j':.ldicial )' disposicionei!> -com
plementarias.

Los tlspirantes podrán prest:nlar sus
soHcituues, dOC"Lllllent2das, en este
Juz.;,;ado llluniclpal en d término de
quince dias, a contar desde la pübl~

":'KI:.Jn de este anCIl::lO en el H:;lelln
Oficial dI;! ja prodncia )" GACETA DE
.\L\.DnID.

Se hace constar que esta Secretaría
es de la ciase C, que se rc~ulvcrá con
arr~,;!o u la lcy or;áilica del Poder ju
dicial )' dispusir.:iones compiem<::lla
ria:.; que el término mun~cilial con:>la
de 67u habi tan le:i de het:ho y 687 dt:
tlerecho, y que llu tiene más emoiu
Juc¡¡lo:> o asignad¿'n qUé 1-ús derechos
d~ Aro:Ulcd.

Alfarn;.ltejo, 17 de Junio de lü25.
El Secretario accidental, Antonio Pas
cuai.-El Juez municipal, Antonio Ro
d.iguez.

JQ-8345

ASTORG.'\

Por la presente, se requiere a la
eje¡;;utllda i-<lu:.lina Sierra Feroálldez.
ue cuarl:ola y ocho añi-ls, cuyo último
uo!:uicilio lo tu, o en Leun, y de igno
I'LiiJO paradc!"o, para que en el término
de quill'ee días Se ]Jet'sone t:11 I:::.le Juz
óado Illunicipa! Lie Aslorga, a fiu de
ser reducida en arresto p¡i¡'a que sufra
d dI:: quince dias .'lu .... le fu~ impuesto
~n el juicio de faltas seguido contra la
mistlla con el lluluero 150 del- aüo co
rriente Jlor hurio domestico; apercl
biéndol-a que, de no hacerlo así, será
declarada rebelde y la parara el pero
juicio él. que ha~:a lugar en uerecho.

Astor¡,;a, :H de Junio de 111:i~.-El

S~cret¡ll"io, Santos :llartinez_
• JO-8346

BEASAL'i

Don Joaquin Gaytán de Ayala y B~

larroa. Juez municipal de ~sta ..-illa -de
Bca:.ain, partido ju.uicial Je Tolosa,
pruv!.llcia Ue GuipÚzcoa.

Hago s<..luer: Qu~ haliándose ..-acante
en este Juzgauo lllunü;~l--al la plaza de
S<:c.dario suplentl::, ~e anun..:ia liU pro
~'isil,n él. turno currcspondiel1le por tér
mino de treinta ¿¡as, Jebienuo lo'> as
lJiratüt:s dirigir sus instancias, debi-da
ment", dO'cumentadas, al Sr. Juez de prL
me1"a instancia de l;:ste partido. dent.ro
del indicado p~azo, a contar del siguien
te .Jia al en qU4: aj.Jat"ezca el anuncio en
la "Gaceta JI,;: .'laul'itl" y "Boletín 01i
c,al" de esta pro\' inl;ia_ La pro....isión se
hará de acuerdo con lo dispuesto en el
D-.-crdu d.e :n de Enero de 1~34. debien
c;;:¡ presentar las solicitudes debidamen
te t"eintegj~adas y con las correspon-

I dientes ,!Júlizas de la .\Iutualidad judi
cial.

Debiendo advertir que este ~lunicipio

consta de 5,::!60 habitantes de hecho y
5.172 de derecho. Que no se perciben
más .derechos que los asignados en el
Arancel.

y para su publicación en el "Boletín
Ofidal" de la provineia y "Gaceta di:
Madrid". expido la presente en ~a~

saln a 21 de Junio de 193.'i.-EJ Juez
¡;¡unicipal. Joaquin Gaytán .il: Ayala.
El ScCretario, juan .:o.131'ia B:!rn:tl:.l.

JO-ii:i47

CALZADILLA DE TERA

Don Ramón ?\istal Lozano, Juez ml!
nlci¡Jal de Caizadüla .de Tera.

Hago saber: Que halJándo:-e yat:an:1I
la plaza ti., Secretario suplente d·~ bts
Jm:gaLio ffiunicípal, la que ha de pro
n~~rse con arrol.:glo a Jo dispuesto en !a
ll:Y Orgánit:a dd PoJer judióal y Ri;
gia~¡entod~ 10 de Abril {je lsn, ). DI:
crelú ue 31 <:le Enero de 1934; se anUl]
cm su ,¡..;rúvisiún a concurso de tr¡lS[;I.

do por el plazo u~ treinta dias hálJiits,
:l p<lrtir de la publicación di.: este edic·
to f:n la "Gacela O.e )'Ia'.lrid" )' "Bol,,
!in Oficial" dI: t:sl3. provincia. para que
los sdiores que SI: crean con d-e1'cl:h'J,
pucG.an pre:-;entar sus solicitudes, duet!
m(:n~adas, ante el Sr_ Juez de pl'ime1'a
insrancia dei partido de Benan:ntl.! (:11

el plazo indicado; h:lciendo COnstar
que el agraciado 11(' percibirá otro:. ha
ber~s que los selw:;.Hios en lús Aran<:e
ks vige l llcs cuando actúe por ~tU;sen

cia. inco:npatibilil.!ad o enfermedari del
propietario, y han de acompañar a las
solieiludes lus docw:.l¡:ntos siguientes:

1.<> Certificación -.iei acta de nad
miento, expedida por el t:nclit"gaJo tld
Registro civil.

2," Certificación de buena conducta,
expedida por el Alcalde úel domicilio
del solicitante.

3.° ü"rtiticación de aptitud y apro
bación para el desempeño .del cargo de
Secretario, expedida por la Excma. Au
diencia del t~rritorio.

4.° Certi.ticación de estar en pose·
sión del cargo de suplente Secretario,
expedida. por el Juez mu¡üciLoal donde
preste sus servicios. y _

5." La cédula personal del corriente
ejercicio.

Quedan anulados y sin ningún valor
oi efecto, cuantos edictos &e ha;ran Plt
blicado para la pro\'isión de esta .-a
cante, con anterioridad a esta fecha, por
no sujetarse a las disposiciones ....igen
tes.

Lo que se anuncia pam conocimiento
de los ir;teresados.

Calzadilla de Tera a 18 de Junio de
19:i5.-El Juez municipal, Ramón Xes
taL-El Secretario P. S. :.\1., Demetrio
Llamas. '

10--8349

CARCHEL.EJO

Don Antonio José Lombardo Valdi
vía. Jue7. municipal d.e Carchelejo. par
tido C1: HuelI'.:'.a, pro'C'incia de Jaén.

Hago saber: Que vacante la ,plaza de
Secretario de (';ste Juz¡¿;ado municiptlJ.
se anuncia su provisión a concurse Jí
bre conforme a las disposiciones vi
gen'tes, pudiendo Jos que aspiren a di
cho eargo, presentar sus solicitudes,
debidamcnte documentadas, dentro de
los qUi.'l:.:.e días siguientes a la apari
ción .ce este edicto en la "Gaceta de
:\ladri.j" :r "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Jaén.

El Censo de población de este ~Iuni

cipio es de 3.272 habitantes de dere
cho, y la plaza que se anuncia no tiene
más Ntribución qua 105 derechos de
Arancel.
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GORDALIZA DEL PIXO
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FRESXO DE LA RIYERA.
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:MADRID-JUZGADO ~UMERO 17

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzg~ldo bajo el núme
ro 556 del año actual subre malos tra
tos, se ha dictado la s~nteDcia, cu~'o

encabezamiento )- parte dispositivll. son
como sigue:

"Se-nlencia.-En ia dudad d~ :llála·
ga a 19 de Junio de 1935; D. :\!anuel
~fowles Luque. Juez municipal del
distrito de Santo Domingo, de }a mls
ma; habiendo visto y oirlo esle expe
diente de juicio yerbal de faltas, se
guido errlre partes: de una, ei scñor
Fiscal municipal. y de otra, ·como de
nunciante, :\Iaria Delgado Ruiz, y co
mo acusada, Carmen Fcrnández Cal,o,
cuya~ circumtancias constan, .

Fallo que debo conucl1ar y condeno
a la al:usada Carmen Fernánuez Cal
\"0, como autora de la [;¡Ila cometida,
s la pena de dos dios d~ arresto ~. al
pago de las costas de este expediente,

Asi IH)r esta mi sentencia, definiti
vamente juz¡;nndo, lo pronuncio, man
do y .tirmo.-~lanue! :\lorales."

Cuya sentencia fué publicada en el
día de su fecha.

Es copia, l:onforme con su origin:)l
citado, <.l .que me reíiero; y para que
sin'a de notiJicac ión en 10:"111a a la
acusada, Carmen Fernimaez Calvo, ex
pido la presente para su inserc;('n en
la GACETA DE :\lADHID, en ~Iúlag'l a 29
de Juuio de 193;:¡.-EI Secretario,

JO-8352

los y amenazas, Se ha aletado la s!n
tencia, euyo encabezamiento y parte
disposith-a son como !ligue: "

"Scntencia.-EI! la ciudad de )llila
ga a lG de Junio de 1935; D. :Manuel
~!orales Laque. Juez municipal del
distrHo de Santo--Domingo. oe la ~1¡;

roa; habiendo .... isto y oldo este expe
diente de juicio verbal de faltas. se
guido entre partes: de una. el serior
Fiscal municipal, y de otra, como de
nuncian te, Cecilío Amaro Rodriguez,
y como acusado ~íifsllel Carrera Mena,
cuyas rircunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado ~1iguel Carrera l\1ena a la
pena de cinco días de arresto }' al :pa
go de las costas de este juicio.-

Así por esta mi sentencia. definiti
....amente juzgando, lo pronuncio,~
do y firmo.--:'lanuel ~Iorale8."

CUl"a sentencia fué publicada en. el
día de su fecha.

Es copia. copJor.ne con su origia.al
citado, a .que me refiero; y para que
sirva de notificación ?n fonna al acu
sado, ~liguel Carrcra :\lena, expido la
presente para SU ins('rción en la GACE
TA DE 1LwRlO, en )lálllga a 29 de Junio
de 1935.-El Secretario.

Don Inocencia GarlÍs Arnl.!:a JI1(:Z

municipal de :\'avaruiln, parlic"lo de
Sos del Rey Católico, provincia de
Zaragoza.

Ha;.;o s;¡Ler: Que habiendo sido de
clarado desierto el C"Qncurso de trasla
do para prorcer el cu:-go de Secreta
rio en propiedad de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia el mis;no a con
curso libre de ~onformid.ad a lo dis
puesto en el artículo 6: del Decreto

l'íAVARDU~

:\lL\.....ms

En el 'expedien le de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme
ro .550 del :ulo actual sobre malos tra-

D~n AdoIIo Péru L~stiesas, Juei
municipal de este pueblo de ~Iianos,

partido de Sos del Rey Católico, en la
pro"dncia de Zaragoza.

Hago saber: Que' declarado desierto
el concurso de traslado para proveer
en propiedad el cargo de Secretario
de este Juzgado municipal, se anun
cia el mismo a concurS'O libre por tér
mino de quince dias, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser
to este :mundo en la GACETA DE :\1A
DRID )' Boletin Oficial de la provincia,
de ~onformidad a lo dispuesto en la
ley Orgimica del Podel judicial y dis
posiciunes complementarias de la
misma y articulos 12 y siguientes del
Reglamento de 10 de AbrH de 1Si1.

Los aspirantes dirigirán sus instan·
cias, debidamente reintegradas a e5te
Juzgado. haciendo saber que este
pueblo ~onsta de 207 ha1Jitante~ Jo" que
el agraciado no tendrá olros der~cJlOs

que los del Arancel.
l\lianos, 14 de Junio de 193j.-El

Juez municipal, Adolfo Pérl.'z.

Don Adolfo Perez Lastiesas. J u e z
munidpal de este pueblo de :'lIianos,
partido de Sos del Rey Católico, en
la provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que deeJarado desi~rto

el concurso de traslado para provcer
el cargo dI: Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anuncia
el mi5mo a concurso libre POi" térmi
no de quince dias. contados desde el
siguiente al en que aparezca inserte
este anuncio en la GACETA DE }iADRID
YBoletin Oficial de esta provincia, de
conformidad con lo di>;.pueslo en la
Ley orgánica del Poder judicial y dis
posiciones comp!lementarias de la mis
ma y con los articulas 12 y siguien
tes del Reglamento de 10 de Abril
de lSil.

Los aspirantes dirigiran sus lllstail
cias, debidamente reintegrada~, <r. este
Juzgado; haciéndose saber que e~le

pueblo consta de :lOi habitantes y que
el agraciado no tendrú otros derech()s
que los del Arancel.

:Mi anos, 14 de Junio de 1935.-El
Juez municipal, Adolfo Perez,
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:MALAGA-SA¡";TO Do~nXGO

di, JUll.ll ~lena Alcalde :r José Burgos
Rodríguez, a la pena de diez dias de
arresto a cada uno 7l al pago de la~

costas por iguales partes.
Asi ~i" esta sen tencía, lo pronuncio,

mando y fi.rmo.-Augusto del Cacl1o,
La anterior sentencia fué publicada y

leida el día de su fecha."
y para su inlóerciun en la" Ga.ceta de

~ladrid", y sirva de notificación en for
ma a 10i denunciados antes expresados,
expido el presente, visado por S. S. y
sellado en el del Juzgado en :\:Iadrid a
1.0 de Junio de 1935.-EI Secretario,
D. García Fernández.-Yisto bueno: el
Juez, Augusto del Cacho.

JO---S353

Carchelejo a 22 d~ Junio de 1935.
El Juez municipal, Antonio Jos.é Lo-m
bado.

En los aulos de juicio Yerbal de fal
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 2í3 de orden del año 1935. con
tra José :'llena Alcalde.y otros, por es
ta.fa se ha dictado sentencia, cu)'o en
cab~zamiel1to y parte dispositiva son
del tenor literal ~;guiente:

"Scnienda.-Eil la villa de )Iadrid a
1.0 de Jwlio de 1935; el Sr. D. Augusto
del Cacho y Fernimdez Cadiñanos, Juez
municipal del número 17; habiendo vis~
to las presenles diligencias de iukio
.·erbal de faltas seguidas entres par
tes: de la una, el :\linist-crio fiscal, en
representaciun d~ la acción pública, y
de la Oh~l, como ticnunciados, José
Mena Akalde, José Burgos Rodríguez.
y Adrián lrusta Aumendi, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante
rioITIlen te, y

Fallo que debo condenar y condeno a
los denunciados Adrián Irusla Auzmen·

Don Gerardo Salgado )' SalgadQ, Juez
municipal <.le esta villa d~ Fr~s.no de
la Hi',\:ra (Zamora).

Hn;:;o ~abcr: Que hallándose vacante
la pl~za de Secretario su;plente de este
J uz;;aJo munkipal, se anuncia su pro·
\"jsivn a turno libre en la forma deter
minada en la le)' O:'gánica del Poder
judicial ~' disposiciones complementa
rias. J" especialmente en el Reglamento
de 10 de Abril d-e 1871, y los aspirantes
~.lirigirán sus instancias ante el Juzga·
do municipal de esla "'illa en el plazo
tie ,"ruinc!:! días de su publicación 8n el
"Boleliu 01iciai" de la provincia y "Ga
cela <.le :'lladr;¡l", a con lar desde la fe
cha de su inserción en dichos periódi
cos oficiales; "Jl últimamente lo han de
rerificar con los documentos exigidos
IJor la ley, debidamente legalizados y
reintegrados, llevando adhe-rida la ins
tancia una póliza de la :\!utualidad ju
dicial de unapeSéta, presentando igual
certificación dd acta de nacimiento con
testimonio notarial de ella; bajo aper
cibimiento de que, no cmnpliendo lo
que an tecede, serán declarados fuera .de
concurSO.

Fresno de la Rivera a 31 ·de MayO de
193;J.-El Juez municipal, Gerardo Sal·
gado,-P. S. lit, el Secretl.lrio, lIancio
;\llliíoz.

, Hallándose \'acantes las plazas de Se
cretario y supl~nte de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia para su pro.isión
en propiedad concurso libr~ en un pla
zo de quince dias, cen arreglo a las
disposi<:iones vigentes. .

Las instancias, debidamente docu
mentadas y reintegradas, se presenta
dn en este Juzgado dentro del indica
do plazo. El agraciado no percibirá
otros derechos que los del Arancel.

Gordaliza del Pino a 19 de Junio de
1935.-El Juez municipal, Feliciano Pa
bias.
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del :\Iinislerio de Justicia de 31 de
Enero de 1934, por término de trein
ta días, contados desde' el siguiente al
en que este anuncio aparezca inserto I

en la G.-I.CETA DE MADRID Y en el Bole
tín Oficial de esta pro\'incia, duran
te los cuales los aspirantes dirigirán
sus Instancias al Sr. Juez de primera
instancia del partido.

Al propio tiempo se hace constar
c,.:ue la rl::tribución del cargo tiene lu
gar solamen te con los derechos de
Arancel, ;r que este pueblo tiene .un
Censo de población de 4ii habitantes.

Navardün a 19 de Junjo de 1935.
El Juez municipal, Inoce-ncio Garós.

J0-8354

RAFELCOFER

Don Salvador :~Iáñez Rúcher, Juez
municipal] del pueblo de Ra:felcofer.

Hago saber: Que hallándose vacan
1e el cargo de Secretario en propie
dad de este JuzgadQ municipal. se
anuncia, por Orden de la Superiori
dad, Si.l ·provhión a -conCUrso de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el
artículo 6.~, en relación COn el 4.°, del
Decreto al' 31 de Enero de 1934, para
qUe los aspinmtes a dicho cargo pue
uan solicitarlo dentl"O del plaz<l de
tr-ejnta día.s n¡¡turales, que empezarán
a contar;;e dl:::~dl' el siguiente dia a sn
publ.icaciün en la GACETA DE ~illiRID

Y Boletín U/ida[ de esta provincia, di
rigiendo sus instancias al ilustrísimo
sdlor J u e Z de primera in;;tancia de
Gandia.

S~ lwce saber ql:e esta población
consta de 1.814 habitantes :r que el Se
cn:tario no tient: más retribución que
los derechos de Arancel.

Dado en Rafekofer a 18 de Junio
de 1935.-El Juez, Salvad'Or l\1áñez.
Por su mandado, el Secretario acci
dental, J. ,Calalá.

SALT

Don José Xif¡'a Xifra. Juez municipal
de Salt, partido judicial y provincia de
Gerona.

Hago saber: Que se haUa vacante la
Se<:retaria de este Juzgado municipal,
por defunción dei que la desempeñaba,
y se anulleia su pro\'isión por concur·
liD de trasbrlo, conforme las disposi
tjones yigentes, debiendo los aspiran
tes a -dicha plaza, pr~ntar sus solid
tudes con los documentos correspun
Jicmes. ante el Juzgado de primera
instancia de este partido judicial, den
tro del término de treinta días, a con
tar del si;:;uientc <le )a inserción de
t."te anuncio en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña", debiendo de advertir que
t:sta población tiene un Censo de 5.196
habi tan tes. y los haberes son los que
señalan los Arancdes vigentes. Tam.
bién Sf~ anuncia la va.can1e >de la Secre
tarioo supltl1le. ~ll las mismas condicio
nes.

Salt, 18 de .Junio de 1935.-EI Juez
'municipal Jose Xifra Xifra.
_ _ _ '" J0--835i

SAN CRISTOBAL DE LA POLAX
TERA

Don )Ianuel Gc:mzitlez Ferrero, S~

cretario del Juzgado municipal. de San
Cristóbal de la Polantera (L~ón).

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado a instancia de D. Fr:mcisn)
González Montaña, contra D. }I<!rcelia
uO Pérez de la TQrre, sobre mordNiu
1"a de Un perro, se 11a acordado en pro
videncia de esta fecha, se cite por me·
dio del presente al eXlpresado Jenun·
('iante Francisco González )'lúntaña, en
atención a ignorar:se su actual domici
lio y parad~ro. para que comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado, si ta
en San Cl"is!óbal. Casa Consistorial, el
día 26 de Julio próximo, y hora dl:
las diez de su mañana, para al celebra
ción del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañado de los medios de
prueua de que intente valerse, en la
inteligencia que, de no comparecer,
le parará el perjuicio El. que lla:ra 1u
g.ar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma al dicho denunciante Franci~o Gon
zález Montaña, natural de Noceda de
Cabrera (León), hoy en ignorado para
dero, expido el !present~, para su inser
ción en el "Boletín Oficia.!" I(h~ la pro
vineia y "Gaceta de :\Jadrid", con el
visto bueno del Sr. Juez en San Cris
tóbal de la Polantera a 21 de Junio de
1935.-El Secretario, );Ianuel González.
\'isto bueno: e) Juez municip¡d, Vido.
rino Frail,

J0-8358

TALA:VERUELA

Don haac Tuñón González, Juez mu·
nicipal de Talaveruela (Cáceres).

Hago salJer: Que estando vacante
la plaza de Secretario suplente de es-l
te Juzgado municipal, se anuncia pa
ra su pro"isión por concurso libre, de 1
orden del señor Juez de primera ins
tancia e instrucción de este partido
de JarandilJa, por término de treinta 1
días, contados desde el sinuiente al eno' ./
que aparezca inserto este anuncio en I
el Bolelin Oficial a.e la provincia y I
GACETA. DE MADRID.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, documentadas, ante dicho Juz
gado superior, dentro de expresado
plazo, y el que resul,te ag1":l.ciado sólo
obtendrá. los derechos de Arancel
cuando achie.

Este término consta de 809 habitan
tes de hecho y 861 de derecho.

Talaveruela a.19 de Juniu de 1935.
El Secretario, Eugenio Blázquez.-EI
Juez municipal, Isaac Tuñón.

JO-&192

VILLALBA DE LA LO~IA

Don ndefonso Lúpez del Pozo, Juez
municipal <le Villalba de la Loma.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado municipal están vacantes

las plazas de Secretario }' suplente que
se han ;:le proveer en ]a fonna que es·
tablece la le~" Orgánica del Poder judi.
cial, Reglamento de 10 de Abrí! de lsn
y disposiciones complementarias. Los
aSl)i~antes habrán de remitir a este
Juzgado municipal, dentro del ~lazo de
quince días, a contar desde la publica
ción de este edicto en la "Gaceta de
:\ladrid" y "Boletín Oficial" de la pro.
vincia. su solicitud, en la que ~e C()n·
signara no hallarse comprendido en
ninguno de los casos da incapacidad o
incompatibilidad a que se refieren 1011
articulos 110, 112 Y 4i6 de la eXpresa
da ley Orgánica, y acompañarán los si·
guientes documentos:

1.° Certificación de nacimiento.
2.° Ü'rtificación de buena conducta

moral, expedida por el Alea1!d~ de su
domicilio.

3.0 Ce¡"tificación de ex:aI¡len y aproo
bación a que el citado Reglamento se
refiere u otros dOCUlllentos que acre
diten su aptitud r senicios O les den
preferencia para el cargo.

Este Juzgado munidpal consta de
288 habitantes de hecho \" 290 de de
recho, Jo' el Secretario solo percibe loa
iDgresos que por Arancel .le correa·
ponda.

Lo que se anuncia para.conocimiento
de los in teresados que d~en solicitar
dicha ¡Jlaza. .

Yillalba de la Loma, 21 'de Junio de
1935.-El JUt:z municipal, Ildefonso Ló~

pez.-El Secretario habilit¡'l.do (ilegi
ble)..

YILLAKUEVA DE ALGAIDAS

Don Francisco Jurado LUlque, Juez
municipal de esta villa.

Hago sabt:r: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario suplente
de esle Juzgado municipal, se anuncia
a concurso de traslado entre los de aru
categoría, pudiendo los que~spiroen'a
dicho cargo dirigir sus solicitudes a}
Sr. Juez de instrucción de Archidona
durante el plazo dt: treinta dias, a coo
tal' desde )a publi;:;ación de este edicto
en la "Gaceta de :\iadrid" y .. "Boletín
Oficial" de la provincia.

Las solicitudes serán reintegradas de
bidamente, adhiriéndose póliza de ]a
)Iutualidad jl1'dkial por valor de tres
pesetas; ad\irtiéndose que los docu
mentos que no est'::n expedidos dentro
del territorio de la Audiencia territo
rial de Granada, deberán pr<esentarse
debidamente legalizados.

Se hace saber 'que este Municipio
consta de 6.359 habitantes de becho y
6.382 de derecho, según el último Cen.
sO de población, y qUe el Sec:~retario

sólo tiene como dotación los derechos
de Aran~I.

Da,do en YilIanueva de Algaidas a 6
de Junio de 1935.-El Juez. Francisco
Jurado.-El Se<:retario interino, Anto
nio Ruiz Bandel.

" J0-8360

Sucesores de Rlvadenerra <S. A.).-Paseo de San Vicente, 20.
t------.-------------------------


